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Gene:·a¡. de Puertos que les autorice su realización, el 
presupuesto respectivo, y el reparto de los costos en 
proporción a los beneficios. Si el Director accede a la 

·solicitud, designará un interventor de las obras, y 

PROYECTO DE LEY NUMERO 107 DE 1990 '. 

por ·ta cual ·se dicta el Estatuto de Puertos. 

El Congreso de Colombia, 

DEq'lETA: 

CAPITULO I 
Disposiciones gl~nerales. 

Artículo 19 Principios generales. En desarrollo del 
artículo 32 de la Constitución Política, la dire:::ción 
general de la actividad portuaria, pública y priva~a, 
estará a cargo de las autoridades, que intervendran 
en -ella para planificarla y racionalizarla, de acuerdo 

· con esta ley. . . 
L3. creación, el mantenimiento, y el -funcionamiento 

continuo y eficíente de los puertos, dentro de las con
diciones previstas en esta ley; son de interés público. 

Tant:i las entidades públicas, como las empresas 
· privadas, pueden constttuir sociedades portuarias para 

construir, n:iantener, y operar puertos, y para presta.r 
. tod:::s los servicios portuarios, en los términos de esta 

ley. . . . . 
A ninguna persona· se le exigirá ser miembro de 

asociac.iones, gTemio.s ·o sindtcatos, ni .tener permiso o. 
licencia de autoridad alguna, para trabaj1r en una 

. sociedad· portuaria o para prestar servicios en los 
· puertos. A ninguna sociedad portuaria, y a ningún 
. ususrio de los puertos, se obligará a emplear más per-

sonas ·de las que considere necesarias. · -
En ningún caso se obligará a ·las· sociedades por

. tuarias a adoptar tarifas que no cubran· sus costos_ 
, típicos, incluyendo la depreciaci6n, .. y que ·no remu

- · neren en forma adecuada· el patrimonio. de sus accio-
. nistas .. Péro no. se permitirá que_ esas sociedades se. 

·. apropien las utilidades provenientes. de prácticas 
l'estrictivas de la competencia. 

Las sociedades portuarias, oficiales y ·particulares, 
y los operadores portuarios, que- desarrollen" a tividades 

· en los puertos áe .servicio público •. deben adelantarlas 
· de· acuerdo con reglas de aplicación general, que eviten 
. privilegios y discriminacfones entre los usuarios de sus -

servicios; y abstenerse de toda práctica 'que tenga la 
· capacidad, el propósito ·O el efe:oto de·-reducir la .. com- · 

petencia. Serán responsables civilmente .por los per
juicios que ocasionen al apartarse de tales reglas o al 
incurrir en estas prácticas. · 

Las ent:dades públicas pueden aportar capital .Y 
garantfris a las sociedades portuarias, en les términos 
de esta ley; pero ni las sociedades portuarias ·oficiales, 

·ni las particulares. recibirán u otorgarán privilegios 
o subsirlios de· tales entidades o en- füv:or· de .ellas. ; 

Las disposiciones del presente estatuto. se apUcarán 
e interpretarán de con~ormidad con este artículo. 

Artículo 29 Planes de. ex11ansión portuaria. Habrá 
peri5di(:amente planes de ·expansión portuaria, que se 
referirán a: . 

2. l. La conveniencia de hacer .inversi-ones en acti
·vidades portuarias, para facilitar el cre:::imiento del 
comereio exterior colombiano, para reducir el impacto 
de los costos portuarics sobre la competitividad de los 
producto> colombianos en los mercado::; interna"Cionales 
y sob1:e los pre:.io,s al consumidor nacional, para apro
vechar los cambios e!1 la tecnología p9rtua:ia y de 

. transporte, y para conseguir el may01· uso posible de 
cada pue,·to. 

2. 2. L'.l.s regiones en que ccnviene establecer puertos, 
para reducir el impacto ambiental y turístico de éstos, 
y para tener en cuenta los usos alternativos de los 
bienes públicos afectados por las de;)isiones en msteria 
portuaria. Los planes, sin embargo, no se referirán a 
localizaciones específicas. 

2. 3. Las inversiones públicas que deben hacerse en 
actividades portuarias, y las privadas que deben esti
mularse. Loo planes, sin tmbargo, no se referirán, en 
lo posible, a empresas específicas. 

2 .4. Las metodologías que deben aplicarse de modo 
general al establecer contraprestaciones por las con-
cesiones portuarias. · · _ 

2. 5. Las· metodologías que deben aplicarse de modo 
general al autorizar tarifas a_ las sociedades portuarias; 

o los criterios que deben tener.se en .. cuenta antes de 
· liber·ar el señalamiento de tarifas. ' 

Las inversiones públicas· que se hagan, las conce
siones que se otorguen, las contraprestaci.ones que se· 

. esablezcan, y las tarifas que se autoricen, se ceñirán 
a tales planes. . . . 

Los planes de expansión portuaria: se expedirán por 
medio de decretos reglamentarios de ló¡:; planes y pro
gramas de desarrollo económico y social, de los de 
obras públicas que apruebe el Congreso, y de esta ley. 
En ausencia de ·1os planes que debe ef{pedir el Con-

. gre>o, se harán por decretos reglamentarios de esta 
ley. 

Artículo 39 Condiciones técnicas de operacióUJ 
Corresponde a la Dirección Gener:ü de Puertos del 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte, por medio 
de resoluciones, y de conformidad con esta ley, definir 
ias condiciones técni~as de operación de los puertos, 
en materias tales como señalización y nomenclatura, 
prccedimientos para la inspección de nave8 y de insta-

. laciones portuarias; manejo de carga; facturación; · 
recibo, almacenamiento y entrega de la carga; servi
cios a las naves; prelaciones ·y reglas sobre_ turnos, 
atraque y d~atraque de . naves; periodos de perma-

. nencia; tiempo de uso de servicios; documentación; 
seguridad industrial, y las demás que han estado suje
tas. a los reglamerit.cs de la empresa Puertos de Colom
bia, en cuanto no se opongan a lo dsipuesto en esta 

· ley. . ~ 

Tales ·. resoluciones deben cumplir los siguientes 
. requisitos:· 

3. l. Facilitar la vigilancia sobre _las opera"ciones de 
las · sociedades portuai:ias y de los usuarios de los 

· puertos. _ , 
· 3.2. Facilitar la operación de los puertos durante 

. veinticuatro horas diarias; todos los dias del año. · 
3.3: Facilitar los· aumentos ·de la eficiencia en el 

uso de la.s instalaciones portuarias. . 
3'.4. Facilitar la introducción de innovaciones tec

nológicas en las actividades portu3.rias. 
Salvo cuando esta ley disponga lo contrario, no se 

. requeriráñ pei.misos previos de la Dirección· General 
Portuaria para realizar actividades portuarias; pero 
la Dirección podrá exigir garantías de· que tales acti
vidades se adelantarán de acuerdo con la ley, los 
reglamentos y las condiciones técnicas de opera~i5n. 

Artículo 49 Asodaciones. portuarias, y obras nece
sarias para el beneficio común. Las sociedades por
tuarias, y quienes tengan autorizaciones especiales 
para o~upar ·y usar las playas, zonas de bajamar, .y 

· zonas marinas accesorias a aquellas o é.st:is, podrán 
asociarse de modo transitorio o permanente, en cual
quiera de las mcdalidRdes que autoriza la ley, con e.l 
propósito de facilitar el uso común de las zonas mari
nas adyacentes a los puertos y embarcaderos, constru
yendo obras tales como qra.gado, relleno, y otras de 
ingeniería oceánica, y prestando los servidos de bene
ficio común que resulten necesarios. Salvo en lo que 
adélante se dispone, tales asochciones no podrán 
limitctr en forma alguna los derechos de terceros. 

Corresponde a las sor.iedades portuarias, y a quienes 
tengan las autorizaciones mencionádas, asumir en pro
porck:n al valor de los benefi.:ios que reciban· de las 
concesiones. o autorizaciones, los costos de las obras y 
servicios de beneficio común. Las obras se harán siem
pre de acuerdo con un plan, que debe ser aprobado 
por el. Director General de Puertos, previo concepto 
de HL Dire~ción General Marítima y de la entidad 
encargada. especialmente de la preservación del medio 
ambiente en el sitio donde se han de realizar las 
óbras, dentro de los noventa (90) ·días siguientes a la 
solicitud. 

Las sociedades _portuarias y los demás titulares de 
·autorizaciones, podrán construir las obras y prestar 
los servicios de beneficio común, ·bien directamente, 
bien por contratos con terceros, o encomendándolas 
a una de · 1as asociaciones a las que se alude en el 
inciso primero de este artículo. 

Si alguna. de las sociedades -o de los titulares de 
autorizaciones, que han de beneficiarse con tales obras 
o servicios, anunciare su renuencia a realizarlos o a 
pagarlos, los interesados podrán pedir al Director 

· fijará sus funciones y remuneración, que correrá por 
cuenta de quien vaya :a. hacerse cargo de la tarea. 

Si alguno de los beneficiarios no sufraga en la 
oportunidad debida la parte de los costos que resulte 

·a su cargo, el representante legal de la a,sociación 
portuaria de la que haga parte, ó el Interventor desig
nado por el Director. General de Puertos, certificará 

. el monto de la·deuda, y ese certificado prestará mérito 
ejecutivo; el Director General de Puertos, además, 

. ·podrá declarar la caducidad de la concesión o autori
-zación del renuente o moroso. 

Artículo 59 Definiciones. Para la correcta' interpré
, tación y aplicación de esta ley se 'tendrán en cuenta 
las siguientes definiciones: 

5 .1. Actividad portuaria. Se consideran actividades 
portuarias la construcción, operación y administración 
de puertos; lo.s rellenos, dragados y obras de ingeniería 
oceánica; y, en general, todas. aquellas que se efectl)an 
en lo> puertos, en los. embarcaderos, en las construc
cione3 que existan sobre las playas y zonas de bajamar, 

. o al aprovecharse de aquéllos o éstas, o de las obras 
necesarias para su beneficie. .. , 

5. 2. :Concesión portuaria. Es el acto administrativo 
que se define en el artículo 69 de esta ley. 

5.3·. Eficiencia en el uso de las instalaciones .por
. tuarias. ·Es la· relación entre la unidad de carga y la 

unidad de tiempo que existe en las operaciones de 
tr~nsferencia de la carga desde la nave a tierra, y 

· viceversa; o desde el muelle hasta el sitio de almace
namiento; o la medida del tiempo de permanencia 
de una embarcación en los muelles del puerto, o de 

. la carga en los almacenes del puerto . 
5 .4:." Embarcadero·. Es aquella cons~ruc~ión. '.!"ealizad~., 

al menos parcialmente, sobre una playa o sobre la,s 
· zonas de· bajamar, o sobre las adyacentes a aquélla 

o éstas, para facilitar. el. cargue. y deseargue, med1ato 
o inmediato, de naves menores. . 

5.5. Monopolio-natural. Un puerto tiene un mono
. polio· natural cuandó su capácidad es tan grande, eil 

relación con la de otros puertos q\le sirven la misma 
región, , que puede · ofrecer sus servicios con costos 

· promedios inferiores a los de los demás. 
5 . 6: Muelle priv¡i.do. Es aquella parte de un puertJ 

que se facilita para el uso exclusivo de un usuario con 
el propósito de facilitar el cargue y déscargue; mediato 

· o imnediato, de'naves. · 
5. 7,. Naves. Las construcciones iqóneas para la nave

gación a las que se refieren los articules 1432 y 1433 
del Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio). 

5·.a .. Operador portuario. Es ia empresa que presta 
servicios en los puertos, dire:tamente ·relacionados con 
la actividad portuaria, tales como cargue y descargue, 
almacfnamiento, practicaje, remolque, estiba y de·;
estiba, manejo terrestre o porteo de la carga, dragado, 

. clasi.fic1ción, reconocimiento y· usería. · 
5. 9. Puerto. Es el conjunto de instalaciones que, ·al 

menos parcialmente, ocupan y utilizan las playa, y 
terrenos de bajamar, y las zonas accesorias a aquél1os 
o éstos, para facilitar el cargue y descargue de te da 
da.se ce naves, bien inmediatamente en los muel'n.>, 
bien p::r mfdio 'de embarcaciones menores u ot• os 
instrumentos mecánicos; o para ello y para el almace
namiento y servicio de mercancías. 

5 .10. Puerto de cabotaje. Es aquel que· sólo puede 
utilizarse para operaciones entre puertos colombianos. 

5 .11. Puerto de servicio privado. Es aquel en donde 
sólo se prestan servicios a empresas vin:uladas juriclir,a 
o económicamente con la sociedad portuaria .propie
taria de la infraestructura. 

5 .12. Puerto de servicio público, Es aquel en donde 
se prestan servicios a todos quienes están dispuestos 

- a someterse a las tarifas y condiciones de operación. 
5 .13. Pue1=to del Ministerio de Defensa Nacional. 

Es el que construye u opera en forma permanente 1a 
Nación, por intermedio del ·Ministerio de Defensa 
Nacional. 

5 .14. Puerto habilitado para el _comercio exterior. 
Es aquel por el cual pueden realizarse operaciones de 
comercio exterior. 

5"'15. Puerto oficial. Es aquel cuya infraestructura 
pertenece a una s·ociedad portuaria en donde alguna 
entidad pública posee más del 50% del capital. Los 
puertos oficiales pueden ser cie servicio privado o de 
servicio público. 
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5.1'.6. !Puedo .particular. '.Es. aquel ·cuya infraestruc
tura pertenece a .una soci~.dad portuaria· en idonde los 
pa1 ticulares P.oseen más del 50 % del capital. Los 
puertos part~cul3.res pueden ser de servicio públiw o 
de servicio privado. · - · · 

5: 17. Sociedad portuaria. Es el tipo de sociedad que 
define el artículo 29 de esta. ley: 

5 .18. Sociedad portuaria oficial. Es aquella cuyo 
capital pertenece en más del 50% a entidades ·públicas. 
· · 5 .19. Sociedad 11ortuaria particular. Es aquella cuyo 
·capital pertenece en más -del 50% a personas privadas. 
· 5. 20. Usuarios del puerto. Son los armadores, los 
·dueños de· la carga, lo!) operadores portUarios y, en 
general, toda persona que utiliza las instalaciones o 
recibe servicios en' el puerto. · 

:5. 21. Vinculación jurídica. o ·económica. Es la .que 
existe entre una .socfedad subordinada y su matriz, en 
los términos del ·.artículo 261 del Decreto 410 de 19171 
(Código de Comercio), y de· ras normas que· lo com-

. plementen o reformen. 

·CAPITULO n· 
De la ~oncesión portua.ria. 

A:rtículo 69 -Definición. La concesión oortuaria es un 
acto ·administrativo en virtud del cual- la Nación, por 
inteTmedio de'· la Dirección General de Fuertes del 
Ministerio ide. Obras P.úbli::as y Transporte, permite 
que 'llil!\, sociedad portuaria ;ocupe y utilice en forma 

' temporal. y exclusiva :las .playas; los terrenos de baja
: mar y zonas . accesorias a aquéllas o éstos.. para la 
.construcción y ope1:ación rle un :puerto, a cambio de 
una contrapr.estación e::onómica a fa:vor de la Nación. 

AT.tículo 79 'C-0ncesionarios. Sólo Tas 'sociedades por
tuarias ·podr.án ser .titulares .de concesiones portuari::is. 

Todas· las sociedades :portuarias, _oficiales o ·particu
. Lares, .i::equieren .una concesión p::tra ocupar y usar en 

BUS actlvidades las playas ;y las zonas de bajamar Y 
zonas accesorias de aquéllas o éstas. 

Artículo 89 l.Uoµto de la contraprestación. P~riódica
mente el Gobierno Nacional definirá, por ·vía general, 
en los plane;s de -expansión portuaria, la metodología 
p3:ra caqéuh¡.r el valor dé las contraprestaciones que 
deb.en dar ·a la Nación i!Uienes 'se beneficien con· las 
concesiones portuarias. Para tal efecto deberá tener 
en -cuenta la escasez de 'los 'bienes públicos utilizab1es, 
los "'riesgos y costos de .. contaminación, ·1os usos alter- . 
nativos, y las .condiciones ·'físi::as y jurídicas que ·de
bevian .. étunplir.se para poder poner ·en marcha el 
puerto. 

Todas las sociedade..o. portuarias pagarán una con
traprestación . por .fas ·concesiones portuarias. :Sin 
·emba~go: 

,3 .1. :si la Nación Jo ·acepta, una sociedad portuaria 
puede pa:gar en .-ac::iones ,:el .monto dé la contrapresta
ci<'m .durante". el .periodo 1nicia:l -de :sus operaciones, ·y 
.sin qlle :él porcentaje del ca1Jital que -fa ·Nación adquiera 
por este sisteµia :llegue a exceder. del 20% del capital 
social. . _ 

8.2. Las demás entidades públi::as que hagan pa.rte 
de .sociedades por.tuari.as pod1'lin incluir en sus respeé
tivos ¡pr.esupuestos apropiaciones :para aumentar su 
participación en el C!\pita1; facilitando así el pago de 

. la .-cfrntrapr~tación. . 
Ar.tículo 99 'Plazo· y reversión. El plazo de las conce

siones ;será· de ·veinte . (20) años ,por .regla ,general; .pero 
;p0dr.á rser m.aNOr si fuere ;necesario para que, en ·con
diciones razonables de .operación, .1a.s sociedades por
,tuar.ias :rec]Jpe:ren el valor dé las inversiones hechas, 
o para •estimularlas- a .Pr.estar .servicio al público en .sus . 

· pue!'fx:JS. · iúas ":Concesicmes ·sei::án prorrqgables. . 
Todas las construcciones e inmuebles . ·por destina

ción que se encuentren habitualmente instalados en 
fas zonas de .uso público objeto de una·concesión serán 
·cedidos ,g1'.atuitamente a la Nación, .en 'buen estado 
de .operación, .al . terminar aquélla. · 
· .Artículo .10. Petición de concesión .. Las personas que 
deseen que se ·-otorgue ·una concesión portuaria hará'n. 
la petición .respeztiva a .. la Tiir.ección General de Puer
tos del .Ministerio de -Obras ·publicas y Transporte. 

La soileitud debe llenar los siguientes requisitos: 
10.1. Acreditar .la .existencia y r.epresentación legal 

·del .petiéinnario, si se trata de una persona jurídica.· 
.El peticionario-no tiene que ser una sociedad portuaria, 
·pero ·en caso d~ no .serlo, .mani.festará su int~nción 
de -c'oncUl'.tir .a form3r la -.sociedad, y acompañará doc11-
me11to.s en donde conste la intención de los ·otros socios 
even.tuaJ.es, con indicaeión de los aportes respectivos. 

. · Hi . 2. ·Precisar la ubicación, linderos y extensión del 
·.terreno ,que· se pretende ocupar· con 'las éonstrucciimes 
y Ias zonas adyacentes de ,.,_ervicio. 
_ 10. 3.. Describir en forma general el proyecto, seña
laHdo sus espe2iiicaciones técnicas, .Principales· niodali
.dades de operación, y Jos V·Glúmenes _y clase de carga 
a que se destinará. · 

10. 4 .. - Inform1r .Si se ,prestarán o no .servicios al .públi-
co en general. . · _ . ' 

. .10 .. 5. 'Presentar est.udios ·preliminares sobre e¡ im
:pacto ,ambiental .. del puerto que s.e- desea -construir; y 

· ·compr.ometerse .a realizar estudios detallados si se le 
.apr'.ueba la concesiói1, y .a .adoptar las medidas de pr.e-
servación que se 1e 'impongan: _ 

10 ... 6 .. Garantizar, en los términos. que establezca ·el 
· •reglamento, que en caso .. de obtener la concesión', .. se 

cónstituirá una soeiedad portuaria y que todas las 
.obras necesarias para el cabal funcionamiento del 
,ouerto .se iniciarán y termina.rán. en un plazo _pl'ecü:¡o. 
El plazo ,5e establecerá .teniendo er1 cuenta, entr·e ·otros 
factores, Ja posibilidad jurídica y práctica de disponer 
de los terrenos ne2esarios para hacer eJectiva h 
concesión. 

Lunes 19 de noviembre· de 1990 

·10. 7. Indicar el plazo para el ·que . se ·desea ·la 
ce>ncesión. . 

10.8. Acreditar· que los datos'.a que se re~ieren los 
nuine.rales 10.3 y 10-4·así como el senti!ib general de la 
solicitud, ha11 sido pu'b'licad0s en dos días distintos, 
con .intervaios .de 1diez a rguince .días, en dos diarios de 
circulación naciona_l, para que los· terceros que tengan 
interés en la concesión, o que puedan ser afectados por 
ella, expresen sus ·opiniones y_ hagan valer sus derechos. 
- Los .datos a los que se -refieren los numerales 10. 3 y 
10. 4 se presentarán en sobre cerrado y sellado, que no 
pcdrá ser abierto sino en la oportunidad descrita en 
el· ·inciso segundo del articulo 11. Cualquier conducta 
que facilite el conocimiento prematuro, la divulgación 
o .el aprov.e.chamiento indebido .de tales datos, consti
tUyE:l causal de mala conducta para los f,uncionari.os -
públicos, y deberá sancionarse con destitución. 

Artículo 11. Intervención de terceros y de las autori- ' 
dades. D~ntro de los tres (3) meses Siguientes a la 

. f.echa de la última publicación, cualquier persona que 
acredite un interés puede oponerse a la solicitud, o 
pre.sentar una ·petición alternativa, cumpliendo los. 
mismos requisitos previstos para la solicitud original. 

Transcurridos 'los tres (3) meses, se abrirán pública-
.mente los sobres que contengan los datos confiden
ciales, y se citará siempre, para que expresen su 
opinión sobre fa' .conveniencia y legalidad de las solicj- , 
tudes, al Alcalde del ·municipio o distrito donde se ,pre
tenda desarrolla.r .el .Proyecto, .a las entidades que 
tengan la función especial· de velar .por el medio 
ambiente en la respectiva región; al Gerente General 
de la Corporación Naciónal de Turü¡mo de Colombia; 
al. Directcr General .. de la. Dkección General· Marítima 

_del Ministerio -de Defensa Nacional; y al Djreétqr 
General de Aduanas ,del Ministerio de Hacienda -y 
Crédito Público .. · . . 

Las· .autoridades 'mencionadas en el inciso antei·ior 
tendrán un .plazo de ·cuarenta y -,cinco C45) días, e.en
tado a partir de la fecha en que la Dirección General 
de Puertos del Ministerio de Obras Públicas y Trans
porte les envíe 1a citación.- .para emitir sus· conceptos; 
si al cabo de· ese plazo la Dirección 'General de Puertos 
no los hubiere recibido, ·continuará el procedimiento 
sin los que falten, y se·promoverá investigación -disci
_plinaria contra quien no haya ·e;nitido su concepto. 
La Dirección General de Puertos no está obHgaua a 

. acoger los conceptos o recomendaciones que- emitan 
las autoridades a las' que se refiere ·este inciso. 

Artículo 12. Negativa, ,{) presentación .de· términos :de 
·'.concesión. En ·el :evento -de que la petición original .Y 

· Jas alter.nath~as resulten contr,arias a la ley, al ',plan 
. de :eX¡pa.nsión po1;tuaria, .0 que ofrezcan inconvenientes 

que no ¡puedan :ser ·remediados, .así -lo manifestará la 
Dirección -General de Puertos., en acto motivado . en 
forma precisa que se notificará; a quienes hubieren 
.intervenido en la actuación. 

En caso contrario,· déntro de los_ seis (6) rrieses 
. siguientes a !a fecha de la solicitud ~nicial, e1 ·rnrector 
üe:hera1 de .Puertos expedira 'una resolución .. en la ,q~e 
"indicará los términas en 'fas ·que está :dispuesto a 
otorgar la concesión. Tales térmi1.1os incluir.án 1os 
plazos, las contraprestaciones, 'las garantías, ~ · las 

. demás condiciones de -·conservación sanitaria y .am
. · ·bi:enta:I, ·y de •cpera::ión, ·a -que debe someterse la :s0cie-

dad portuaria a. la que -haya de -0t0rgarse la coHcesión. 
- La resolución és un ·acto 'de ·trámite, ,que se ·comunicará 
·al peticionario, a las autoridades a las que .se refiere 
el artículo anterior,;¡ a todos los intervinientes. 

. · Í>entr.o de los diez (10)' día.s ·siguientes a lá e~edi
. .ción de la resolución, .cualquiera de Jas aut.oridades .a 
las que .se refiere el ·artículo anterior .po.drá oponer.se 
a -ella, .por motivos lega1es o. de ·conveniencia, en escrito 
·razonadn dirigido al Ministro ·de Obras Públicas y 
~ransporte y al Jefe :del Departamento Nacional de 

-Planeación. Este :consultará a las otras autoridades ~Y 
personas interesadas, y dentro :de los treinta (30) .días 
siguientes al Tecibo del .escrito de i?Posición -·~ará :Una. 
evaluación de ella, y la presentará al ·ConseJO Nacio
nal de Política Económica y Social para que decida 
:lo .que .tenga a bien. La de.cisión del .Consejo se ,expre-

-,ga;rá '.en :una resolución sobre si debe· continulirse. o 
- no el trámite y, en caso ;afirmativo, sob1~e cuales serán 
· Jos términos de la conc.esión .que se·.of.rezca. . . 

· Si la- decisión•del Consefió· Naciona1 de ;Política ~Eco.-· 
nómica y <Social 'hubiere ;sido la de continuar el trámi

,te,.la. Dirección :General de.Puertos ofrecerá, entonces;. 
al .primer .solicitante 'la posibilidad •de. acogerse a:olos 

, .términ0s de la concesión. Si éste·- no manifiesta su 
- -aceptación dentro de fas 1diez (10)·,días siguientes-a.fa 

comunicación· de los :térmlinos, se .presumirá.:su Techazo 
_y· los ofrecerá a los demás, sucesivamente;. ·en ·el orden · 
:en el que hayan -intenrenido en · 1a actuación, ·por e.l 
mismo ,número .de día,~ c0ntados a ;partir del siguiente 
a -aquel en .que se conozca .o :se .presuma el rechazo del 
;solicitante anterior, ·hash que .uno lo acepte, o hasta 
qué todos los-hayan rechazado. En este último evento; 
:finalizará el .procedimiento ·administrativo; :que· podrá;·_' 
iniciar.se .de nue:vo, en cualquier .tiempo, cumpliendo·:ios 
requisitos previstos en ·el. artículo 10. · 
; Artículo 13'. Ofeiit~ ·ofi~iosa deiérminos .. c]e conc~ión. 

· La Direción General de Puertos, de oficio, :puede .. ofre
cer al público una- concesión portuaria., previa consulta 
·a las autoridades .a lá5 que se refiere eHnciso segµndo 

- del artículo 11: ·Para Pllo :publicará en dos diaTios ·de 
.circulación nacional, dos (2) días diferentes; · con 
interva:los de diéz .a· quince días los· términos mínimos 
en "los que-estaría dispuesta a 'dtorgar la concesión,· y 
r.::is requisitos que deben llenar y las garantías que 
deben constituir los inte:vesados en Tecibirla. 
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l:Jna vez .publicados los términos de la concesión, no 
será posible modificar los avalúes catasbr,ales- de los 
predios ·a ·los ·qué ella ·se .. rei'iera. 

Si alguna de las autoridades a las que alude ,el inciso 
segundo· del artícuio 11 no está conforme .con los 
términos propuestos, podrá formulaT una .oposición, 
que se tramitará y decidirá en la forma; prev·ista en el 
artículo anterior. . 

Las propuestas se mantendrán en secreto hasta el 
día en que ha.ya de comenzar la evaluación ·de todas. 

-Si· no hay oposición de las autoridades o .de terceros 
. que deba .ser atendida, da Dirección otorgará la con
cesión al .proponente cuya .propuesta satisfaga mejor 
el conjunto de los objetivos y criterios de esta ley. 

Artículo 14. Otorgamiento formal de l'a concesión. 
La concesión se otorgará por medio de resolución 
motivada a la sociedad anunciada por el solicitante 
favorecido. En la resolución se indi:arán con toda 
exactitud los 'limites, las características físicas y las 
coll(;liciones especiales de .operación del puerto . que se 
autoriza. 

Si los. interesados no cumplen e.n los plazos previstos 
los requisitos ·necesarios para que se otDrgue formal
mente la concesión, caducará todo derecho a ella. , 

Si hay motiv.os graves que lo justifiqÚen, se aceptará 
que otras personas tomen en la sociedad que va a 
recibir la concesión el lugar de algunos de los socios 
anunciados en la solicitud, pero no se admitirán reduc
ciones E:ln el capital ofrecido. 

Artículo 15. Efec.t.os de la concesión. Una vez en 
firme el acto administrativo que otorgue una concesión, 
no será necesario permiso de funcionamiento ni acto 
adiciona~ alguno de. atitm1idad ·administrativa para. 
adelantar las construcciones propuestas, ni para operar 
el puerto. La Direcci0n General de Puertos vigilará 
el correcto adelanto de las obras. Las autoridades 
nacionales, departamentales, municipales o distritales. 

_ prestarán toda. la colaboración que se requiera. 
·Artículo il:5. Aporte ·O expropiación ele terrenos ale

·cla,ños. ·Se declara .de Interés pú'blfco la adquisición de 
· los ·predios .. ae propiedad privada necesarios para :esta
•b1ecer pue1,tos. "Si :1a ·s0ciedad a .la que se· otorga .una 

· concesión portuaria •no .es .queña de tales predios, de
berá iniciar convers.aci.cnes con' las ·personas .que 

".aparezcan •como .titulares de derechos reales-sobre ellos, 
· para ·conseguir que voluntariamente los vendan o 

aporteR a ·la sociedad. Transcur:!'idos treinta .(3{)) días 
; a pai'tir de1 momento en ·el ·que .se comunicó a los 

titulaFes de ..aere:fü0s reales 1a intención de ne!!"O:iar 
con :ellos, .si la -neg0ciación no ·:ha sido posible, se 

· ·c0ns1dera1'á .fracasada ·Y 'la Nación, a t1,avés del Direc
tor General de Puertos, o cualquier entidad pública 

- capacitada legalmente ·par;a -ser socia de .una .sociedad 
···p0:rtuaria, ;podrá expedir un acto .administrativo ·y 

oi::denar ·la .ex;pr.opiación .. 
Ejecutoriado el acto administra:ti:vo que ordene la 

·expwpiación, fa :entidad ·pública :d;spondrá de tr.eirita 
~ .(30) dfas :par.a presentar demanda de expvoplación 
ante el Tribunal Administrativo .que "ejerza jurisdic

. c1ón ren <el !territorio donde se encuentre el predio. Al 
· ·ca:bo de ese .término ;caducará 1a .<facultad de pedir 
· judicia1merite 'la :exp:ropiación con ibase en el .acto 
· administrativ,o .mencionado. _ . 

Eri. :el T-l'ibunal Administr.ati:vo se, ·seguirá .ei pr.Óce
dimiento de,expr-0piación que T.egtila ·el libro.3,,sec.ción 
1'1-, título XXIV, del Código de Procedimiento .Civil,:y 

"las nor.mas que lo complementen o sustituyan, :salvo 
·en ao 1siguiente: 

16.1 .. Con la demanda se presentarán no sólo 1os 
·.anexos 1seña:lados pqr lt>. ley, ·sino todo.s los anteceden
: :tes ·del .acto ,administ1,ati:v0 'que ordenó la expropiación. 

tfi :2. La •entrega .de 'los inmuebles· podrá ordeiaarse 
· en •el aute .admisorio .de la demanda, cuando :el de
. mandante así .'lo .solicite, y .consigne. a _órdenes del 
; ''l'ribuna1,. como garantía del pago de la indemnizaci:ill, 

una suma igual al avalúo catastral vigente más un 
· cincüenta :por ciento. 

'.l.'6 .a. De la ·demanda ·se dará .traslado al demandado 
'.por diez .(10) ,días. . 

"1~ .4. ·En ·!la ;sentencfa_ 'fil· Magistrado se pronunciará 
también .sobre !las :pretensiones de -.nulidad, re$table

'•cimient0, :del •derecho y !1•epa;racíón del daño que ..hu
bieren .pi::esentado .en $econvención los demandacl:-"S 

·al .contestar la demanda. Si ,prosperare la pre.tensión 
,de nulidad,,se abstendrá· de decretar la expropiación. 

Los predios de las entidades púb1icas que sean .nece
.sarios para establecer puertos también podrán sér 
·expropiados -por este ·procedimiento, si sus represen

. 'tantes ·no ·desean venderlos o aportarl()s voluntaria-

. ·mente. Pero ·antes de dictar el acto administrati:vo ·-' .' .. " 
· ·que ordene fa exprop.iacic9n será preciso que el Consejo 

'Naci0nal de "Política Económica . y Social resue1va ·que 
· esos. predios no ·están prest8.ndo servicio, o que 1si lo 
-están presta:ndo, su ·uso para fines portuarios repor.ta 
mayor ·utHidad sopial. 

Artículo 17 .. Cambio en las conciicioncs ·de la conce~ · ' 
sión. ·Para qu~ .'tma·soeiedad -portuaria pueda ·cambiar '' 
:las condiciones en 'l.:i.s cuales 'se· le- aprobó una conce
sión" portuaria, ·debe -obtener permiso previo y -escrito 
-de· h Dfrección General de Puertos del .Ministeiiio 

· de Obras Piílfücas y Transporte, ·que ·sólo "lo ·otorgai:á 
_ si ·con ·elLo ·no!· se infiere perjuicio grave e injustifilcaao 
.a terceros, y si· e1 ·carrtbio·no ·es de tal naturaleza, que 

-·desvirtúe lo.s propósitos de...-competencia en los •que se . 
· 1nspiran los "procedimientos -descritos en los artículos 

.10, 11,. 12 y 13 de e.sta -ley. Al hacer cualquier .camb'io 
: -en 1as ·confü.~iones ·de 'la concesión, :podrán ·variarse la 
· :cont·raprestaciün ·que ·~p paga a. la ·Nación y el 'Plazo.

Artículo 18. Caducidad de. la.. concesión: La Dirección 
"General de Puertos del ·Min!sterio ·de ·Obras· Públicas 
y Transporte podra ·declarar la caducidad ·de ·-una 
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concesión portuaria cuando en forma. repetida _se in
cumplan las condiciones en las cuales. s~ .otorgo,. o .se 
·desconozcan las obligaciones y· proh1b1c1ones a las 
cuales la• concesion~ri3 e ti suj·t~ .. e2 forma .. tal que 
se perjµdique g:rn ;·emente el interés públio.o. · 

CAPITULO III 
D~l r~gimen tarifario'. 

Artículo 19. Señalamiento de tarifas·, Las sociedades · 
portuarias pueden establecer las tarifas por el uso· de 
1a· infraestructura portuaria: dentro de .las reglas del. 
presente artículo. · · · · . 

Mientras no se ·haya decretado la liberta~ de ta:ifa~, 
la Dirección ·General de Puertos establecera, y revisara 
periódicamente, ,de conJormidad con el plan d_e .expan
sión portuaria, fórmulas generales para el cálculo de 
. tarifas en las sociedades portuarias que operan puertos 
de servicio público. Esa fórmula reconocerá la nece-: 
sidad de que· las tarifas cubran todos los costos. y 
gastos típicos y la depreciación. . · . . . 

'Las fórmulas· de cálculo de las ta.rifas ~o haran 
diferenciá ·por razón del _destino o proceden.cia de_._la 
carga, ni por el hecho de que ésta sea ·.de. importac10n 

· · o exportación. · · _ . . . 
Las sóciedades portuarias estab}ecerán y _modific~ran 

sus tarifas de acuerdo ·c.on esas formula¡:¡, sin neces1d~d 
de autorización previa; y darán .aviso a la Direcci9n 
General de Puertos de cualquier vari~ción que esta
blezcan justificándoh. Si la Dirección Gep.eral de 
Puertos' encuentra que las tarifas no se ajustan a las ' 
fórmulas . pertinentes, o que hubo· modificacio!1es n'? 
justificadas, fijará h tarifa que. corresponda, rmpor:,. 
drá las sanciones adecuadas. y, si es del caso_. la obli
gación de reintegrar a los usua1ios las sumas indebida-
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y Social Conpes, y previo estudio del Departamento 
Nacionai de Planeación, adQptar por medio de decretos 
los "planes de expansión portuaria". El mismo proce
dimiento se seguirá para reformar tales planes. _ 

Artículo 25. Dirención General de Puertos. Créase la 
Dirección General de Puertos, en el Ministerio de 
Obras Públicas y Transporte. 

concédense facul~ades extraordinarias al Presidente 
de la República; por el término de un año cont'.ldo a 
partir de la publicación de la presente ley_, para--mtro-. 
ducir cambios en la estructur¡¡, y funciones de los 
Ministerios de Obras Públicas y Transporte y de 
Defensa Nacional, en tal° forma que se facilite el 
desarrollo de ·esta ley. . . 

La Dirección General Marítima y Portuaria del 
Ministerio de Defensa Nacional, seguirá llamándose 
Dirección General Marítima. · · 

Árticulo 26. Competencia de la Dirección General 
de Puertos. La Dirección General de Puertos ejercerá 
sus facultades respecto de las actividades. portuarias 
relacionadas con los puertos, embarcaderos y muelles 
costeros, y_ en aquellas 'partes de los ríos donde Pue$s 
de Colombia tenía instalaciones. . 

.Salvo cuando esta ley disponga expresamente lo 
contrario, la Direcéión 'General de Puertos no resol
verá· conflictos de derecho privado entre particulares; 
si alguno se presenta por razón de a~tividades .por
tuarias, la jurisdicción y la competencia para resol
verlo seguirán rigiéndose por las reglas existentes al. 
promulgarse esta ley, o ··por las· que las reformen o 
cómplefuenten. . . . 
· Cuando fa Dirección General de Puertos, la Direc
ción General Marítima, y . la Dirección General de 
Aduanas, o dos· de ellas, realicen simultáneamente 

Página 3 

Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

27 .13. Ejer.cer las funciones y derechos que corres
ponden -a Puertos de Colombia en materia de tasas, 
tarif:;ts y contribuciones respecto de aquellas personas 
que ·habían recibido antes ·de la publicación de esta 
ley cualquier clase de autorización para ocupar .Y usar 
las playas y zonas de bajamar con construcciones des
tinadas en forma mediata o inmediata al c;argue y 
descargue de naves. 

27 .14. Otorgar licencias portuarias, ·por plazos de 
dos . (2) años, prorrogables, para construir y operar 
embarcaderos, si se acredita que ellos convienen al 
desarrollo económico y social de la región y .que no 
resulta adecuado para el peticionario el uso de , los 
puertos y embarcaderos existentes. ·El .otorgami~nto 
de las licencias se céñirá al procedimiento adminis
trativo prescrita en el Decreto 1 de 1984. E ejercicio 
de tales licencias estará sometido á los ténni~os que . 
establezca el Director General. de Puertos dentro de 
los criterio,s que señala esta ley y al pago de una 
contraprestación calculada de acuerdo con las reglas 
de los artículos 2~ y 89. Al expirar la licencia, las 
construcciones levantadas en las zonas objeto de la 
licencia, y los inmuebles por destinación que hagan 
parte de ellas; revertirán a la Nación, y es deber del 
constructor asegurar que reviertan en buen estado de 
operación. La Dirección tendrá respecto de tales licen
cias, de las construcciones, de sus .propietarios y. de 
quienes prestan O--!'eciben·servicios en ellas, las mismas 
facultades que se le otorgan .respecto de lps puertos, 

.. de las. sociedades portuarias y de quienes prestan o 
reciben. servicios en ellos. . 

mente percibidas. . . ~ · 
Al establecer las tai·ifas a. las que se refiere este ·.o 

-artículo las sociedades portuarias -deberán publicarlas 
en dos ~casiones, con intervalos de cinco ·a .siete ~ías, 

actos preparatorios o definitivos para· ejercer funcio- · 
nes que puedan consíderarse iguales respecto de up.a 
misma persona o cosa, o funcione.s· difer.entes pero 

-27 .15. Autorizar cualquier acto· o contrato que tenga 
,por efecto la organización de nuevos muelles priv~os 
en puertos de. servicio público; tal autorización se 
negará si apar~ce que con ello se· .limita. en forma 

en dos diarios de circulación nacional, con· treinta 
(30) días de antelación a la fecha en que deban 
empezar a. regir. . . 

Las sociei;l.ades portuarias que operan puerto~. de· 
servicio privado podrán fijar libremente sus :tar1~~s, 
pero mantendrán informada sobre ellas a la Direcc10n 
General de Puertos. 

Artfoulo · 20. L'bertad de tarifas. Cuando el Gobierno, 
en un "plan de expansión portuaria" .determine que 
el número de· sociedades ·portuarias y la oferta de 
servicios ·de infraestructura portuaria son suficiente
r~ente amplios podrá áutorizar a las sociedades por-

. · tuarias que oJeran en ·puertos ·de servicio público ·a · 
. fijar libremente sus tarifas. . . 

Las sociedades portuarias, o quienes presten servi
cios de cargue y descargue de naves, dragado, pil?taje, 
estiba y desestiba, remolca~o~~· almac~nami~nto, 

·manejo terrestre y porteo, y sinn1ar~s. podran senal~r 
libremente las tarifas por estos servicios. 

La facultad de señalar tarifas libremente debe ejer-
. cerse, sin embargo, -con sujeció!). . a .las·. prohibici?nes 
. sobre prácticas que teng·an la_ capacidad, el p~oposito 

o el efecto de reducir la competencia. 
·. Artículo 21. Tarifas en competencia imperfecta. -;La 
Dirección General de Puertos podrá fijar directamente 

· las tarifaS -que cobren las sociedades portuarias que 
operen puertos de servicios al ·público. y que se. bene-. 
ficien de un monopolio natural; o cuando compruebe 
que una sociedad portuaria aplica ta1ifas discrimina
torias en perjuicio de sus usuarios, o ;realiza prácticas 
que tengan la capacidad, el propósito o· el efecto de 
reducir indebidamente fa competencia. 

CAPITULO V 
De las restricciones indebidas a la competencia. 

Artículo 22. Restricciones indebidas a la competencia. 
se prohibe realizar:cu:ilquier acto o contrato que t~n~a 
la capacidad, el propósito, o el resultado, de restrmg1r 

. en forma indebida la competencia entre las sociedades 
portuarias, , 

se entienden por restricciones indebidas .a la com-
petenciá, entre ·otras, 1:3.s siguientes: _ · -

2.2'. l. El cobro de taritas que no cubran los gastos 
de operación de una sociedad u operador portuario. 

22. 2. La prestación gratuita o a precios o tarifas 
inferiores al costo, de srevicios adicionales .a los que 
contempla la tarifa. · 

·22.3. Los acuerdos para repartirse ·cuotas o clases 
de carga, o para establecer tarifas. 

22.4. Las que describe el Titulo V del Libro Primero· 
del Decreto· 410 de 1971 (Código de comercio) sobre 

· ·competencia desleal, y las normas que lo complemen-
: ten o sustituyan. · · 

CAPITULO VI 
· De las autoridades dé los puertos. 

Artículo 23 .. Las autolidades portuarias. Son autori
. da des ,portuarias el Consejo Nacional de Política Ec?

nómica y Social,. para planificar la actividad portuaria, 
· y ·1a Dirección General de Puertos del Ministerio de 

Obras Públicas y Transporte, para ejecutar las políti
cas que· trace e1· Gobierno en. desan-ol~o- de esta ley. 

. La Dir.ección General de Puertos ejercerá sus fUnciones 
en permanente consult:i. y colaboración con la Direc

. cióri. General Marítima del Ministerio . de Defensa 
. Nacional. 

Artículo 24. Consejo. Nacional de Política Económica 
. y SociaL .Correspqnde ·a1 Gobierno. Nacional, por re?o
mendaéión del Consejo Nacional de Política. Económica 

·cuyos resultados puedan .ser contradictorios, éualquier 
persona que ·demuestre interés directo, o cualquiera 

indebida· la competencia. _ 
27.16. Ejercer las demás facultades de derecho pú

blico que posee la empresa Puertos de Colombia, y. que 
no h:¡¡,yan sido atribuidas a otras autoridades ni resul

. ten incompatibles con esta ley. 
de esas autciridades podrá pedir al Consejo de Estado -
que suspenda o anule lo's actos producidos si es del 
caso,· y que de todas maneras def~na cuál es ~l alcance 
de la competencia de cada· autoridad, y a cuál corres
ponde decidir o actuar. En este evento, podrán ejer
cerse también las· facultades previstás en el artículo ~ . 
170 del Decreto 1 de 1984, o en las normas que lo. '. 
complementen o reformen. 

· · Articulo 28. Vigilancia para la seguridad. La Direc-
ción General Marítima y. la Dirección General de' · 
Aduanas continuarán prestando los servicios .de vigi
lancia que hoy ofrecen. Salvo circunstancias de orden 
público excepcional, y sin perjuicio de que los puertos 
y embarcaderos reciban servicios ordinarios· ·de _policía, 

Articulo 27. Funciones de la · Dirección General de 
Puertos. Son funcionés de la Dlfección General de 
Puertos, en el Ministerio de Obras Públicas y Trans-
porte, las siguientes: · · 

27 .1. Vigilar el cumpllmiento de las leyes y actos 
administrativos dictados especialmente para las socie

. dades portuarias y los usuarios de los puertos. 
27.2. Cobrar a las· sociedades portuarias y a los . 

operadores portuarios, por concepto de vigilancia, una 
tasa por la parte proporcional· que les corresponda, 
sºegún sus ingresos brutos, en los costos de funcion~
miento de la Dirección, definido.s por la Contraloria 

, General de la República. . . 
2'7'.3. Expedir, por medio de resolución, las candi-. 

ciones técnicas de operación de los puertos colom-
bianos. · . :· 

27. 4. Otorgar concesiones portuarias, modificarlas y 
declarar su caducidad; y controlar la construcción de 
puertos, muelles y embarcad~ros. . . 

27. 5. Organizar el recaudo de las contraprestaciones 
. que establezca a las sociedades portuarias y ·a los 

embarcaderos. _ · · . 
27. 6. Definir las ·fórmulas de acuerdo con las cuales 

las l"Ociedades portuarias que opei-en puertos de ser
vicio público establécerán sus tarifas; o fijar éstas 
directamente, en los casos previstos en esta ley. 

27.7. Aprobar los planés de oliras de beneficio"común 
a los que se. refiere el artículo 49 de esta ley, y oon
trolar su ejecución; y nombrar un interventor, y 
aprobar la_ realización de las obras, el pres:upuesto, y 
el reparto de costos en los eventos previstos en el 
inciso cuarto de ese artículo. 

:27 .8. Resolver las controversias que surjan con mo
tivo de la realización dé las obras para .el beneficio 

· común a que se refiere el artículo 49 de es.ta_ ley. 
. 27. 9. Asumir directamente, o por medio de personas 

· especialmente designadas o contratadas. para ello, y en 
forma temporal, la . prestación de los servicios propios 
de.una sociedad portuaria, cuando ésta no pueda o no 
quiera prestarlos por razones legales .o de otro orden, 
y la prestación continua de tales servicios sea nece-. 
saria ·para preservar el orden público o el- orden eco
nómico, o para preservar el normal desarrollo , del 
comercio-exterior colomqiano, o para evitar perjuicios 
indebidos a terceros. 

27.10. Asumir, de oficio o por solicitud de cua1q11ier 
autoridad o cualquier persona interesada, la investi
gación de las violaciones de este est~tuto y de st~s 
reglamentos, de las condiciones. en las. cuale8 :::e ·:itorgó 
'Qlla concesión o .licencia, y de las 0°nr.ic'ones técnicas, 
de operación, que se imputen a·¡?.. s sociedades portua
rias, o a sus usuarios, o a lo.s beneficiarios de licenCias 
o autorizaciones; e imponer y hacer cumplir las san-
ciones a las que h~ya lugar. · 
r .27 .11. Dar . concepto a las autoridades sobre las 
medidas_ que se estudien en relación con los "planes 
de expansión· portuaria", y con otras decisiones, o con 
acuerdos internacionales relativos a actividades· por-
tuarias, 

1 
27 .12. Declarar que un puerto e.stá habilitadcr-para 

el comercio exterior; para éllo debe ·consultar previa
mente el- concepto de la Dirección General de Aduanas 
del Ministerio de H¡i,cienda y Crédito Público, y de la 

no habrá. otros cuerpos oficiales asignados especjal
mente para la seguridad en ellos, y corresponderá . a 
sus propietarios organizarse, directamente o· por medio 
de las asociaciones a las que se refiere el artículo 49 
de esta ley,. para proveer. la vigilancia adicional que 

, consitj.ereri n~esarios . 

CAPITULO VII 
De las sociedades y de los operadoi:es portuarios. 

Artículo 29. Sociedades. portuarias. Son sociedades 
anónimas, constituidas con ·capital privado, público, o 
mixto, cuyo objeto social será la inversión ·en cons

. trucción y mantenimiéñto de puertos, y su adminis
. tración. Las sociedades portuaria's podrán también 
· prestar servicios de cargue y descaa·gue, de almacena

miento en puertos, y otros servicios directamente 
.relacionados con la actividad portuaria. 

Artículo 30. Autorización para constituir sociedades 
portuarias, y para vender acciones. Se autoriza para 

. copstituir sociedades portuarias ·a: 
30.1. .La Nación. 
30.2. Las entidades ten-itoriales en cuya jurisdicción 

se encuentren los terrenos en los qué opera.: o ha de 
operár un puerto; y a sus .entidades descentralizada,¡¡. 

Las entidades públicas pueden· vender sus acciones 
· en lás sociedades. portuarias cuya constitución se auto

riza en esta ley; usarán para ello 'las bólsas de valores 
o remat~s. u otros sistemas que asegur~n una .amplia 
posibilidad de concurrencia. En igualdad de condi
.ciones se preferirá siempre, .como oompradores, a las 
entid:i.des territoriales en- donde se encuentren situados 
los puertos, o a sus entidades descentralizadas. 

Artículo 31. Operaciones. Las sociedades portuarias . 
pued.en contratar con tei·ceros la realización de algu
nas o todas las actividades pr.opias de su objeto; o 

· permitir que lo, terceros presten servicios de opei-ación 
portuaria dent;o de sus· instalaciones. : . 

Artírnlo. 32. Régimen ju~·ídico. Las sociedades por
tuarias se rigen por las normas del Código de Comercio, 
por e.sta ley y por las disposiciones concordantes. 

Los actos .Y contratos de- las soc_iedades portuarias 
en donde existen aportes públicos, se .regirán exclusi
vamente por las. reglas dei derecho·privado, sin aten
ción al pQ!'centaje que tales aportes representen dentro 
del capital, ni a la naturaleza del acto o contrato. 

Las sociedades portuarias en donde exista capital 
de la Nación se considerarán vinculadas al Ministerio 
de Obras Públicas y Transporte; las demás, a la enti-

. dad territorial de .la cual proveBga su capital. · 
, Artículo 33. Operadores portuarios. Las empresas de 
operación portuaria no requieren licencia o . permiso · 
especial de las autoridades portuarias o mai:ítimas 
para organizarse y cumplir su objeto; pero si se cons
tituyan como sociedades .deben someterse a los requi-

. sit0s del Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio). 

CAPITULO VIII 
Reorgan~ación ·de1_ sisterira por.tuario. 

Artículo 34. ·Liquidación. Liquídése la empresa Puer-,.... 
tos de Colombla, Colpuertos. Su Gerente, o la persona 

.. _,. 
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que designe el Presidente de la. República,. bajo las 
instrucciones de su Junta Di!'ectiva, o de la que designe 
el Presidente, actuará como liquidadoT. La liquidación 
tenfüá una duración. máxima de t·res (3) años, con
tados a partir .de la publicación ·de la presente ley. 
Todos los ar.:tivos que no se vendan .<J que no se aporten 
a :una sociedad portuaria, pasarán a ser pl'opiedad de 
la Nación por obra de esta ley. 

Si en el proceso de liquidación se encuentra que 
alguno de los bienes ·que .ha venido· poseyendo .la 
empresa ... Puertos de Co1ombia en forma _quieta . y 
pacífica durante por lo menos 11n año carece de título; 
o que éste no ha sido. i·egistrado debiéndolo haber 

. sido, se dictará un acto administrativo, previa citación . 
públi:;a a .los eventuales interesados, para coIJ.stituir 
el titulo y · ordenar su ·~:egistro, sin· más .trámites ni 
formalitlades. 
· Artículo 35. ·OrganizaCión ·de socie·dades ·portuarias 

·regionales. Aut-orízase a la Nación para constituir :so
ciedades portuarias con sede·eu ·cada uno de los •muni
cipios o distritos donde Puertos .de ·Colombia tiene ñoy 
puertos. ·La Nación invitará ·públicamente· a las :en ti-. 
dades .territo1iales y a. 'los empresarios -privados a 
.participar en 'la const.itución de tales sociedades. 'Por 
excepción a lo ·dispuesto en el artículo 30, se autoriza 
a las entidades ·descenh-alizadas ·de 1a Nación, a parti
cipar -en est3.s ·sociedades si 'fuere indispensable para 
comp'leta1· el número de socios :que prescribe él .Código 
·de Comercio; pero estas entidades ·d'eberán promqvei· 
de 'inmediato la-'venta -de :ias· acciones ·que adquieran, 

Artículo . 36. Asunción de pasivos de Puertos de 
·Colombia; .aportes de_,Puertos de Cólombia a las soeie
naaes · po1;tuarias · regionales. La · Nación asumirá el 
,pago de las pensiones de jubilación de cualquier natu
raleza; de la.s demás ·prestaúiones .so~iales y . de las · 

- . -indemnizaciones ;y ·.o;entencias .condenatorias, -éjecuto
l'iadas o. que se ejecuto1:ien a cargo de Puertos de 
·Colombia, así como de su deuda interna y externa. 

Al establecer las tarifas que pueden cobrai"las 'sacie-
.· dades portuarias oficiales por el uso de su in.fraestruc

tura, se considerará .. 19. necesidad de -cubrir con ellas, 
•al menos .parcialmente, los ·pasivos a los.que se refiere 
este artículo. · 

Autorizase a las _entidades públicas para condonar r 
las deudas que tenga con ·ellas 1a empresa Puertos de · 
Colombia por -todo concepto. 

·La empresa Puertos de~ Colombia podrá aportar a 
.1as sociedades· portuat.ias regionales de ·que- trata el 
artículo. 35 todos 1os 'bienes inmuebles que .po:sea en 
1os municipios o distritos respectivos, y los derechos 
y bienes muebles que. se consideren neces:il'ios.; 'el 
aporte se hará en nombre de la Nación y para:beneficio. 
de ella; como reciprocidad -por la asunción de pasivos 
de que trata el inciso ·primero de este . artículo .. J1as 
sociedades portuarias :respetarán los -derechos -adquiri
dos por los terceros en los bienes que así se les aportan. 
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'CAPITULO IX 
·Régimen de transición. 

. Artículo 39. Concesiones portuarias rela:t.ivas .. a .insta
laciones · de la empresa Puertos de Colombia. -El . 
Gobierno Nacional-, a través de la Dirección General 
de Puertos procederá a definir 

1 
de inme\}iato los .tér

mirws ·en los cuales se otorgaran concesi0nes portua- . 
i'ias a las sociedades que se creen para utilizar los 
activos ·de Puertos de Colombia. Una vez creadas estas 
sociedades se expedirá sin más trámités la resolución · 
en la que c·onste el otorgamiento de la concesión 
respectiva. 

A:rtículo 40. Puertos, muélles privados, .Y otras insta
laciones existentes. Las :perronas públicas y privadas 
qúe .antes de la promulgación .de· esta -ley hubieren 

. recibido auto1,ización, bajo cualquier nombre o. régi

. -men, para ocupar ;y :usar las playas .y· las zonas de 
-bajamar -con construcciones -de .cualquier clase desti
nadas 'ª facilitar' el cargue o ·descargue, mediato': o 
inmediato; de na ves, .seguirán ejerciendo los -derechos 

· •que -poseen. Las .obligaciones que tenían en .favor de 
la.'6mpresa Puertos .de Colombia .seguirán cumpliéndose 
en ;provecho de la Nación, a través de los· sistemas 

. ·que ·determine la Dirección Genera.! .de .Fuer.tos. _ 
·Sin ·embar.go, ·cualquier mofülicación en los tél·minos 

en los que se les otorgó la autorización deberá .ser 
_ aprnbada por la ~Dirección. Generál · de. Puertos .. si .el 

titular de la autorización la estuviere usando para .el 
. -cargue :D descargue ·de .na:ves mayores, la. Dirección no 
.. aprobará su modificación -sino ·en el caso de que· ,el 
, solicit:mte haya .traspasado o aportado su, derecho ·ª 
. ·Una sociedad pol'tuaria, o garantice .hacerlo .. Si .el 

titular .la estuviere usando para el .. ca1:gue o· -descargµe 
de naves menores, la .aprobación no se dará sino .en _.el"" 
caso ·de que· el .solicit3.nte acepte-someterse al .r~gimen 
de ·embarcaderos de que tráta esta -ley . .De aprnbarse 
'la modificación, la .sociedad o el solicitante recibirán 
sin más trámite una concesión o una licencia ,portuá
l'lia, con respecto a 1os demás términos en los que hab~a 

. sido conferida la autorización, .per.o deberán pagar UIJ.a 

. ·contraprestación -calculada .de acuerdo .con .las reglas 
a I~s que se refieren los .artículos .29 y 89 de ·esta 'ley. 
. Artículo 4L Contratos en/ tl'ámite. _ .Autorizas~ ·.a· :ia. 
empresa Puertos de Colombia· a con.tinuar con lps 
trámites contractuales que se hubiesen iniciado ·antes 
de la _publicación de esta 1ey, y a perfeccionar _y . 
ejecuta-r los contratos que resulten ·de ellos.- Si. ~9S 

· contratos no alcanzaren ·a ejecuta1'se y liquidarse 
durante la liquidación de la emp'resa; o si quedare ·un 
·Iítigio pendiente, .Se acordaz:á ·con el contratista, -:y se 
:dispondrá lo necesario, :para ·.que la ·Nación, o una 
sociedad :por.tuaria oficial, ·sustituyan a· 'Puertos ·de 
:Colombia· en .sµs derechos y ·obligaciones. 

CAPITUL0 X 
·Dispo~iciones ·va;rias. El ·pl'Oducto de 1as ·ventas de . 'las acciones en las 

sociedades. portuarias. que haga la Nación se -destina1'á 
·pre:ferentemente al pago de 'los -pasiv.os de 'Bue1'tos de 
:colonfüia. que élla asume en ·virtud •de •esta :1ey. · 

Artículo ·37. Prótección del empleo. Durante el pro
ceso de liquidaciión de ·1a emp1'esa Puettos de. 'Colombia 
se ·creará ·una Comtsión -de P.romoción de 'Em.pleo --que 
hará acuerao:s 'con e1 ·servicio Nacional ·de A1Jrendizaje 

Artí/\ulo 42. San,ciones. Las infracciones a-la presente 
· 1ey· 'Podrán sancionar.se 'con multás, con h ·sus.Pensión 

·- · 'tem1rora1 ·del derecho. <t Tealizar · actividades ,en 'los 
. _puertos,. con la intervención .de un puerto, y co~ la 

caducidad ·de las concesiónes,' 1icencias o :autorizac.ion,es 

·y 1a •Corporación .Financie1'a Popular para ·capacitar 
a· los 'tr.abajado1,es cesantes en oficios alternativos, 
para asesorarlos en ,111 •búSc¡ueda de empleo, y para 
facilitarles la asesoría y los recursos ,financieros para 

_.que ·ellos. puedan formar, ·Si lo. desean, sociedadei¡ o 
empresas .de operadores .portuarios. ·. · 

La Coini.sión de :Promoción de Empleo -procur.ará que 
-los empleados -Oficiales cuyos cargos se supriman, sea.u 
-incorporados en .100 -empleos que, -de -acuerdo con .las 
-necesidades del servicio, -hagan ,parte de las .plantas 

· 'de Jlersonal de las .sociedades ,portuarias o~icia1es .que 
se creen en .desarrollo de esta -.ley, o en los .que .existan 
en las plantas· de otros --0rganismos .nacionales. 

·del iiifra:ctor. _ 
Podrán imponerse ·multas basta ·por el equivalente · 

·cie treinta y cinco (35) días de ingresos brutos del 
'infractor, calculados ·con ·base en·11us ing1•esos del mes 
anterior a aquel en el cual . se impone 'la. múlta. 1!:1 

. ·monto de la multa se graduará ·atendiendo al impacto 
de la ·infi:acción sob1'e la' buena marcha 'de fo,s ·puertos 
·y ·ae 'las instituciones portuarias, y al hecho ·de-:si se 
trata .o 11:0 de una Teinéidencia: Si el inf..ractor no "pro
·¡:iorcionare información -suficiente para determinar el 
·monto, se le aplicarán lis otras sanciones ·que ·aquí se 
prevén. . 
·'Podrá, igualmente,· prohibirse ·que· un determinado 

· usuario 'de los puertos, los use de nuevo o preste a~li 
sus servicios· hasta por. el ·término de 'un· año. 

'La intervención de un puerto,.prevista ·en. el ·numer¡¡,l · 
·27. 9 del artíclilo 27 de esta ley, podrá adoptarse 
también como sanción, cuando las sanciones ·descritas 
at-:rás, o 'la caducidad-, ·no ·sean ·efectivas o -perjudiquen 

· injustificadamente a terceros. · 

ANALES DEL' CONGRESO 

terio de Defensa. Sin embargo, su construcción y las 
condici·ones de su operación deben ser autorizadas -por 
el Consejo Nacional de Política Económica y Social, 
de acuerdo con los "p!anes de expansión portuaria" 
de· que trata esta ley. Salvo por razones exc;ep~ionales 
de orden público, en esos puertos no se podrán prestlr 
a particulares, o a entidades públicas' que no estén 
·adscritas o ·vinculadas-. al Ministerio de Defensa Na
_ci_on?-1, los servicios comerciales que pueden prestar 
los puertos privados. · 

. Artículo ·46. Puertos fluviales. Los puertos ·nuviales 
. i;qbre los cuales Fuertes de Cqlombia tiene propiedad 
º· ejerce funCiones públicas· se regirán por esta ley; 
'todos los· demás aspectos relacionados con puertos 
fluviales seguirán rigiéndose por las normas vigentes, 
o 'las que ·las complementen o reformen. 

·Artículo -47. Derogatorias .. Derógañse la Ley lfü1 de 
1959, ·el Decreto 1174 de 1980; los numerales 7 y 17 

· dél al'tículo 3°, los numerales 21, 23, 25 y 26 del artículo 
59; y los artículos 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 

: 177 ·y '180 del Decreto 2324 de 1984; y todas las normas 
con:trarias -a· la preseúte ley. 

· ATticulo l!8: Vigencia. La presente ley rige a partir 
_ de su promulgaci·ón. · · · 

Propuesto al honorable Senado de la República en 
31 de -octubre de 1990, -por los susci,itos, 
.. ~udolf ,ffommll!I Rodríguez, Ministro de .Hacienda y 

: Créilito.'P(il;llico, .Juan -Felipe Gaviria, Ministro de 'Obras 
, -Públicas y Transporte . 

EXPOSICION .DE MOTIVOS 

~.-Honorables Senadores: 
Las- 'profundas transformaciones .políticas ~ económi

cas 'que se han vivido en el mundo en l·os últimos 
. .afi.os, tendientes a la creación de un nuevo orden eco
, nómico ihter.nMional caracterizado .por la integración 

económica, competitividad, y· aumento del comercio 
'. 'internacional, ·obligan a Colombia a definir una nueva 
. po1ítica -portuaria, para aprovechar las oportunidades '. 

·:que .ese nuevo orden ofrece. 

. L --Cr-iterios básicos .del .proyecto. 
·Este J.Jroyecto de estatuto portuario, se orienta :por 

los siguientes ·criterios: 
. 1 .1. El desarrollo portuai:io del país debe · estar 
· sujeto a p1ánes. indicativos definidos por las autori-
. dades, sin 'Perjuicio de ·que -las decisiones particulares · 

.de asig!lÍj.ción de recursos se determinen, en lo posible, 
· -po1· mec;anismos ·de mercado. · . 

· .1. 2 . En materia p'ortuaTia, es necesario ·separa-:r níti
.: 'damente ias funciones de regulación e inspección, ·de 
·1a.s '.funciones ·de prestación de servicios portuarios: 
atraque en el muelle, ·cargue y descargue de mercan

: cias, a'lmaicenamiento. etc. La empresa --Puertos de 
.-Colombia, que en. .adelante llamaremos Colpuertos, 

" ·ejerce hoy ambas funciones. ·En el ·proyeqto se sep~ran: 
.. las primeras se asignan al Gobierno 1'racional, quieµ 

·· debe ·expedir ''.planes -de expansión portuaria", :previo 
: ·concepto del -Consejo Nacinnal de Política.Económic.a 
·:y SÓcia1; y a una nueva dirección que ·se crea en el 
- Ministerio :de Obras Públicas y Transporte, la Direcciói1 
~ ·aeneral 'de 'Puertos. En cambio, .el segl.\ndo grupo :de 
·· funciones, -que consiste en fa ·pre5tación de los servicios, 

co:rrerá por cuenta· de sociedades · p~rtuarias deseen
- tranzadas, tanto de capital público como~ de capital 

privado o mixto, y de .empresas privadas. 
1. 3. Es necesario .descentralizar la prestación de los 

servicios p01'tuarios. -Con tal propósito, el proyecto· 
pr,evé la -organización de-sociedades portuarias en -cada 
una de las ciudades donde Puertos· dE:: Colombia tiene 
·noy sus 'Puertos; tales so_ciedádes prestarán esos ·ser
vicins coU"autonomía, -y ·dentro de -las reglas del derecho 

· ¡privado, ·sujetándose a normas de· carácter general 
~pero .sin .necesidad de recibir instrucciones específicas 

para el desarrollo· concrete> de sus actividades. 
h4:: En cuanto al señalamiento de las tarifas por 

los servicios portuarios, ·el proyecto prevé un avance 
~·grauuaF hacia la libertad. ·Hay algunos servicios en 

donde, al =enos inicialmente, no ·hay mucha compe
--tencia: ·son los que se refieren a ·la oferta de espacio 

. El liquidador .de Pue1:tos -de Colombia, siguiendo .las 
pautas que cree .la Comisión. de Promoción de .Empleo, 

'.indemniz1rá a los .trabajadores. oficiales -cuyos cargos 
. r,e sup1,ima, de· conformidau con las normas vigentes; 

pero :podrá ofrecer a .. aquellos .cuya .c·ólab'or.ación sea 
.e.,--pecialrhente útil la opción de elegi:r entre esa indemw 
nización ··y la posibilidad .de vincularse· a un cargo 

. especifico, ·en .las condiciones laborales' propias de 
éste: 

Artículo 38. ·Facultades ·extraordinarias. Concédense 
l'acultades extraordin:arias al Presidente de la Re
pública, _por el término de un año .contado ·a partir 
de la publicación de la -presente :ley, pam.: _ 

38. l. Crear un ·Fondo, con personería 'jmídica ·y 

Artículo 43. Proceclimientos administrativos, 'En .la 
medida en la que -esta. ley no disponga otra cosa, las 
autoridades .portuarias aplicarán las ·reglas de P,roce
dimiento administrativo que contiene el Decreto 1 
de 19-84 (Código Contencfoso Administrativo), y las 
norm.as que lo c01µple:rp.enten o reformen. 

Contra. los acto.s del Director General de Puertos 
que pongan fin a una actuación. a:dministrati:va, p1·0-
cederá el recurso de apelación ante ·_el. Miliisj;rp tje 
Obras Públicss y Transporte. Contra la decis_ión · <j.e 
asumir la prestación de los .serviéios . própiQs de una 
sociedad portuarifl, · prevista en el numeral 27 :9 del 
artículo 27 de .esta ley, no cabrá sino el recurso de 

.._;_ fisico"portuario; Por el hecho de que ese espacio es 
limitado, se justifica todavía, que sus tarifas .estén 
.sujetas a algún control ·de las autoridades. El ob~eto 
social típico de las so::iedades portuarias será· la pre_s
tación de esos servicios; y sus tarifas deberán .esta

" blecerse de acuerdo con criter.ios generales señalados 
- por fas autoridades. En los demás seryicios, propios de 

patrimonio. autónomo, cuyo objeto consistirá en :aten
. der, por cuerita de Ia Naclón, los pasivos y obligaciones 
. :1 los que :se refiere el artículo 36 de esta .ley. En uso 
· ie tales Iaéu1tades el Presidente podrá definir 1a 

trn turaleza . jurídica del Fondo; regular su estructura, 
administración y recursos; el régimen de sus actos y 
¡;u:itratos; y sus relaciones labQrales. 'Los recursos '_del 
:f'¡; 1do provendrán ae apropiaciones presupuestares, ·de 
la venta. de 'las accionP.s a la que se refiere ·el inciso 

· quinto del artículo -36, de .la pal·t·e -de las tarifas que
.cobl'en las sociedades portuarias oficiales con destino 
a este propósito, y de los demás recursop que le asigne 
el Presidente. 

38. 2. 'Dictar normas espe~iales ~obre contratación; 
régimeri laboral y .de presupuesto para la liquidaci:'in 
de 111 empres'a. ·Puertm de 'Colombia, para la. formación 

. de .las sociedndes portuarias regionales 'de que -trata;i1 
los artículos 35, 36 y 39 de esta ley, y p3ra asegurar 
la protección del empleo de que trata el artículo 37. 

reposición. . .. . . . 
Cuando .en el· cur.s.o. de m1 .procedimiento .adminis.:. 

trativo al que dé origen esta ley.se decrete una -prueoa 
de hs que, -según el Código de Procedimiento Civil, 
debe .ser practicada por un Juez o en su presencia, ¡¡e 
. pedirá su práctica ál Juez que corresponda,. de acuerqo 

. con las . reglas que ese Código pres:oribe para las 
pruebas anticipadas. - . \ 

·Articulo 44. Permisos. de cons'hucción. de vivienaa. 
Ninguna autorid3.d concederá permiso para la cons

. trucción de vivienda. en las playas marítimas .. 
,-- A1'tículo 4fi. Puertos del Ministe1·io de Defensa. No" 
. · está_n sujetos á esta ley, salvo· en to que aqu1 s.e dispone, 

la construcción y operación de los puertos del Minis-

los operadores portuarios (cargue y _descargue, draga
do, pilotaje, almacenamiento y similares) no se. ve 
obstáculo para la rápida formaiciól'.l de muchas em
presas de operadores que ccmpitan entre .sí; por eso · 
en tales servicios el señalamiento de las tarifas será 

. libre. Cuando ·haya un número mayor de puertos en 

. operación y, por lo tanto, garantías a la competencia, 
las .autoridades podl,áu permitir que inclusive el ser

. \,'icio consistente en l[l disponibilidad del espacio por

. tuario opere dentro de· un régimen de libertad ·de 
tarifas . 

l . 5 . El aumento en la eficiencia del sector portuario 
·Bebe conseguirse gracia:; a la descentralización de. las 
deéisiones que lo afectan, y a la libertad de compe
tencia d~ quienes prestan servicios en él. Por eso el 
proyecto ·contempla -diversas medidas para mejorar y 

.garantizar la competencia· eh la prestación de los ser
vicios·. p.c:rtuarios, y para remediar, o sancionar, las 

· oonduetas o situaciones que atenten contra ella. Entre 
los remedios a las situaciones monopolísticas o a las 
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prácticas tendientes a reducir la competencia figuran· 
la intervención administ.rativa para.manejar. un. pµer~.·. 
to, el señalamiento directo de tarifas por parte de las 
autoridades, las m"ijltas, la suspensión en !a pre,stación 
de los. servicios -portuarios, y la caducid!ld de los. con,. · 
tratps. de conce~ión. También la obligación de inc'.lem-. 

1 nizar a los usuarios perjudicados por cualquier práctica 
tendiente a .reducir la competencia, o ·a dar. pr~eren.
chis injustificadas a unós clientes sobr.e otros. _ . 

1. 6. La:.expa·nsión del sistema portuario debe lograr
se al permitir que ciertas ent~dades pública¡¡, o ·las 
empresas particulares, se organicen en.· s.oc~edades 
portuarias para construir puertos, con sujeción a los 
"planes de expansión portuaria" que señalará el -Go.:. 
bierno Nacional, por recomendación del Conpes. Toda.so 
las sociedades portuarias pagarán a · la Nación una 
contraprestación económica, por el uso de 1as plaiyas 
y demás bienes de -uso público que ocupen para ade-
lantar sus actividades. · · · 
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2. 2. Centralismo.-Pese a lo que dicen sus estatutos, 
ia, o.peráción de Colpuertos, en_ la. práctica, es, muy 
cen.tralizada. La oücina principal es débil en el' cum
plll:nfento de sus. funciones estatutarias,. pero ·tiene 
cargo y f:unciones administrativas p1:opias de los 
-terminales.. : ·1 

2: 3· .. Creciente déficit.. Los resultados. financieros 
obtenidos por Colpuértos d"hrante: la · década del 80; 
justi{ican de ,sobra uná reorganización administrativa · 
de fa. estructura~ port\laria colombiana. 

En-la última década,. segúi1 la. Contraloría, los esta
dos fínancieros de Colpuert-Ois. arrojaron pérdidas eTh 
si~te (.7) ocasiones, saldo positivo en tlos (2) Y, la uti.
lidad neta para 1985 fue cero. Las pérdidas del'-año 
1989 no tienen.antecedent~ .. Y ascendieron a$ 14.3~3.5 
millones; actualmente,· lo!"J:ngresos operacionales que 
reciben· los distintos puertos en el país apenas igualan 
a "los· gastos directos de movilización de carga. 

1. 7. La empresa Puert::>s. de Colombia, Col puertos, 
debe desaparecer. Todos sus pasivos serán asumidos 

,poi' la Nación, que los atenderá a través de· un Fondo, 
especialmente creado para el efecto. Sus .·activos más 
valiosos; los terminales portuarios, .se aportarán para 
constituir sociedades portuarias en las ciudades donde 
hoy -Colpuertos tiene terminales. Los démás se ven- · 
derán para contribuir al pago del pasivo social. Y se. 
venderán igualmente, con el mismo prQpósito, las 
acciones que la Nación obtenga por ·el aporte ·de los: 
bienes de Colpuertos a las so:::iedades portuarias que 
han de formar.se. De otra parte, se respetg_rán estric
tamente los derechos de los trabajadores, oficiales, y · 
se ayudai·á a muchos· de ellos, y a los empleados públi- : 
co& que. queden cesantes, a vincularse a las soc~e<:l.ade,s 
portuarias y a las empresas que se organicen pa.ra. ., . 

Ha. contribuido también a ta· mara situación eco
nómica. de la ·empresa Puertos . de Colombia, el-· que 
desde· 1981 no ha- habido un ajuste real de va.lor de 
las tarifas qü"e se cobran a los usuarios en los pilertos. 
El· estatuto- tarifario es excesivamente complejo, está 
desactualizado frente a los avances del transporte 
marítimo, ·y no se· funda. en las estr_ucturas de costos 
de los puertos. ·Las tarifas por carga de importación 

. súbsidi'an a las de exportación. 

presta1'. servicios portuarios. . . . . .. : 
. 1.8. El proyecto sup.ane, finalmente, una especiali- . 

zación y coordinación de funciones entre la. Direccióp. 
creneral ¡ie Puertos; que se crea en el Ministerio de. 
Obras Públicas y Transporte, y la. Dirección Gener:,U . 

Algunos puer.tos; q_ue· son· rentables aún en las con
dÍCiones actuales- como el" de Buenaventura, tienen 
que· subsfdiar otros, como el de Barranquilla·, que· no· 
cúbre -sino· el 57·% de sus gastos de funcionamiento 
con Sl:lS ingresos; ello desestimula el· incremento en la 
productividad· y· reduce la capacidad· de inversión. 

Los~pue:ctos regionales .tienen autonomía en. materia 
de gasto, ·pero. carecen· de·. respon;¡abilidad. sobr.e su 

.finaúcfamiento y -de ind·epende:ncia. para. aúmentar su . 
productividad: · · · 

·2 .. 4. Iricremiinto• pr.ogresiv.o• en: las: cargas presta.cio-_ _
mtles: La.S.obligaciónes. pensionales son- sup_er!ores ¡¡.l 
salario de los. trabajadores ac.tivos ... Las obligaciones· 
laborales 'absorbé:ri una por.ción excesiva de los. ingre.sos 
de· 1a: empresa. · 

· Marítima .del Ministerio· de Defensa Nacional. La, 
primera debe encargarse de la regulación. y. vigilanci~ 
administrativa en ·materia portuaria; la segunda, de . 
todo, lo relativo a la prote;}ción de la sobemnía y' l:¡t. . 
seguridad nacional. en los mares, y a dir.imir, como .. 
autoridad .de policía, los conflictos entre par.ticula1:es .. 
que surjan en el contexto de las. actividades,marítinfas. 
· 1.9'. se. ha hecho un esfuerzo. por inclull:. e:q. . el . 
proyect.o los, ¡ispectos sustanciales. necesarios . · pa:ra .. 
orientar la política. P·ortuaria del país, con el ánimp .. 
de. que el Congreso. se pronuncie directamente sobre 
ellos; sin ·.embargo, para no distraer la atención del ... 
Congreso respecto de esos aspectos esenciales, el· GQ-_ 
bierno· pide facultade,s extraor.dinarias· par.a .regular 
temas. que no tienen la misma trascendencia pero cu¡ya. -
definición, por supuesto, es indispensable para que las . 
disposiciones sustantivas. puedan ponerse en marcha .. 

-2.5:. Exceso, de, personal, Aunque. la· planta. de per
sonal disminuyó'. en. 33%. en el. período · 1982-1989, la 

·empresa. Colp:UeL't08' c~entru ·con. cerca de 8. 850 em
pleados; .la planta .de pexsonal. nécesaria; para: movilizar· 
los volúmél').es proyectados: de carga general debería 
llegar; como máxima· a 6. 700 tr.abajadOl'.e.S; Aplican.do 
patrones internacionales.solamen~e· se requerirían, 1111os 

2. La experiencia eco~ómiqa y :idminisrativa 
. de· Colpuertos. · 
Colpuertos nació. como entidad descentra~izada, en, 

virtud. de la Ley 154- .de 1959; por medio del Decreto• 
ley 501' de 1975 ·se transformó en empresa indtistiial 
y .c0merciaLdél Estada: y su más reciente· reorganiza- · 
ción se hizo por medio .del Decreto 1.17.'l de 1980. · .. 

Col puertos mant).lve -su. condición de monop.olio esta
tál hasta los años 70. Pero, ante -la· incapacidad de. 
ofrecer los servidos que· requería. el d.esarrollo del · 
sec,tor productivo, en esa. época Colpuef.tos p¡:esenció, 

·1a creación de nuevos. puertos operados por entidades. 
diferente.s,' y el establecimiento de muelles privados 
en. los terminales públicos. . ·- . " ~ 
. Fuera de los puertos tradicionales de Bue.nayent-µr¡:t, . 

Cartagen<i, Barranquilla y Santa Marta, h¡cy termi- .· 
nales. públicos, especializadós en Puerto Bolívar y · 
doV.efias, operados P.Or: Carbocol" y Ecopeja"ol,_ respect~.- .. 
vament.e. Hay puertos púb¡icos en Leticia, San· Ap.dres . 
y Tumaco, propiedad: de Colpuertos pero oper!j.dol¡ ·por. _ 
otras entidades. Los muelles privados son aproxiin¡i.da• · 
n1ente. 65 y pronto habrá. en Cartagena un i;nu~lle .. 
para contenedores, que ha sido autorizado a la Flota . ' 
Mei:cante Gi;an'colombiana. Hay puertqs de operación . 
privada en U raba, Gaira (Santa Marta), y en el estero 
de San ·Antonio. (Buenav:entura). , · 

Colpuertos manejaba en la década del" 70. el 100-% 
de la carga de importación y exportación por vía · 
mar-ítima; ac,tualmente. su p:¡,rticipación apenas llega, 
al 15;%. Pero esa participación está muy concent.rada 
en la car-ga general: 

Durante los. Ultimas diez (10) años. la empresa ha. · 
visto crecer en f.orma acelerada los siguientes proble.
i;nas, cuyo análisis puede hacerse. con bas~ en recientes. 
documentos ·oficiales del Departamento Nacional de· 
Pllaneación, la Contraloría General de la Repúb1cia · 
y el Gerente de lá empresa, así: · · 

2 .1. Baja eficiencia. en lQs servicios. Es.tudios ofi- . 
ciales adelantados recientemente indican que la capa-. · -
cidad instalada en · los puertos administrados por. 
Qolp_uertos está stibutilizada; pero - que Colpllertos. 
carece de equipos e instalaciones modernas para. el' 
manejo de ·carga general y contenedores. Por este .últi-· , 
rilo fenómeno, Colpuertos tiene que utilizar los equipos~ 
de ·cargue y ·descargue propios de los buques; pero los. 
navíos con tales equipos son cada vez más' escasos y· 
cobran ma.yores fletes. . " · 

EL tiempo que se trabaja en los diversos muelles 
.es muy bajo; "los navíos esperan cuatro (4)· días y. 
medio atracados en. el muelle, sin que ningún, tipo de' 
labor de c1rgue O· descargue se realice" .. El fenómeno 
se atribuye, , ante todo, . a restricdones de horarios y; 
pactos de tipo convencional. 

3. 700 ,traba.ijada.res.. . 
2•.6: Atraso teónalógico .. Tal como se· anotó: atrás, 

Colpuertos tiene que·. uJ;ilizar kls equipps de· c:argue y 
descargue'."pi:opios de los buques. 

.2;. 7 .. Div01:ci'o .enti:e los· inter.eses· de Ja, empresl!:_ y _los 
sindicatos ... Se ha .podido establecer que entre 1985. y 
·198.6, los sattrios .de· k)S trabaj_ador.es de Colpuertos 
fuei:oru .. cuatro: (.4)_ veces más· altos. que los. del promedio 
en el sector industrial.: ne acuerdo con la conve-p.ción . 
c9lectiv:;¡, .#rm1,tda entre el esindicato de Colpuértos y 
la empresa,· los _trab.ajadm:es:. portuarios ganan 20.1 
salarios ai. año, · además de. las: prestaciones legales y 
extralegales. que. recib.en; no ap~rtan para seguridad. 
soc:ial y jub~lación.' El 5% de la .utilidad neta del 
terminal.se distribuye entre los trabaj'adoi:éS;. 20% del 
i~gr~so .. total .. por nuevos carg_amentos se divide entre 
los. trabaj_adores; y se ·dan quince mil horas· anuales 
de permi~:is. 

Háy cláusulas de Ia· convención. colectiva; vigente 
que 'están· encaminadas a disminuir la productividad 
en los_ puer.tos nacionales antes que a incentivarla. 
Poi: ejemplO: ~xisten' sistemas .dé· remuneración en 
grupo, de tal_mapera Cl).le#si se aumenta la velocidad 
de'la. operación para acabar·rápid_amente, se al,lmenta 
el períbdo de descanso de los traba.jadores pero 110 sus 
il].gresos. Las: diferencias entre los horarios del persa- . 
nal" fijo con los del: destajo, impiden cóordinar· ('jsfuerzos 
par.a' .prestar servicios·· siÍilultáneos en.' los: buque&. Hay 
int.ermpciones ·pactadas de actividades: l-05' domingos, 
festivos, -toma de cena, refrigerio. Se labora dos turnos 
diai'ios y ,qe ti·abaj an sólo 290 días al año. Si el ingreso· 
mensual es inferior a lci pactac\o, la empresa; debe 

. garantizar un ·salario mínimo equivalente a 2. o 2·.5· 
s~ia1io.s· mínimos según. el caso. Ha.y: remuneraci.ón 
especial· por· cargas· espechlizadas .pero el sindicato. 
exige· la asignación de-un.'número de operarios excesivo 
para. movilizar estos tipos. de carga. 

· La situación a la· que se ha llegado justifica una 
reestructuraCión del sistema portuario colombiano, y -
de la empresa Puertos p.e Galombia; como parte fun
damental suya. La presente ley pretende subsanar las 
deficiencias anotadas, y adaptar nuestra legislación 
a:. lé.ll n.uevas realidades. del comercio y de las rela-
ciones internacionales. · 

3,. . :Estructura y aspectos particulares del proyecto. .· · 
. El. c¡i..pítulo I, de las disposiciones generales, consigná . 

los principios esencial('.s que orientan la aplicación e 
il,lterpreta9iÓn de las norm3.s del estatuto, así -cómo. 
los.. que deben guiar las actividades portuarias en- ~l., 
país .. 
. 3 .. 1. Planes d!! expansión portuariá. La ley estaplece 

que la actividad portuaria debe regirse por planes de 
expansión por.tuaria, -que determinarán· la forma de 
acción ·de autoridades .. operarfos y usuai:ios. Son ·estos 
planes;. que debe formular el Gobierno ·previo concepto 
del Coripes, y ,las resolucioues sobre "condiciqnes téc
nicas de operación", que debe expedir la Dirección 
General de Puer~os, los que .deben dª-r· cohe1'encia y 
uniformidad, a la actividad portuaria q-µe, para todo 
lo. demás, debe quedar· dependiendo del impulsff y él 
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esfuerzo que le impriman las S·Dciedades y los opera
dores portuarios, . denko de las reglas del derecho 
privado .. 

La ley,· por supuesto,. toma en cuenta. el hecho de 
que, por regla. gene1;al, y a la luz de- la Constitución 
Política_ Colombiana, corresponde al Congreso expedir 
planes; eUa. se refiere, por lo tanto, a planes admi- ' 
iüstrativos; cuya función. consiste en· desarrollar aqué-
llos 9;. en su falta, esta, ley. . · 

'La expedición de estos· planes administrativos no es. 
e~traña _en nuesti:o· derecho. público·: por. ejemplo, la 
Ley .3<!} de 1986, que expidió el Estatuto de Estupefa
cientes, en su artículo 91 liternl. c) ·otorgó al Consejo 
Nacio)1ai de Estupefacientes la función de presentar 
planes y programas. eh materiá de .lucha contra .las 
drogas, para, que el Gobierno, po.steriormente, los expi
da ·.po1· de-cret.o. De acuerdo con el presente proyecto 
de ley, será el Conpes, previo estudio del '-Departamento 
Nacional de· Planeación, quien aconseje al Gobierrio 
Nacional la expedición de: los decretos reglamentarios 

. que.contengan los planes de expansión portuaria. Tales 
planes serán obligatori-os para el." sector público, en. el 
sentido· de. que los actos admillistrativos que se expidan 
deb.en. ceñirse a las leyes y a ellos, pero sólo. tienen 
fuerza indic:ttiv,a. frente al sector pri.vado, es decir, 
no son suficientes, por sí solos para crear a éste 
obligaciones. . 

.La jurisprudencia ha aceptad-o la constitucionalidad. 
del tipo de planes que p!'Opone esta. ley para incor
porar la. política. poi:tuaria del. pais. (Colombia, Corte 
Sup1·ema de Justicia, ponentes: Jesús Vallejo Mejía, 
Julio E .. Duque Pérez y Dídimo Páez Velandia, Sen
tencia del 21 de enero de 1988). 

3 . 2'. · Reglamentos. técnicos. De acuerdo c<J.n el pr0-
yecto, la I>irecCión -General de Puertos, debe .regular 
las operaciones comerciales de· los puertos en el país . 
Para este fin, se· propone· que expida' reglamentos de· 
operac.i9n portuaria sobre las "condiciones técnicas de 
operación". Se- espera que éstas cump!an una función 
supletiva< de la. iniciativa de las sociedades y oper.adores 
portuarios, y que se orienten siempre a facilitar sus 
tareas, más que a obstruirlas, preservando, por. supues
to, -los intereses de la comunidad. En las "condlciones 
técnicas. de operaci.ón". no, se pueden exigir permisos 
previos . para realizar actividades portuarias, pero se 
·puede exigir la, constitución de garantías, para h&:er 
efectivas, si es del caso,, .en. el evento. de que las socie-· 
dades o· los usuarios de los puertós infrinjan las normas . 
a las que deben someterse. · 

Las facultades· para expedir reglamentos téciiicos 
se. ejercen por medio de resoluciones administrativas 
y son conocidas ·en -la doctrina del ·dere·::ho público · 
como "reglamentos de servicio~'. La Corte, en la sen- . 
tencia citada anteriormente, estudiando algunas fa
cuJtades-otorgadas a. ciertos Ministerios y otras· autori
dades .administrativas. aclaró que tales reglamentos, 
de segundo grado;. se distinguen de· los reglamentos 
leg_ales q_ue debe expedir- el Gobierno Nacional, porque 
están sometidos no sólo a la ley sino a-los reglamentos 
que expida el Gobierno, y por.que, por razón de su · 
materia, se refieren a aspectos cuya regula:-:ión deta
llada y· minuciosa no es· dado esperar del· Gobierno 
Nacional. <Colombia, Corte- Suprema de- Justicia, sen- · 
tencia cita.da; y Consejo de Estado, ponente: Alvaro 
de Le::ompte Luna; "Sentencia del 13 de abril ct·e 1988 ... ; 
ponente: Libardb Rodríguez Rodrígµez, "Sentencia del 
6 de julio de 1990"). , 

3 .. S·. Asociaciones y obras. cmnunes .. El. P,royecto .. c.on- · 
sagi;a : como- obligación. de. las sociédad;es : .portuarias . 
realizar las obras necesarias para mantener, en ade- : 

· cuado estado de funcionamiento las zónas marinas. de · 
acceso a los· puertos, y a. las construcciones levantadas 
sobre l¡¡,s -playas y los terrenos de bajamai:; y sufragar· 
los servicios. comunes. El régimen prop:uesto tiene pre- · 
cedent.es en. las normas sob;rn asuntos .marítimos, tal.· 
có.mo ·se ·observa en el mismo. Código de Q.amercio · 
(artícuj.bs, 1467,-14.70), en donde se déJa al juez imponer. 
ga.stos. a uno de. los .copropietarios. de úna nave; y en 
las normas relativas a ·1a propiedad horizontal. ' 

El pmyecto busca estimular a- quienes tienen autori
~aciones para. ocupar playas y zonas de bajamar a, 
organizarse en asociaciones. para i·ealizar las obras y . 
prestar los servicios de inte1:és común en las zonas 
marinas cercanas a lbs puertos y embarc¡¡,deros: se.'. 
da así .un paso fundamental. para. :asegurar la descen-
tralizá.ción. de la operación. -portuaria. ' 
· 3 .4. D.efiniciones: activiclad portuaria .. El proyecto 
incluye una definición de ."actividad· por.tuar:a", que 
tiene el propósito de indegendizar ésta frente·, al con-· 
cepto de "actividad. mafítim&:',. qµe aparece tanto en. 
el Código de Comercio <artículo 1429), como ·en el' 
artículo. 3,'I del Decreto 2324. de 1984, relacionado. co1J. 
las funciones de la Dirección· General Marítima y 
Portuaria del Ministerio de Defensa NacionaL El 
énfasis; naturalmente, se pone en el. hecho de que 
todas las "activida'des portuarias" tienen una relación 
inmediat3. y directa .con un, puerto. 

3. 5. Definici11nes: puertos, muelles y embarcaderos. 
Una de las, más problemáticas característkas de la. 
legislación portuaria, colombiana, es la anarquía en.· 
materia de definiciones acerca de pal~bras tales como 
_puerto, puerto privado, muelle, muelle privado, termi
nal, embarcadero, etc. 

No parece que en el medio internacional hava níuéha. 
más" precisión . en el llSO de estos . términos .. Una ley 
cubana, po'r ejemplo, define el puerto como: . 

."Los· parajes de las costas que fueren más. o menos 
. abrigados' para evitar los embates del viento y ofrece1~. 
por tanto· protección adecuada a los buques". 
. Este conc.epto se refiere, . ante todo, al "puerto 

· natural" o "geográfico" y no es, por lo mismo, apto: 
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-para su- use>' cuando· se ·trata de regular un ·conjunto· El concepto y ei 'régimen. de la "concesión portuaria" . sin .permiso previo -de las autoridadeS; con tal de:. que 
de :obras realizadas intencionalmente· por 'el .hombre.,-· · son •uno de los pilares del proyectO' de .ley-que se• pre· se ciñan· a . .fórmulas ·de . aplicación- .general que. -las . · 
c:On el' objeto ·de facilitar-- la nave·gación::· · :..'· · · - .. senta·. al ·estudio. del Congreso. De una parte, se dice autoi:idades .deben. haber· definido de antemano. .. ... , .. ·· : 

Eii· cambio, uri tratádista · itaiian~ define ei puertó · · · que,todas las ·sociedades portuarias tienen que ·disponer. . '.l'odos. los demás servicios, portuarios, qu~. en- prin-· : . 
ccinio: ' · · - " · .. · .de una de .estas concesiones; de otra se afirma que sólo c1pio, -deben ser- prestados .por los operadores tendrán ·. 

· · · · ·. - ... / . . . ellas puedan recibirlas. No '.Se concibe un. puerto sin liqertad de tarifas. · · ' . 
· "Estaciones de enlace- entre los transportes terrestres . 'una concesión portuaria. . · . Por supuesto, las autoridades pueden"asumlr la facul:. 

_ y marítimo, .. donde se centraliza. la Jnanipulación .. y diStribución de las mercancías". , :. . · · · ·Las--·concesiones· portuarias;. en el proyecto, pueden tad. de señalar. directa.mente las tarifáS, en el evento 
. ·Está definición, como se obsei.:va, insiste miis, en.las ~ otorgarse .como .resultado de UU' proceso que se inicia;·· d~ que. tina empresa .portuaria tenga un monopolio 
funciones del puerto, que en las características natura- por· petición de· un particular, o bien· por iniciativa· ·natural, o en· el evento de que incurra en prácticas 

Oficiosa de las autor.;dades· restrictivas ·de la competenc•_·a. 
les de la régión donde se ubica. . · . . , " · · 
. 'ne otra parte, .en la.legtslación márítima colom-: Dado el hecP,o.de que existe una oferta'limitada·de 3.10. Prácticas restrictivas de ·la·competencia. El 
biana,. el concepto de "puerto" aparece relacionado zonas en las cuaJes resulta· posible' establecer puertos, proyecto se insph·a en la necesidad, de asegurar, en lo 
a · menudo con la región donde ciertas , autoridades el· proyecto exige que quien.:rguiera establecerlos debe - · posible,- la competencia en la prestación de los servicios 

. ·ejercen su juTisdicción;.·es así como eñ. el Decreto .2324 obtener primero una concesión portuaria. El proyecto portuaribs; .por eso contiene reglas éspecfales. orien-
de. 1984 se habla de "capitanías de puerto" para regula, .entonces, una serie de procedimientos, ten· tadas a evitar 'la restricción indebida' de Ja competen-
réferirse a las dependencias de la Dirección General ·dientes a dar información a la5 autoridades acerca cia. Entre tales reglas .sobresalen las que prohfüen el 
Marítima y Portuaria que tienen Jurisdicción para del interés de los agentes económicos .en la organiza- "dumping", ·entendido aquí comó la venta de un ser-
actuar en determinada área, donde la '_actividad pre- - ción del puerto, Y de sus posibles usos, con -el ánimo vicio por debajo de su costo;· pues ello permitiría sacar. 
dominante es marítima y portuaria. : de que la concesión pórtuaria indispensable para pro- de_ la. competencia a otras empresas. sin. suficiente 
· E! proyecto de ley bu.sea evitar ·en la Iegislación ceder a organizar el puerto se otorgUe en las condi- capital, para· asumir luego una posición de monopolio. 
pÓrtuaria:, el problema de la falta de precisión. en los ciones más favorables al interés Público. Se prohíben, también, expresamente, .lás prádicas de 
conceptos básicós, y consagra dos grandes categorías· Una de las características· de los procedimientos a ' "cartelización", mediante las cuales los oferentes de 
de instalaciones que ocupan playas para el cargue y - los que .se refiere el proyecto consiste en que, a través. un .bien o servicio adoptan esquemas· ·de reparto del 
descargUe de naves: los "puertos", que son el conj:unto-- de ellos, d~ben agotarse todas las· etapas de permisos lllercado, privando al usuario de las ventajas de la 
de instalaciones que permiten servir naves de cualquier previos,.solicitudes administrativas, etc., que, por regla· . competencia. El proyecto considera censurables esas 
ta;maño; y los "embarcaderos" que._permiten servir. gep.eral, se ,..cumplen cuando se trata .de desarrollar prácticas -en sí mismas, prescindiendo de la intención 
sólo a las naves pequeñas. El tipo de naves a los ·que ·una empresa de importancia; en el caso de los puertos; o ·del resultado-que se obtenga con ellas; aunque, poi· 
se presta servicio es uno de los elementos diferenciales. se desea que todos los trámites y permisos se concen- supuesto, censura también otras conductas que· se 
El muelle· se concibe, ~n el proyecto, como una parte tren en el procedimiento que describe el proyecto, para adoptan con la intención o el resultado de restringir 
dé un puerto; y se califica de ;'privado" cuando es .una que una .vez obtenida la concesión portuaria el puerto la competencia. 
parte efe u_,so exclusivo. :i;.,as ·de#niciones qtie contiene pueda construirse y operarse con rapidez; sin que otras 3 .11. ~irección General Portuaria. En .. el campo 
el' proyecto hacen énfasis en el aspecto físico del · autoridades o personas puedan alterar el curso de' la 

l 't' t . l d' t d d' operatiyo, la principal autoridad portuaria qtie con-
pu.erto, el. embarcadero Y el muelle, ac.entuando que . po i ica· por uar1a con, e expe ien e e pe ir o negar t - t t i i d · · t t' · empla el proyec o será la Dirección General Portuaria 
.todos ellos suponen algún tipo de construcpión; en el-- au or zac ones ª nnms ra ivas accesorias.·· qúe .debe crear~e en e1 :Ministerio ae Obras-Públicas'. 
hecho. de que todos ocupan· bienes de uso público·, y.· Es interesante a~otar - que el proyecto permite que A t 1 D. i' t -

l to 'd d d id. t · · · · · , a irecc on se a r-ibuyen, en principio, las facul- : en· su función principal, que no es. otra, ·por supuesto, a¡; au n a es ec an o orgar. una conces1on por- t d t t 
t · · d d h 'd t't · ades a minis ra ivas de que ha dispuesto la empresa que servir. p_ara el cargue y el descargue de naves. uana a una socie a que no a s1 o cons i mda, si P existe un ·compromiso .serio de un grupo de personas uertos , de Colombia, en cuanto es reconciliable con · 

3. 6. Puertos de servicio público· y . de operación para ·construirla. Se busca con ello evitar que el intere.:.. el resto de las disposiciones del proyecto. . 
privada. El proyecto consagra un principio generál, sado en una concesión por.tuaria tenga que constituir La Dirección ha sido concebida como uria en.tidad : 
según ei cual tanto el sector público como el pri~ado · -una sociedad portuaria mientras no exista 'la cei:ti- dé coordinacióú 'y vigilancia, sin que; por reglit general : 
pueden coh.stituir ·sociedades portuarias par~· invertir dwnbre de que ésta podrá. dedicarse eficazmente a su tenga funciones ejecutoras. No corresponde a .eiia'. 
en ·la construcción y · administraeión de puertos. La · t · 1 t · · i tampoco, por regla general, decidir conflictos entre 
ªc

. t1'v1'dad portuar1·a no será', pues,· un monopo11·0 es' tata!, obJe ·o prop10,,E -ac o. formal de conces ón, par supues- - t· l . t . . . 
t id · · d l · d d rt · · par icu ares, -en ac uac10nes de ·polic1a. El proyecto -se 

asl. este' plan1'ficada. y regula· da· por las auton"dade' s. ·o, no se e_xp e smo cuan ° ª socie ª po Ual'la · · h d t d 1 · . . ha adquirido existencia jurídica. · a re ac a o con e ·proposito de que las .atribuciones · 
·Los puertos·.pueden ofrecer sils servicios al público;· Para construir "embarcaderos"· se exigirá, de acuerdo de la Dirección se distinga claramente.de liu¡:_que con-_· 

·p~ro pueden, también,. ofrecerlos sólo a empresas .con el. proyecto, una licencia, similar en muchos servaría la Dirección General Marítima y Portuaria; y, 
vinculadas cqn la sociedad portuaria dueña de ellos. . aspectos a la concesión. su duración, sin embargo, por_ · además,. se ha previsto un procedimiento especial de 
Se prevé así. la necesidad de atender al público en · regla general, debe ser mucho iná,s ··corta, con el fin solución para los eventuales conflictos. de competencia 
general, y a quienes· tienen operaciones de tal natura- de que la existencia de "embarcaderos", Y de los . que puedan surgir en Jos procedimieiitos que adefan-
laza que justifiquen y requieran el uso de un Pl!erto derechos particulares sobre ellos, no constituya un _. · t~n aml;>as Direcciones o la. Dirección General de . 
pi:ivado. . . obstáculo a la construcción de puertos. Por ser .más Aduanas. Se dispone, también, que ,no -habrá una 

·3. 7· .. Concesiones y licen'cias sobre bienes de: uso~ corta la validez de las ,ucen::ias· para embarcaderos, "policía portuaria" oficial; sin. perjuicio de que los : 
público. Las playas y zonas ae hajamar son bienes de · el procedimiento para otorgarlas es notablemente. más · puertos reciban la protección policial .or~ina;ria· a ciue ' 
uso público, Y como tafos, 'pertenecen a la Nación: Sin sencillo que el que debe seguirse para otorgar conce- tienen derecho·poi' ·parte de las' autoridades,, o de que . 
embargo, la legislación colombiana; similar en esto siones. · las soCiedades que ·los administren establezcan sus . 
a la de .otros países, ·admite que la ·Nación conceda propios mecanismos de vigilancia. - ' 
el uso y goce.de füenes de uso público, y de sus rique:zas ·3.8. Expropiación. El proyecto contiene una serie Siguiendo la .práctica establecida en· otras institil~ · 
n_atúrales, a los_ particulares cu~ndo · 1as circunstancias de normas tendientes a .facilitar la construcción .de los · · ciones, 'tales··como· lá Supe·rintendenci¡i ·Banc~'ria y' las 
de interés general así lo ameriten; Encontramos ejem.: puer,to.s, una vez que .existe. mia' concesión portu-aria. · Sociedades, se· autoriza" a· la DirecCión .de. ·.Puertos a:. 
p¡ps de ello en las autorizaci_ones q1,1e da el EStado ... Algunas de-esas nmmas se ·réfieren a.la facultad de cobrar una·tasa;·con destino.a la.Nación, y destinada: 
para la exploración y explotación de minerales (De- expropiar los terrenós, públicos o. privados, necesarios : a· financiar el costo de los- servicios de vigilancia que· . 
creto 2655 de 1988, artículos 16, 24, 45 y 48), en' el para construir el puerto. se le. encomiendan. 

_ · Código sobre recursos naturales no· renovables" Y del Respecto ª las nornias· del .proyecto. relacionadas con _. : 3 .12. Las soci~dades y ·operadores 7po~uarios: son , 
medl-0 ambi'ente (Decreto· 2811 _de ·1974, artículos 51, la expropiación, es útil adlrertir que con motivo .de la" 1 . . 1 . 

di .. d 1 L ·9a d 1989 - " · b · os prmc1pa es suJetos de las actividades ,portua¡;ias .. · 
61, 208 y 217), y· actualmente, en el Decreto 3137 de expe cion e a ey · · e 0 re.arma ur ana, Y· L · d d tu' 

t 
. 

1 0
. .. G 

1 
M •t· . de la Ley 30 de.1988 0 i:efop:µa agrada,.la .Corte .su;" · as soc1e a es por arias· deben .,ser sociedades 

l~BO,_ q-qe :au onza a, a, , n·ecc10n. . e~e~a a:n ima ·preriia · de. Justici:i, Y. el" Consejo de Estado,· tuvieron · anónimas,. y deben caracterizarse cporque'.. 'su. objeto : 
Y, PQrtuaria. a concedei:; permisos a par~1culares ·para: ·, . .. - ·t · típico consiste ·en la construcción, mantenimiento .y 
Ocupar temporalmente. ,zonas _cQstera· s. , <.Decretp , ,,137 . pcasion .. de. prmmn:::iaTse'. sobre la const1_ ucionalidad d . t . d - ., d- - · .,_ -- · - · 1 · b i 1 ·· , .a mimil ración e puertos. Podrán, sin embargo,. pres:- : 
d.e 1980, artículo 21). La ·c.ons.titueionaUdad de esa .· e. cier oas i;immas e:iccepc1ona es so re exprop ac on, . t t .. di t . - l . 1 "tales. como las: relativas· ·a. la entrega anticipada dél . . ar. amb1en, rec amente.o por contratos con··terceros; . 
práctica. ·ha sido aceptada, .varias v_eces. poi,'. a JUr ~- . , . bieri:. que s'e des.ea exprop~ar Y a la· impughación: de_ .. _ o~ros servicios, típicos de -los. ·operadores-- portuariQs, ·y-. 
prudencia. (Colombia,. ,Consejo· de Estado, pon~nte:. 1. t . . · · relacionados directamente con. los -puertos . .__,. . ·. 
Gustavo Salaza.r' "Sentenc~·a del 24 de J'uni·o de 1975 .. ). a resolución adniinistrativa que q.ecre a la expropia- L . dad t . t't - · · (C l b' t d t· · t _as ·soc1e es por uanas se cons 1 µyen para .. explo- -
: Mediante resolucion.és; la . pirección. General , c;le. cion. · -o om ia, Cor ·e· Suprema e Jus icia, ponen e: : tar una. concesiOn portuaria; sólo ellas pueden recibir ·. 
Puerto~ otorgará concesiones s<,>bre· 11;1.s playas. Y.. zonas . Dídimo Páez· Velandia; "Sentencia. del 17 de. agoste>'. de: tal. tipo .de. concesión; y todas ellas-· raquieren una . -
de ba.iiiln. ar a las socied_ ad.es · p·ortu. arias oficiales. y · 1989"; ·Corte Suprema de Justicia, ponentes: Hernando- . . . • . . Gómez. Otálora Y Jaime -Sanin Greiffenstein, . "Sen-. ·c¡mces10n, as1 su capital s~a público. . . 
privadas. . . - tencia del 19 de· feÍJ:rero de J990; Corte Suprema·'de· Aunque .es_ posible que lail sociedades·JJOi:tuarias 
·Son características de este tipo de acto adminis- . justicia, ponentes: Hemandó . Gómez · Otálóra; Jaime . tengan ·capital público, ellas adelantarán siempre· sus ~ 

ttativo: conceder el uso y goce de los bienes pe~o. ja.más· Sa'níil._- Y Dídimo Páei, ;.'sentencia del 14 de . .se¡jttembre ~ -operaciones propias dentro de las reglas del~ derecho ;· · · " 
la propiedad; ser la concesión eséncialmerite temporal; privado .. La. tutela de las. autoridades se. hara efectiva . · 
estar sujeta. en su ejercicio a1 ·11eno de determinadas de 1989"; ·Corte.Suprema de _Justic~a. ponente: :Fabio a' travé,s de' la 'presencia en ·sus Asambleas y. Juntas· 
Co, nd1'c1'ones ·, e imponer ~la obl1'gacio'n· al conces1'on·ar.;o ~oró~ Díaz, "Senteric;ia: dél · 25 ·de enero de· lll9!>:'; ·: d 1 · t t d 1 t' d · · 1· ·· e · t · s· · d - · J t· · t F Jj' · · • e os. repr.esen an es e as en ida es ·pub ica,s acc!o-.. _ : · 
de pagar a la Nación una suma de. din.e.ro como con. tra- or e uprema. e us icia, ponen e: a io lMO):'on -- t · Díaz,'"Sentencia del 9 de-noviembre.de 1989")... . ·ms as. . · , · - . 
prestación .. La -violación de .'las obligaciones, que la· .. _Inspirado en las. jurisprudencias aludidas, "el. pro- . ~Los operadores .portuarios no requiereú, por el.con- ' 
cóncesión impone da luga1· a. sanciones· diversas, e. ti'.ario,-concesiones ni licencias de las ·autoridades: son-. 
l
·nclusi·ve, a su caducidad. · yecto sigue, por lo general, las reglas del 'nu~vo Código . . . . t 1 , . . empresas_ que se orga~zan para pres ar os servicios · 
.. Cuando, la Nación concede: .a, particulares o a otra's · d.~ ~~ocedim~ento Civil en_ .quant.o al juicio d.e expro- di_rectame;nte relacionados con. los puer.tos.:.No tienen-

. . . · . - · · p1ac1on, con algunas diferencias .importantes. La 
entidades públicas bienes .de uso público, cobra: una. -,:primei:a consiste. en _que-. obliga a seguir el .proces-0. que organizarse: como. so.ciedades. El propósíto es' que. · 
suma·de dinero, que en el proyecto se-denomina '.'con- .. - ante la jurisdieción de lo contencioso· administrativo.'. - -ejdsta·.una. amplia ·libertad. para. organizar· .. este· tipo 
t¡:aprestación" .. Este· pago no es·. un impuesto, porque . · La segunda, que permtie. _que al contestar la demanda, de . empresas, pµes la competen::ia ·en ei campo. de ips : 
la persona que lo hace obtiene .en· cambio un beneficio . · · servicios que. ellas éstán llamadas. a prestar ·eivde -vital : ·· · 
claramente identificado: el ·derecho a usar ·de un bien el demandado pueda, aducir 1ª ntilidad. del ·acto ·admi-. impm·tancia· í:>ál'a ·el éxito ·del- _mpdelo en· el que ;se: 
público. No es exactamente una tasa, porque lo que se niStrativo que ordena· la expropiadón,. y.pedir. el rest¡i.-- inspira el proyeéto - . ·' . 
paga a la Nación no e..c; 'más o menos similar a lo que. blecimiento del derecho y· la Jn~emi:l.ización .. co,rrespon::. . . . 3 .13' .. LÍquidacló:n"'- d~. Pi1ertos de Colo~bia: ... Result~ . 
a ella· le· cuesta proporcionar el ·serviéio: ·se trata pues diente: La defensa . d~l demandado no inipide; _pór'_ lµiposible:ádaptar una- empresa ·com9· Puertos -de Co- · ... 

t supuesto, .que se entregue ·en forma anticipada ·a. la 
de Una contribución atípica,. de. Carác er particular, . ep.tidad públic, a el · inmueb~e . qú.f! se. busca e:i¡:propiar. l9mbili, ·~.con pesadas C!j,rgas . laborales, - restricciones . -
en donde el obligado al· pago percibe un beneficio. - operati:v~s~crisi,s ·finan<;iera,. a los ·modelos des_ce~~ra- · 

. directamente 'identificable, pero-' en· dónde· la ·Nación· · Con· :este proce.dirµiento se procura . reunfr en- un .solo· listas y competitivos ··que -parecen indispensables .. para ·: 
. · .. ,, · foro,.y, en .un solo. proceso, los.diversos. aspeC<tos a- los: · 

recibe· un pago sin que sea. claramen.,.,.:·identificable: que puéden dar lugar las ·contrqversia_ s judiciales. sobre . · -·e~evar · sustatjcialmente la· eficiencia. en Jos ~j)uer:tos. · 
el costo en ·e1 que incurre. No es la primera vez que: Por ese" motivo· el_. proyecto ordena .. sµ"liquidación, y' 
e,o;te tip,Q. de. obligaciones se incorpora ·en. ·.las normas· una expropiación. ·. · · . . . . · ,: "" · _,. '• · · · c.ontiene-. ·varias ·normas ·complementarias, . ·inspiradas. 
~tlrídiclJ,S ciilombianas ·y menos. tratándé>se de conce-. 3.9·. Régimen ·tarifario.-~Úna ·de ,las características· ·:en la·: reé.iOO.té'. experiencia "de "los Ferroéarrilés-.. 'Na-- ... · 
siones .sobre- .playas .y- zonas costera&;. en efecto, el más !~portantes del m:._oyecto· consiste en definir ·un. c,iqnal~s.. ' . . ; . . - . . - ' . '·, . . -
Pecreto 3137 de 1980, ya. las había. establecido en su régimen tarifa1·i.o ·orientado ·a proporcionar a·1os ·dueños·. · Por . supuesto,. es" necesario -respetar · los·:· derechQs.. .- . 
~tículo 5Q. Además,-son ejemplo de normas que con- de la carga una amplia ofer.ta·de .servicios, .. én .condi:..· · · adquiridO.S.de"'lós trabajado1'Ps y··de·otras personas:· por -_. ·. ·· ... ·. 
tienen obligaciones simila,res, las siguientes: . Decreto · e.iones de mercado. :: "": .... ., ...... " ' : - · _. · ; · ·: -- - . '. .. - . eso ·el-. proyecto·ordena qtie la· Nación asuma)os· pasivos. .. - · '-: · 
2811· de 1974, ·artículo 158 y.' Decreto •2655 de· 1988,- - . En efecto; no· -eXistirá control -sino ·sobre-.las.: tarlfas' -"creados y'eventuales·de Puertos·de .. ·Colombia;'y'que-se·· ... · i .. ,, :-

artículo 214. La· jurisprudencia;,aunque vacila· en~cuan- ._ .-. ·que cobren· las. sociedades' _.portuarias· ,po1r el. usp: de:.sus·,, · . organicet·pa:r~tenninar. de .pi;esta"r, .por«eLtiempo,.nece- ' -· ·.,_ ....... . 
tO a. ·1a fonn:a .. de. denominar el fenómeno,- ha· aceptado .. 1nsta:laciones. física.$;:. '.y ·aun-. esa:s>tarifas :·podrán ·:ser· ... -.sar.io; ·los :servicios' a, .. los que' los·'trabajadoi:es· ;y,,pen- ·- .. _:· -': ... 
su .. constitucionalidad. . · señaladas direetamente por- las· sociedades- ·portuarias," -. csionados ·tienen derecho. -, - .. __ -.:.. . . ~ · .. · ·: .. " . ' - _ 

.... 
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tas. de crecimiento 13conómico- en ru:as. de c;ont11ibuh· a la 
·estabilidad. de los. precios. lo. cual originó ll1ll repi;esa-_Para. facilitar. la transición hacia el nuevo esquema . 

de manejo portuario, el-proyecto dispone que.los bienes 
inmuebles que posee Puertos de __ Colombia en Io,s ~~tios. 
dond·e tiene puertos, pasen a ser' a.portes de la Nac1on a. 
las sociedades _porutar!a.s que en esos sitios se crearían. 
Para la constitución de tales sociedades no .es nece
sariu sino que la Direcci6n de Puertos indiqué el rrwnto 
de la contraprestación que deben pagar por el uso de 
lós bienes de uso público, y que las partes interesadas 
cumplan los requisitos previstos en .el Código de 
Comercio. 

. ,SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETAR'IA: GENERAL 

Tramitación: de: Leyes. 
. mientó del gasto público: Según el informe financiero
. anual de la Contraloría General de la República a: 3l · 

Para atender los pasivos laborales que asume la 
Nación se· usarán recurs:os del presupuesto nacional 
pero, también, los que se obtengan por la venta de las. 
acciones de la Nación en las sociedades portuarias que 
nacerían al desaparecer Puertos de Colombia. Por esta 
vía puede· prever.se úna. rápida privatización de tares 
entidades; q11e en. el momen~o de f.ormarse serían 
ofüciailes. . 

3.14. Prncedimientos administrativos. En todo lo no 
previsto ex]!lresamente· en el• proyecto, se dispm1e que 
al actuar las autm:ida-des administr.ati-vas se ciñan a los 
procedimientos. aidministrativos que contiene el Decreto 
1 de 1984, Código Contencioso Administrativo. · 

En materia probatm·iai, dentro· de tales procedimien
tos ._administrativos, se dispone que las p:i:u1,3bas. que 
normalmente deben. adelantarse por. un, juez, o. en su 
presencia, se practiquen como pruebas. anticipad:¡.s, 
sfempre con un juez;. no parece conveniimte que, si~ndo 
la administfación interesada· en· el resultado. de · la 
actuación misma,· sus. funcionarios asuman las fun-
ciones propias- d'e los jueces. · 

3. l5. Derechos adq:uirídos, El proyecto, por lo demás, 
pone especfal' cuidado en asegurar. el respeto a los 

. derechoo ad'quiridbs; y a las situaciones jurídicas-par- • 
ticufares y concretas;. y prevé y estimula. un. régimen 
grd'aual dé asimilación. entre esos. _derechos y; situa-

. - ciones; y las que han .. de nacer al.amparo de las.normas 
· de l'a presente ley: No existe mejor argumento para 

inducir al sector·privado a vincularse al desarrollo de 
.. la·.política. porturu:ia;. que dar e-jemplo de·· respeto- a las 

sij;~aciones. jurídicas-ya c1:eadas. . ·. 
. . 

Bogotá, D." E., octubre- 31 de 1990' 

señor Presidente: 

. Con el objet0 de que se proceda a. repartir el Pro
yecto· de ley úmero: 107 de 1990, "por la cual' se dicta 
el Estatuto de Puertos", me permito pasar a su Des
pacho el expedi~nte de la menc,ionada iniciativa que 
fue presentada en la fecha ante la: sécre.ta-ria General 
(según artículo 99 de la Ley 7~· de 1945). La, materia 
de que· trata er mencionad(); proyecto d~· Iey es de la 
competencia d'e la Comisión Tercera. Constitucional 
Pe:i:manente. · -

É! Secretario· General del Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

PRESIDENCIA DEL SENAUO: DE LA REPÚBLICA 

Bogotá-; D. E:, octubre· 31 de 1990· -

·!Je> .conformidad'- con er· informe de la secreatria; · 

1 
G~neral, dése por :ceparti'de>- et pro.yecta. de ley de Ja.: 
referencia a: la €omisión· _Tercera. Constitucional Per- · 
man-enter pai:a·. lo cual, se harán . fasi. anotaciones de' 
rigor· Y' se- enviará copia;· del mísmo: a fa Imprenta 
Nacic.>nar con er Ún de: Q.)ie sea,. publicádo: eri. Jos ~ales 
"del co:iÍgres~: · ·· · · · · · 

/ 

.Cúmplase: .. , 

El Presi!Iente del· s~nado cie 1a.· República,. 
AURELI01 IR:AGORRI HORMAZA . De· los .. honorables Senador,es,. con, todo· respeto, 

: RIÍdolf Hom~eii, IDi-d;r.igtiez~· Ministro· de' Hacíenda y ·· 
créditO• Púl.Jlit:o,.Jua11. Felipe 'Gaviñ"'a; ·'M:inistro··de Obras ·-. 
PúblÍCas· y 'Tuañsporte~ · · · 

Él Se'cretaiio· General dei~ Senado-!'. .. -'. 
· Crispín ViÍ1azóiI de Arw~s. ·_ 

: .. ·,. ;~·-· /" .. 

·p .. : o·, __ .··-N"1 
. ; . . . . ¡· .. ¡.' 

' . . 

PONENCIA. P.:A:RA"SEGUNDO' DEBATE 
··aí proyecto de ley n~ero .25 Cámara,, 117: Se~do de· 
1990¡ sobre el presupuesto general de la: Nacíón para 

la vi~enciá fiscal d~ 1991. 

·por el presente· infbrme se rinde ponencia sobre el 
proyecto de ley, de pi:esupuesto general'. de la Nación 

· pa.'ra; la vigeHci'a fiscal 1991'. Al' respect61 se co11sidera 
fundamental formular algunas reflexiones respecto al 
cálculo · de los ingresos y gastos públi'cos para el año 
l~!U, pata después: re:t:erirse al sistema de programación -
pí.'.esupuestal adoptado pó:r.- el Departam,ento Naciónal 

. de Planeación para fa elabóracii5n y publicación del 
anteproyecto de pr~upµesto. de· gastos de inv.ersión, así ·. 
como al· control presupuestar· con la· participación del 
Ministerio de Ha'cienda. Según. el nuevo· ei¡tatuto orgá
nico, la metodología empleada en_ el presupuesto a 
nivfil de pr0gramas y subprogramas priva ¡11: Congreso· 
de lro Rel\lúbHca y a:l1 país. de tener. opm:tunidad de co
nocer y examinar la· asignación. de las apropiaciones at 
ñi_v:e1. de. proyect-os. de inversión programados, al igual 
que_ su distribución regional. P.or lo tanto, resulta difí
cil evaluar su incidencia. sobre el desrorrollo económico 
y social de la provincia colombiana. 

ID .ejercicio de ·la conformación del presupúesto se 
convirtió en una actividad: realizada por los funcio
na1?ios del Departamento Na·cional de Planeación y el 
Ministeri0 de· Hacienda, por cuanto ellos tienen acceso 
a la: información d'e la programación a nivel' de pro
yectos, sin dar un, conocimientó- al cuerpo representa
tiv0 de ·lai Nación que· es el Congreso de. la-República. 

No se comprende la. utilización de dbs. metodologías 
parai la programación del presupuesto. Una, la sefialadru 
ell'· el artículo 20·· del Deci:eto 3077 de· 1989 que especi:: 
fica para el . gasto· de inversión la clasificación de 
p11ogramas y subprogramas• y otra., la;. que et mismo' 
Gobie1mo emplea para la publicación. d·e1: decreto de 
liquidación del presupuesto gene11al de; la. Nación · la. 

. cual para la· programación de la inversión, pública 
emplea el detalle de· lbs p1•oyecti>s. de in:versión. artículo 
23 deli Decreto. 30717: de.1989. 

El Gobierne>- saliente estimó· un escenario· macroeco
. nómico cuyas, principales metas· eran las. siguientes: 

-Tasa de infl:aci'ón para 1991 el 24.%. 
-Tasa de· d'evalllación·para 199!- el 25%. . . . 

. . Mientras que .el :ictuaI; titular de las finan~as públi- . 
cas· doctor Rudolf Hommes Rodríguez-, predice que la 
inflación pal'.i:L el .ap.q, d·e· 199!.· ascendería, al.. 20·% ·o 

. 22%,. ·proúós~ico · quei ·resulta fu.ferioll a1. utilizado poi: 
. e1.: ~nterior: JVIinistro- dé Hacienc41, pára· la proyección 
de- los ingresos ·y· .gastos públicos; .Dé producirse la .·: 

metro· de: ínfláción señalada. por el · Min.istro . :fiommes, 
el' G"obierno. Nacional· recaudará menos recursos· .. con· 
respecto· a· Ios···vaiores: presupuestales inicialmente, en 
especial en los· impuestos de renta;,· venta y timbre, 
como lo evidencia la carta de· modificadónes présen~ .. 
tada por el Minlstro de- Haci'enda. · , 

Las recientes medidas tomadas respecto al rea.jÚSte 
del precio· de' la gasolina;· unidas al.' aum'ento en las 
tarifas de energía. elétcrica,. juntu, con. las políticas de .- . 
contratación- moneta:ria por restricciones. en. rel'ac~ón · 
al dinero ~n- .¡:irculación-. y frente· al panorama que· 
ofrece el rezago presupuesta! ·del Gobierno· Central, 
hacen pensar si el Gobierno con la estrategia de aper-· . 
tura económica logrará al· mismo tiempo mantener el 
equilibrio ñ10netario, camhiario Y. fiscal eri forma com
patible· con el crecimiento· económico, la genei·ació1r 
de· empleo y una relativa e8tabilidad en los. precios. · 

La lucha anti-infiacfonaria. no· debería llevar a sa
crificar el gasto. público en inversión social por cuanto 
eI Gobierno estaría alejando la oportunidad de lograr 
importantes realizaciones en cuanto se refiere al gasto 
social dada l'a rep·ercusión que éste tiene sobre la dis- , 
tribución del ingreso'y de la riqueza, perdiéndose tam-· 
bién l'a coyuntura de realizar' ejecutorias que contri
buyen a la paz d'e todos los colombianos en proyectos 
de inversión como el Plan Nacional de Rehabilitación,. 
PNft, el programa de Desarrollo Rural Integrado, DRI, 
vivienda popul'ar, asentamientos subnormales de vL-
viénda, reforma agraria; etc. · · 

.Se entiende por 'gasto social aquel que va dirigido a 
satisfacer las ·necesidades· básicas de Iá familia coloro~ 
biana y que contribuye a mejorar la' calidad de la vida 
o en contrario sensu a deteriorarla cuando éste -se 
reduce. · · 

Dentro de!. es.quema de la política de apertura eco- -
nómica resulta difícil garantizar que la: libre acción del 
mercado _logr_e cubrir la provisión de estos servicios. Si 
el Estatuto no los.asume, la fuerza: laboral 'colombiana; 
no :estaría -habilitada; para traba.jár y su familia des.:. 
amparada: El gasto· social se extiende al.sector de la 
salud, la educación, atención a la niñez y a : los 
ancianos. · · · . 

Las estadíSticas publicadas en el' informe financiero 
de la: Contra!Oría General de la República para: el 
períod'0· 1984-1'989-. revelan que el servicfO' . de. la ,deuda; 
ha incrementado SU' participa:cfón. en la generaciqn del'. 
producto ~ntefno· b_ruto' pas:¡mdo· del 3.1% · en 1984 al' 
7.~%-en 19~9, .. mientras que el gast~ socialpa reducido 
su.~P,ai:ticipacfón._ deI 9.4.% en. 1984 ·ar 7·.6%.. ·en. 1989. , 

La polítíca contraccionista del gasto· públfco · que. 
reilizo-eL.Gobierno.·dm:anttfél año-1989; sacríficó: me-· 

•·¡ 

de diciembre de 1989,. el Gobierno Nacional constituyó 
rese11vas de apropiación -poi: valor de $-149.665 mill01!1es, 
de- los cuales $, 106,155 millones correspondían a gastos. 
de inversión pública-. y las reservas de caja ascienden 
a $-114.835 millones, correspondiéndole a la suma ante

. rioi: $- 35. 245 millones, a los gastos de inversión, con 
lo cual se puede afirmar gue el: rezago presupuestal 
bruto a primero· de enero de· 1990 financiado con ap0r-

~ tes. del Gobierno· NacionaJ.; es- de $· 264.500 millones 
excluídas las disponibilidades de tesore1ia, como· el 
valor de las acreencias- a cancelar por vigencia expi
rada. Igualmente es preciso resaltar que en estos re
zagos se incluyel;l. tanto las operaciones que aJectan a 
los fondos de la tesorería geileral de la República 
comoi los; de ías teso11erías de Tas. entidades que recau
den. directamente: ailgunas. r.entas. de destiID.aciór1 es
pecífica, porque: no se: debe: olvidar que el resultado 
de las operaciones financieras. del Estado es uno- solo. 
El rezago es mi indicador que afecta en forma. negati
va el crecimiento de la actividad económica por· el' 
efecto- multiplicado!' que tiene· el: gasto público de in-... 
ve1.1sión. sobre el crecimiento del producto bruto¡ inter
no•; genera ta;mlilié~. un efecto• eru los costos de los. pro

. yectos. de inversión por el desface en su ejecución; y 
produce un retraso en las obras por no paga1· en forma 
oportun·a a los contratl.stas, debido también' al ti'iimite
legal establecido para el reconocimiento· y pago· ·de 
las· obligaciones insolutas al finalizar el ejercicio fis
cal.. 
(~ER CUADRO N9 .l)l 

El rezago· presup11estal1 antes. -comentado-. sólo s~ 
·refiere al presupuesto-. nacional, y no i'n:cluye·er estima
tf'vo del rezago' financfa:dtY con, los· recursos·propios ·de 
·los' es~a:bleci'mfontos pú~licos y de' las empresas -indus
triales y comerciales del Estado. Por tanto, aparente
mente no. es conocido su monto e incidencia; sobre· el 
des:faee en la.eJecueló'n _de la inversión. pública-,rea.liza¡
dlli pm· los organismos· anües--mencionados. -~ 
. ES perti'nentie preguTitaT!e- al! Mi'niSteriO' de Haciéndai 

si· e111 ros· eál'cules que se· utilizan. -par,a· medi1~ er efeei'.-0< 
ex,pansionista:. de Ja; e>jecución del' gasto-"públfco"sol':Jre> la .oferta monetaria, se· eonsfdera; el' rezago, presupues-:-· .. 
tali de1 secto1~ público. consolidado-. En idéntica. forma.. 
estitrá, la Dirección, General del. Presupuesto· capacitadá
pru;a;. establecer e1 cáleulo· deli rezago presupuestaLdel\ 
Góbieimo Central y. de los. establecimientos. públíoos-;. 
b~en; sean. financiados: con apor.tés del, Clobiemo · Na-· 
cionaL o con. recursos ]¡l-r9pios;. de·tal· manera c;¡_ue ideri:,.. 
tifique. la magnitud de este· indicado1· en la. elaboración, 
del prog1·ama. anua:! men.su~lizadO- de· caja. según ·lo· 
OL"de.ua e1 a11tfoulo; 75 ·de la !li.e:y¡ 38· de 1989·? · 

T"0do, fo a.nterio1· Ecs conduce' a formularle, al Mi
nisterio de li!aeienda la siguiente inquietud~. En, ·1os.1 
meses transcurridos EleL año· 1990; el. Consejo· Supe..: 

, rior· de- Bolí-tica, Fiscal -QoMis- ha. introducida: re
cortes al progTama de· Caja 1990., iy. cábe pregimtai;se· 
¿cómo estas reducciones afectan. el programa· de pago 
de vfgenci'as- anteriores- con. el' fin, de que. el -Gofüerno. 
eUrrü'ne er rezago presupuestal · y . atienda · en·: forma; 
oportuna el pa·go' ere fos- obliga:ciolies causadas y no 
pagadas en. años ant.eriores?" · . 
· .Eíi !989 la inversión púbifea financiada con- aportes. 

del G0bie1mo Central tuvo un, presupuesto definitivo. 
dé $' ·660.203 millones 'Y de esa. suma. se" acorclaron
$ 524.89~ y se giraron "$ '515.336 millones, lo. cual' per-
mite esfiabiecer un índice de· ejecución der gasto· de 
inversión d'el 78·.1 o/ó. Este· índice· ~Ufüere. deT publicadO' 
por. fa¡ conti;afo]!fa General: de Ja· República que coni 
base en la; contabili'da·ru de .. causación, establece .un 
índice de ejeeueión de Ja, ·inversión pública del' 9o'.9%
(en el:r' numerador suma giros más ~·esei:vas .de .apro
piactó'n y en e~ denominador considera el presupuesto· 
definitivo' ainuall). Se entiende, entonces, c;¡_ue a medrdai 
que aumenta el: rezago: presupuestal el índice de eje-. 
cución de caoj¡¡_; del presUIJuesto se reduce1 afectando 
especia:lmente a los. p:voyectos de inversión. A. 30,- de 
julio de 1990, el p11esUIJuesto definitivo de inversión
e11ai de $: 837.828· millOllles, de los cuales. requie:ven si
tuación de fi:mdos por parte. de la Tesorería, $· 47.7.8:. 
miles de. mill0nes. 'li'11anscurridos. siete meses, se hru 
pagado el· 28.6% o sea $ 136.463 mil millones de las 
asignaciones. previstas para el' año 1990. Ante esta dis:.. 
yuntiva cabe preguntarse si el Gobierno Nacio~al lo- · 
g:i:ará las níetas de crecimiento económico. previstas. 
para el año de 1990 y por ende 1991. ¿A cuántos mi
llones de pesos ascenderá el rezago -presupuestal de 
1990 y de ,qué manera afectará la situación de -"reso~ 
rerfa en 1991' y que simultáneamente tendl'á que 
atender los pasivas presupuestales de vigencias.· an~ 
teriores y las de su vigencia correspondiente? . ' . 

El. resultado anterior pare~e confirmar que-la situa
ción de fa ejecución de· la inversión pública alcanzará 
los1 mismos nivel'es que registró- en el año 'de 1990, con 

- las · repel'cusiones sobre el desarrollo económico y so-
cial del país. · 

Prog-ramación -1991. 
El• Gobierno Naciol'lal ·presentó. a consideración del 

Congreso en: el mes de. julio un proyecto de presu]!luesto. 
de. rentas ·paJ:a;. el año. de 199,l por,. valor. de $. 5.429.418.4. 
milfon.es; que con. las, modificaciones, -presentadas por 

,_ el. actual Ministro- de Hacienda;. alcanzará. la suma. de• 
$ 5.:433·.639::8• millones,, financiados así. :ver Cuadro nú ... ~ 
mero_ 2-); • . · -·:·:c .. 1 

. At examinar las· metas· de agosto formuladas po1~;el 1· 
sefior. Minist1:c} de :Hacienda. paxa. el< proyecto de1 p~~-:;-'.:· 

,.:t 
.. ' "· ~._ .. ) 
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supuesto· de 1991 y compararlas .con respectó al com
portamiento de los gastos del Gobierno ·central ·y de 
los· establecimientos púólicos financiados con los ·re• 
cursos de la· Naciión para el periodo 1985 a• 199{), se 
tiene que éstos registran un erecirµiento anual prome-

. dio de 34.9'% para el período antes sefialado, mientras . 
qUe en . el projrecto de ley -se estima para . 1991 que· 
estos gastos ·se incrementen al· 15.0%·, reduciendó en~. 
tonces:1a tasa· ci.e crecimiento de los ga.5fos 'en 19.puntos, 
lo cual implica: dejar de programar gastos .por valor 
dé $ 577 623 millones. Este sería el monto de la cirugfa 
fiscal que el señor Ministro de ·Hacienda pretende . 
realizar sobre el gasto público del Gobierno Central 
y de los Establecimientos Públicos· financiados con 
recursos de la Nacién para el año de 1991.' 

Supuestos: 

T = Tasa de crecimiento logarítmica de los gastos 
totales del Gobierno Central y de los Establecí.:. 
mientas Públicos para el período 1990-1985, finan.; 
ciados con 1os recursos de la. Nación. 

T- = '34.9%.· 
T(l) = Tasa de crecimiento anual 91/90 de los gastos" 

totales· del Gobierno Central y de !Os Establecí-
. míen tos Públicos financiados ·,·con . recursos de la 
' Nación. 

'I'm = 15.0%. 

0-T = Gastos totales. 

(GT(91) = GT90 (1 + T) 3.04'1.94:8.981.000 
· (1 + 0.349) = 4.103.589.175.000 · (este··sería el valor 

de los gastos totales del Gobierno Central y .de los 
r Establecimientos !Públicos financiados con recursos. 

de la Nación, teniendo en cuenta el comportamiento 
histórico de lá tasa· de crecimiento en los últimos 
cinéo ,años). · 

: El faltan te ·presupuestal ·así calculado conespondería . 
al ma·yo'r volumen de gastos' que tendría que realizar 

• el. ·Gobierno·. para que la Administración Pública no. 
·e~té expuesta a restricción sjno p·or el contrario, -man-·. 
•tenga e1: nivel de gastos· s~gÍín su comportamiento his
:tóricó 'eón un crecimiento del 34.9%. 
.. '. ,i;~· propuesta· del señor l\[i~istro de· Hacienda de 
:.ne~~: permitir el crecimie~t.o del gasto público· del 
. _µbbiei·no .. central y de los Estable'cimientos Públicos 
financiados.con recur.SOs de la Nación' a una tasa·inicial 
:ciet 15.0%, és: el l'"e:flejo de pretender -reducir" el tainaño 
'.'él.él Es.fado a: un nivercie ga;;tos .que exige una· polític~ 
de disminución . del gasto público; porque •los gastos 
en: servicios· personales del sector central y los esta
blecimientos públicós finanCiados · con ·aportes. de la·· 
Naéióri, se les ·pretende dar· un crecimiento del 13,.33 
en· 1991; cuando para ·e1 período 1985 a 1990 la"'tasa 
de crecimiento para este· mismo -concepto de gasto era 
del 35.1 %, con lo cual se reduce el aumento de los · 
gastos. en servicios personales en 16 puntos. · 

Me pre~upan tambiéii los estimativos ·robre reajuste 
salarial del sector público que .tiene previsto el. Go-. 
bierno para el año 199:1, contemplando sólo un, au
rrleritc> del 17%, que no guarda relación con la infla
ción estirriada. para . el año 1990 e11 30%, según 
Fede5arrolló, lo cua1· ·ocasionaría. ·un-- detrime:r.·to· en .0 

ei salario real de los frabajadores por. ra ·pérdida de.-. 
s~ capacid_ad. adquisitiva. · · 

Para los gastos generales .. en 1991 se- ha previsto un . 
·decrecimiento del 2. 94%; indic_ador que· ·n.o gua1'da : 

. relación con el tamaño de la· Administración .Pública, · 
que venía creciendo a una tása· del ~2"% p~ra el perío
do 19:85-199<!} .. ¿Podrá' el Ministerio de· Hadenda aten
der .'las demandas de ·gastOs de· materiales y suminis- , 
tros imP,resos y pubÍicacfon'es, pagos .de lc:s · sel'Vicios 
p"(i.blicos, ·gastos · de viaje, viáticos, transportes, etc.? 
La magnitud del recorte fiscal para ·los gastos gene- . 
rales en 1991 asCiende a $ 33,430 millones .. · 

Los gastos de. transferencias en el proyecto de ley 
del Presupuesto ·de 1991 se estimaron con base, en . 
una tasa de crecimiento anual del 23.72%; índice· que 
nó corresponde al comportamiento histórico de los 
últimos años, que registra un aumento del 31 % anual. " 

;El panorama que se vislumb1·a ·pa-rá la. inversión pú- . 
bÜca .1991. e's el. más ba}o de los . últimos años con un . 
a:i.imento del 1.23% mientras que -para el período 
l!Í90/85 registraba uha tasa de crecimiento anual del . 

· 3~,5%- lo ~mal imp~ica, una reducción de 26.4 puntos· 
·o $. 224.040 millones a precios. corrientes. El -í'ecorte 
inicial a la inversión pública de 1991 afectará las metas 
de crecimiento· económico previstas para el- .producto 
interno bruto y el. índice de empleo: De igual manera 
'precoupa .el efecto que este recurte. tendrá sohre el 
presupuesto del servicio de Ja deuda .que en lso esta
blecimientos públicos del· .orden nacional _se proyecta 
có!Ilo .un programa .del . pre~upuesto . a. los gasto_s de 
inversión. ¿Cuál será el efecto del ·recorte de la inver
sión sobre organismos tales como: Inoora, ·rcA,, DRI, 
HIMAT, ICEL, qu"e atienden el.pago del servicio de la 
d~u\:ia con cargo al ·presupuesto. <le g!\sfo~Ae inyel'l)~ón? 

Otro de lós asuntos de la prQgr_amación presupuesta! 
sobre el cual me refiero es el relativo a la globalización 
de las asignacfones ·de apropiáción as!gnada~ al servicio 
dé la deuda· pí1blica nacioi:1al. _No _están pei:mit~ndole al 

-Congreso conocer en detall!! la. desagregaci~n _cÍel ser
vicio· de ·fa déudá -para- pagar ·por entidades presta
mistas y contratos de ·empréstito. Qued!!; difí~il· einitir 
un:o¡ opiniqñ 1.;·éspectq a si:e1 d_obiei:nó. Nacfon1ü prógra
m'ó la totalidad de los -recursos ·que-demandan el pago 
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oportuno del serv1c10 de ra deuda y si hay o no . 
-.. faltantes _presupuestales en la. programación de ese 

gasto. Es·un ejercicio que resultó imposible de reali
zar, . por cuanto" l~ métodología de la globalización. se 
constituyó en un serio obstáculo a la labor de evalua-

. ción, seguimiento y control, · que debe adelantar el 
Congr'eso respecto al ooinportamiento del gasto, servieio 
de la deuda, y manera. especial con las que. le señala 
el artíeulo 7·6 numeral 22 de la Co"nstitución Política 
de Colombia que reza: "Entre .fas funciones del Oongre-, 
so reconocer la deuda nacional y arr\)glar sus servicios". 

. El Decreto 3077 de 1989 reglamentario de la Ley 38 
de 1989 en su artículo 11, señala. la forma cómo debe 
adelantarse la programación del servicio de la deuda 
de· acuerdo coi1 Hl.s condiciones pactadas en los cré
ditos en cuanto a plazos, tasa de interés, coni.isiones, 
períbdo de gracia, variable§, que son fundamentales · 
para el cálculo del valor. á. pagar por concepto y amor
tización, intereses y. comisiones. 

Cabe preguntars.e también si la Dirección General del 
Presupuesto y el D~partamento :Nacional de Planea
ción exigieron lo señalado en el .artículo 16 del Decreto 
número 3077 respecto alá situación que la.norma con
templa: "Cuando un. establecimiento público liquide· 
déficit fiscal el representante legal y la Junta Direc~ . 
tiva incluirán forzosamente lá partid.a necesaria para 
sal<larlo. Sin el cumplimiento de esta exigencia, la Di
rección General del Presupuesto devolverá el proyecto 
de presupuesto para, que se subsane o hárá de oficio 
el -ajuste correspóiidiente". El Gobierno saliente llevó 
al Consejo de Política Económica y Social, CONPES, . 
una pro"puesta de distribución e incorporación al presu
puesto 'de 1990 el superávit fiscál de 1989 -de los esta- · 
blecimientos públicos por valor de $.14.181.8-mil inillo-: . 
nes mediante. Decreto número 1575 del 17 de julio. de 
1990. Se han t~mado. Ja¡¡ medidas. coi·rectivas .. respecto ~ 
a· la. liquidación del déficit fiscal que presentan algu
nos establecimientos públicós calculado de··acuerdo con 
lo señalado al ·artículo 29 del Decreto número 3077 de 
1989. . . 

Al examinar el informe. financiero. de la Contraloría 
General de· Ja Repúblfoa def año de 1989, se encuentra 
una _situación que ameritaría explicación de la Direc
ción General del Presupuesto que manifieste si este · 
órgaiiismo' ha permi.tiélo áI. Gobierno Nacit>rial y. a loo 
estaql\)cimientos -públicos. cumplir o evadir la· respon-· 
sabilidad legál. dé p1'ogramar partidas presupuestales . 
para las transferencias de seguridad social con destino · 
al Instituto Colombiano de.Bienestar Social, ICBF, Ser
vicio Nacional de Aprendizaje, SENA, ESAP, Instituto 
de .Seguros Sociales, !SS, ·y la Caja Nacional de Pre
visión, .CAJANAL,. En el .cuadro número 3.14 página 
118 del citado ínforme· se obser-va para 1989 que · a· 
pesar del ·aumento en los sueldos de los empleados· 
públic-os y ¡:!el ensánclle en las plantas de .persónal 
en algunos Ministerios; el valor ejecutado para las 
transferenciaS::-de seguridad social· es como sig-ue: 

· . -Para ei" SENA disminuye en 9.6%, !SS -30.4% y 
para la Caja Nacional de ··Previsión· -'57.6%. '¿Qué 
ocurrirá con la _progrªmaCión del proyecto de ley de 
presupuesto de 1991 .en cuanto se refiere a las transfe-
rencias para seguridad social? · 

La Íniportancia. éconóiriica déÍ se~tor energético dentro 
. _del .. Pi:_oyecto .de presupµ~sto. de la. Nadón. · . 

·Es tal la importancia del sector energético c·olom-, 
biano dentro de la:· economía nadonal que· cualquier 
·a~cisión sobré inversión, . tarifas o precios adoptadá 
por- las entidaqes del sector,_ transciende el simple 
ámqito sectorial. o regional. 

:Lás ventas de energía. En el período -comprendido 
erj.tre 1970-1986, los aportés presupuestales ·del sector, 
en términos corrientes, se· multiplicaron por 55, en 

· · tánto que-el presupuesto ·nacional de inversión lo hizo 
· por 15. Además cuando s.e constata que las ventas de 

energía eléctrica .y combustibles· líquidos durante 1989 
. superaron el .billón de pesos (1/5 parte del presupuesto 

nacional de ·1991), y se comparan estas cifras· con .las 
correspondientes percibida~s -por los impuestos directos 
(Renta y complementarios) c;lel Gobierno Central en 
ese mismo año y con los recaudos totales, .se concluye 
que para el ciudadano es· tan importaiite ·una ade
cuada política tributaria y .fiscal, como una política 
energética, porque los colombianos pagamos por hidro-. 
carburos una suma igual a.la que desti.naincs a tribu
tación· en impuestos directos Y. en energía. eléctrica gas
tamos una suma superior al impuesto a las ventas, 

.!VA. Más aún ex9h.iyendo. la cuenta especial de cam
bios, la factura energética equivale al 66% de los ·in
gresos del sector central. 

ANALES. DEL CONGRESO 

r9n . que Colombia tuviera problemas cambiarios al 
generar uri prc>medió. de US$ 1.602 millones· anuales 
durante los últimos tres años (cifra ·muy similar a lo · 
que el país va. a percibir por la venta de su café .en . 
1990) lo que:quiere .decir, en otras palabras, que el : 
a~tual soporte externo de nuestra economía se. basa. 
en una serie de "trípode" compuesto por el· café car- · 
bón -y el petróleo y por nuestras "exportacione; me- . 
nores" con ca.si igual peso ·económico para cada una 
de estas "tres patas" en que se está sosteniendo nuestra 
economía en Sl1 parte cambiaría. Recordemos cómo el 
carbón y el petróleQ aportaron US$ 1.825 millones a . 
n_uestra ·balanza· de pagos en 1989, lo que. equivale a _ 
un 30% de los ingreso~ de divisas percibidos por el 
pasí durante ese mismo año. · 

Más aún, si al carbón y al' petróleo le adicionamos' el 
V!ÜJr generado por. las ·exportaciones de oro, esmeral
das y. ferroníquel, el aporte de divisas que e.l sector 
minero-energético le· está haciendo· al ·país equivale al 
42.3% de las actuales exportaciones al haberse per
cibido _Us$· 2.528 millones por ·estos productos en 1989, . 
ci.fra ·ésta que deberá continuar· ascendiendo· por el 
incremento en los precios unitarios de ést·os y los . 
otros recursos minerales (caso del petróleo, el carbón y 
e¡ oro por ejemplo), que el país ha venido y cóntiriuará · 
expo.rtando dw·ante:·muchos años más. · 

·Por último, el notablé incremento en los precios ex- . 
ternos de los energéticos que se inició a partir de 1973, . 
ha determinádo que .el gasto familiar de energía, en 
derivados - del petróleo y electricidad, sea un compo
n~rífo ·muy importante dentro de la canasta• familiar 
situación ésta· que se ha visto agravada con la deno~ 
minada "upaqi.üzación" ,de los servicios . públicos . que 
para e! caso de las tarifas de energía eléctrica· suben· a 
un ritmo cercano al 2% mensual, en detriment-o. de. 
lds ingresos de! consumidor final de dichos energéticos 
que al fin y al cabo somos todos los colombianos sil{ 
excepción. 

:.La, ~·ca.s~ada impositiva". Un caso que ilustra cón1o 
las medidas· de politiCa ·ec·onómica del 'Gobiei:no-cen- · 
tral afectan al .se\:tor eléctrir;o, sin que nadfo.se tome 
la molestia de cuantificar lo que ha .. presentado ·su 
efecto .acumulado, es· el de ·lo.s impuestos· inditeétos de .. 
iiµportaci9J:?. y de venta~. Hasta 1983 el seétor estaba 
prácticamente exonerado del° .pago de impuestos. de . 
-aduana por tratarse de un· servicio públic-o, igualmente' · 

. del impues_to de venta .cuando quiera que se tratase de . 
maq'uinaria pesada que no se produjera en el país . 
A partir de este. año, sin embargo, las cosas empiezan 
a cambiar. y una interpretación su~jetiva de lo que 
constituye maquinaria;pesada y valor agregado hecha. 

·por el:funcionario de·turno, tiende agravar de manera 
-g·eneralizada las .. importaciones realizadas por .. el sec
tor. Mediante l~ Ley 68 de 1983 se establece un grava-· 
men del 2'(o.sobre el valor CIF de todi importación; a 
su turno la Ley 50 de 1984 consagra un nuevo impuesto 

. adicional de 8% sobre el valor CIF de las importacio
nes. En· ·febrero 28 de 1985 se· expide el Decreto 628 
que modifica la base de liquidación del .impuesto al· 
válor agregado,.de suerté que la tarifa del 10% con la 

· que usualmente se agravan las importaciones del sector 
. eléctrico se debe aplicar ahora a todo el ·valor C!F 
inclu_idos. los sobx.ecargos del 2% y del 8%,-..posterior
mente la Ley 55 de 1985 con el propósito de dotar 

· _ de recursos al Fondo ,de Promoción de Ex¡:}ortacioncs, 
Proexpo, levanta la exención de que gozaban las enti
dades oficiales del pago del impuesto del 5% del valor 
CIF 'con destino a Proexpo. Finalmente, la Ley 75 de 
1986, que refm;m§ el régimen tributario del· país, uni
Jicó e incrementó en un solo .impuesto de 18% sobre el . 
valor CIF, tod·os los. gravámenes y ahora, dicho gra
vamen e,s actualmente del 13%. 

:Y por supuesto, siguió vigente el impuesto a· las ven
tas (eme ahora se va a incrementar en un 2% más), 
que al aplicarse al valor de la mercancía impo1'tada 
con un recargo del 13% produce un porcentaje cion1-
puesto cercano al 30% ·del valor CIF. · 

.Es decir, en el.lapso de unos cinco años se reestruc
turó toda. una "cascada_ impositiva", que· fuera de en
carecer los equipos y m·¡iteriales del sector ·eléctrico; 
lo que logra es que el Gobierno saque platá de 'un bol
sillo y· la introduzca ,eh el otro, o que las ·émpresas 
del sector tengan que transfer.k ésos impuestos indi
rectos, _que por definición son regresivos, a los usuarios 
del servicio, .dificultando· aún más la "aplicación de·Ia 
política tarifarla en un país que ex11ibe las desigualda
des económicas .del· nuestro. En 1985· esos impuestos 
representaron.$. 9..000. millones de ese año, ·que a: lá. tasa 
de campio promedio ·de entonces equivalía a US$ · eo 
millones. Naturalmente-·ese fue un año donde ·en razón· 

'La,s ,inversiones. Por otra. parte, la inversión. pro.,. . del programa de: ajuste macroeconómico y de· consi-
. y~ctada para los· sectores eléptrico, carbonífero. y. pe- • guíen te· recorte en las :in;versioirns .del sector eléctrico, 
trolero (sin incluir la inversión privada) para los · las importaciones ·estaban ·bastante restringidas,· pero 
próximos cuatro años es de alrededor de 3 billones, ci{ra en un año normal el ·sector tiene· que abonar por e,e 
superior a la que proyecta. realizar el Gobierno cen- concepto un monto superior a: los US$ 16,0 millones. 
tral en el misrrio período y que resulta ser el doble de ·. - · 
toda la inve1:sión pública. proyectada por el Gobierno J<;I · s.~rvi1;i~ de .la: deuda. Los problemas: descritos en 
Nacim;ial para 1991. . · ., . los párrifos anteriores han dado. lugar a un acelerado 

·Todo lo anterior .pone ae presente que ni la opinión cr_!lcimiento·. de Ja. deuda- del ,sector; cuyo 'saldo l}ecesitó. 
pública, ni· el congreso, ni .los partidos ·políticos, ni· .diez.años. para duplicarse de "1965 °a.1975,-.pero en ~am-
los gremios puedeñ _s.er ind~ferentes ·a la definición de . bio- reqüirió ·seis' años, para .. duplicarse del 76 al .81 y 
prioridades y políticas ·que se .. adopten.por. las entid!!des. de tan _sólo.tres ai'í.os en el lap~o del 83-al 86r,.Lá.deuda · ''· . 
del sector energético .éri general y por Ec-opétrol, .ISA " ·· ext~rn-~ g~J_~ect9r eJéctrlco .a· 31 de .diciembré. de 1985 .. ' · '. . 
carbocol 0 el Ministe,rio' eri pai·ticular. · ·, . ·. · ascendía a .Uf?$:2.~n mill.ones, lo. que "representil:ba···e1 , · 

- . . . . .. 25:4%. de· 1a ñeuda--.externa. _colombiana: y el 31.5% ·de .. : . · · · • · 
·Efectos sobre. la baía1,za: cambiarla, No :debénios ol.vi- . · · , la'.· cqri~espondiente ~.al< se.c.tor·. ptí,IJlico. ·En .• 1990, .,~5 .. afü;>s: ,~ · ·-· · .- . ·. 

dar cómo el' carbón y· el ·petróleo han sido en. buena: . después) ··esta· .deuda "subiiá: ,a: US$ .. ._5:530 · niillones ··y . ·· ...... :o -:.. 
párte- 1á salvacion "de D.i.íestr~-eéo"nomía-"en :10~ ·últ!~os,·-'~ ·: .reÍJresen_t~r.á:.' ·~p1'!}Xim.adamelite ... un~ t~rcéra-.pai'te-ae· ,., ._ 

.años; En efecto;·esto.S ·él.os·i·eci.u-Sos· énérgéticO.S ·evita- . ·nuestro-endeudamieúto .. públicq-. · ·-· -· · ,,._.. · · · -·· · :" · 



Al'JALES DEL CQNGRE-SO 

El déficit actual. Y el problema en :;í no son las 
dimensiones absolutas ·de e.se endeudamiento sino que 
las empresas que han incurrido cen· esos pasiv:is no 
están en la capacidad de atender el pago de sus obli
gacfones (capital e intereses) con su ~eneración de 

· recursos propios, puesto que como hemos visto, el costo 
de prestación del servicio por ki}ovatio-hora excede 
a la tarifa en forma desproporcionada. Para dar. una 
idea de la dimensión del problema, baste señalar que 
la actual tarifa· media. se tendría que duplicar . para 
elijugar el déficit del sector que -ya supera los US$ 
1.000 millones. 

:No alciim1a11 los. ingresos. El drama financiero se 
puede ver reflejado en todas sus proporciones en el· 
flujo. de fuentes y usos de fondos al observa,i· que en 
1990 el servicio total de la deuda <externa e interna) 
del sector alcanzó la cifra de US$ 948 millones, mien
tras las ventas· totales de energía sumaron apenas 
IJS$ 789 millones. S.i al pago del servicio de la ,!:leuda 
le adicionamos los US$ 531 millones anuales que en 

· promedfo necesita el país para poder atender.los.planes 
ya aprobados de inversión para el período 1990-.1994 
(US$ 2.655 millones según la FEN)-, ¿de dónde van a 
salir los fondos requeridos para. atender los gastos 
~peraéionales cfel sector? · _ 

El nivel de endeudamiento. Más aún, es tan crítica 
la situación que el nivel de ende~1damiento- pasó· del 
36.8% en 1983 al 63.8% en 1988 y de cada $ 100 de 
activos que tiene el sector, debe $ 153. 

El· problema de las finanzas del sector se ha venido 
acentuando muy rápidamente· desde 1974 y con el sa
cudimiento provocado por el alza en el precio de los 
combustibles y desde entonces se hari tenido que. en..: 
frentar crisis financieras recuiTentes de las empresas 
que .prestan 'el servicio de energía eléctrica. Se han 

· hecho diversos· intentos por solucionar el problema . y . 
~e han convocado foros y cumbres que· quizá se puedan 
recordar _por haber aplazado fas dificu~tades, pero no 
por "resolverlas. Se ha tratado de simples. "emplastos" 
que no han podido llegar a. l.as causas de fondo y entre 
tanto .el problema' se agrava. porque el "taxímetro" 
de la· inflación, de las tasas de .cambio y del int·erés 
compuesto agrandan la.· cuenta por pagar. El saldo 
rojo del sector se expandió de US$ 260 millones en 
1978· a úna cifra superior a los US$ 1.000 millones en 
1989, . . 

El impa_cto de la devaluación. El C\!SO .de Corelca, 
tomado como caso típico, es una buena manera de 
apreciar cuál ha sido el impacto de. las devaluaciones 
y las medidas antes indicadas wbre la deuda del sector 
. Y obviamente sobre su estructura de costos. En 1982 él 
.saldo de la deuda de la mencfonada empresa era de 
$ 13.318.3 miUones y en 1988 dicho· saldo alcanzaba. 
un mónto de $ 174.953.0 millones. Es decir, un incre
mento de $ 161.634:7 millones de los cuales $ .117:580.4 
millones -o sea un 72.7% se explica por variaciones 

. cambiarias.". 
Este proceso no sería tau grave si ias empresas· del 

secto'r tuvieran ingresos . 'en dólares, porque cuando 
uno se tiene· que endeudar en dólares .y debé vender 
sus servicios eri· pesos (cóbrados a través de las tari
fas), y éstos no marchan al mismo ritmo de la deva
luación más los iütereses qué se deben pagar, nece-·· 
sariamente le tiene que quedar un faltante y hasta 
ahora, el Estado colombiano ha venido cubriendo dicho 
faltante en forma "parcial" a través del FODEX y 
últimamente por inter:medio de la FEN. 

Posibles soluciones. _Lo anterior explica en gran· 
medida la complejidad del problema, el cual presenta 
dificultades en todos los frentes, requiriéndose cuanto 
antes de un especie de "operación masiva de rescate", -
por lo menos. al sector eléctiico colombiano, en una 
combinación de medidas encaminadas a: · · 

1. Generar más· ingresos (redúcción de pérdidas, 
incremento de tarifas ·a. usuarios ,de. altos ingresos, re
cuperación de cartera).· -

2. Hacer- más eficiente al sector (reduciendo cos~ 
tos operacionales, !J.Umentando la capacidad de las 

· uneas, diseñando con ."conciencia energética", haciendo 
una verdadera gerencia comercial del producto). 

3~ Cambiando algunos háj;Jitos del país (reduciendo 
la pai-ticipación porcentual del sector. residencial, uti- · 

.}izando gas natural en .forma masiva, aplanando la 
"curva de carga."). . · 

4. Tomando decisiones sobre la deuda Ca través de: 
"recompra" d·e de_uda comercial, condonando· o capita• 
lizando deuda). · 
·· 5. Reformando institucionalmente ·al sector (con 
base en. las facultades extraordinarias otorgadas poi: 
la ·Ley 51 de 1989). 

Conclusiones y recomendacione8 del a.nálisis realizado_ 
. · ~l Proyecto de Presupuesto General de la Naciií!l..: 

Esta ponencia ;debe interpretarse como una crítica 
constructiva sobre los aspectos relativos a la progra
mación, ejecución y control del Presupuesto General 
de la Nación. Ha sido para mí un reto intelectual fas
cinante el desarrollo de esta. ponencia, por cuanto 
he comprendido la dimensión e importancia que tiene 
el ·presupuesto como la mejor herramienta de que 
dispone P1aneación para materializar lo$ objetivos de 
poEtica. ecpnómica y social expresados en ·el plan 

· d.e desarrollo. Dentro del espírituümovador que anima 
al actual· Gobierno, .. quiero manifestarles al señoi· Mi-
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nistro de Hacienda y Crédito Púbíko, al Jefe del De
partamento N::icional de · Planeación y ·á1 Director 
General del · iPresupuesto, .que desdé la Comisión 
Cuarta· del Senado de la República les estaré acom
pañar:dó con el .s~no propósito de provocar un revol
cón institucional sobre la. administración presupuesta!, 
proyectando- los ajustes o enmiendas que tequiere· la 
Ley 38 de 1989 (Estatuto Orgánico del Presupuesto 
General de la Nación) y sus decretos reglamentarios, 
para rescatar el papel protagónico ·que debe ter er. el 
Congreso respecto a los asuntos propios de la hacienda 
pública, de acuerdo con. lo señalado en el artículo 76 
de nuestra Constitución· Política. Son varias las in
quietudes que me voy a permitir transmitir a con
tinuación en bl.squeda·de la "excelencia presupuestal", 
como afirnian los -tra~adistas de la administración. 
pública, así: · 

La Ley 38 de 19S9 le· quitó al Congreso de la ·Re
pública los instrumentos efectivos . para el examen 
a la programación de la inversión pública regionali
zada a nivel de proyectos, al programarse ésta bajo 
la i11etodología de elaboración y programación global 
del plan de inversiones a ti·a;vés de programas y ·sub·-
programas, c·on lo cual· resulta imposible realizar 
"control político" sobre eí presu·puesto (artíeulo 76," 

. Ley 38 de 1989). · · 

Me parece conveniente revisar la composición del 
Consejo Superior de Política. Fiscal que actualmente 
está integrado así (artículo 18 de la· Ley 38 de 19S9): 

-Ministrn de Hacienda .. 

-Dos (2) Ministros designados por el Presidente de la 
!República. · · 

-El Jefe del Dep~rtamentp N5<ci~nal ·de Planeación. 

-El Secretario Económico .de la Presidencia de la 
República. 

En el ante1ior Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Gén,eral de la Nación (Decreto_-ley 294 de. 1973), las. 
funcio.nes que actualmente desarrolla el Confis en la 
aprobación del Programa Anµal Mensualizado· de Ca-· 
ja y ·del Acuerdo Mensual de Gastos eran competencia 

' del Consejo de Ministi·os: Con la Ley 38 de 1989 estos 
eje1:cicios financieros en su aprobación ya ro son com-· 
petencia de la totalidad de los Minis~ros del Gabli1ete. 
siJ;J.o de tres de ~llos, 

No se puede reducir el papel protagónico del Confis 
respecto a la ·hacienda pública, considerando única
mente ·los temas del gasto público 'Y excluyendo los . 
de la política. tributaria, carga tributaria, evasión 
y' ·redistribución del 'ingreso, etc,- Es conveniente la 
ampliacióñ e inclusión de nuevas funciones y funcio.:; 
narios del equipo económico de este- organismo; como 
el Director General de Impuestos Nacionales y ··el 
Director General de Crédito Público . 

'El Ministerio de Hacienda y el Departamento Na
cional de iPlaneación simultáneamente deberían ade
lantar el examen y desmonte de. algunas rentas na
cionales de destinación especifica por cuanto éstas 

· podrían otorgarse a un plazo fijo y no indeterminado, 
examinando -la conveniencia o no de la ampliación 
del término de su vigencia,· su costo fiscal, sus benefi- · 
cios, etc. Para entidades oficial~s, como la Caja de 

·Crédito Agrario, . resulta fundamental prolongar la 
Ley 68 de 1983 de capitalización, ·e1 Gobierno debe 
contribuir a ·subsidiar el costo de sus labores· de 
fomento, por cuanto su cobertura llega a más de 800 
municipios de los 1.009 qU:e tiene el país, Y' sus mayores 
usuarios de crédito sori . los campesinos de menores 
niveles de ingresos. 

El inventario de las vigencias expiradas de 1988, 
la cuántificación y eliminación del rezago presupues
tal, tanto del Gobierno Central- como el de. los 
Establecimientos Públicos, financiado con recursos 
propios, es una taréa Clave 'Y prioritaria para la lim
pieza de los pasivos presupuestales, además qe con
tribuir ,a la eliminación de las obras inconclusas. 

·No es deseable para el sa11o manejo dé la· admi
nistración del presupuesto del servicio de la deuda, 
el que éste se programe en forma global, amortización 
e intereses, sin señalar las partidas de apropiación 
correspondientes a los contratos de empréstito. La no 
especificación .de éstos podría generar manejos inde- -

. bidos se privilegie el paigo oportuno del servicio a unas 
· entidades prestamistas en detrimento de otras. 

La Ley 38 de 1989 señala tres metodologías para la 
programación de la inversión pública y para cada uno 
de los usuarios del presupuesto: Congreso, Planeación 
Nacional° y entidades ejecutoras. ¿No le convendrá· al 
país utilizar un solo sistema de información presu
puesta! que resulte idóneo? . 

Programas y Subprogramas. Artículo 20 del Decreto 
número 3077 d~ 1989. Congreso de la República . 

Banco de Proyectos. Artículo 3·2 qe la Ley 38 de 
1989-;- Departamento Nacional de .Planeación. 

·Proyectos Presupuestales. Artículo 23, literal c) del 
D~creto ·número 307'7 de 19'89, decreto de liquidación· 
y entidades· ejecut01ias. 

Por todo lo aúterior, invitamos al honorable Senado 
de la Repúblic.a al estudio y discusión del proyecto de 
Presupuesto General de la. Nación, con la. autonomía 
e independencia que ·debe caracterizarle y de esta 
forma dar_ al. Gobierno y en consecuencia, a la Nación; 
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unas orientas y reglas claras en la administración del 
gasto púbLco. Que el aná~isis realizado a la luz de las , 
cifras consult?-das ·de las vigenCias fiscales pasadas y 
en ejercicio, así como los informes fmancieros de la· 
Contra:'.lrfo Gcn')I"fü de la República, contribuyan y·, 
sirvan de consejeras en las decisiones que habrán de 
adoptarse el próximo año. · 

Propongo dar segundo debate al Proyecto de ley 
número ,25 Cámara, 117 Senado de 1990, "sobre el 
Presupuesto General de la . Nación para la. v.igencia. 
fiscal de 1991": 

Julio César Guei·ra Tulena, 
Senador de la República ... 

Cuadro ·número l. ,,.- · 

REZAGO PRESUPUESTAL BRUTO 1989 

FINANCIADO CON APORTES 
DEL.GOBIERNO NACIONAL 

(Millones de pesos). 

I Reservas de apropiación 1989, 
Fun"Cionamiento 
Servicio de la deuda 
Inversión 
Aportes regionales 

l49.665 
40.566 

2.853 
106.155 

91 

_ II Giros pendientes de pago 1989 
Funcionamient.o 75.590 

114.835 

-Servicio de la deuda (1) 
·Inversión 

III Cancelación reservas 
-de. apropiación 1988 

'IV Vigencias explradas 

35.245 

V Monto del ·regaro prestj,pµe¡;~a( ·. · 264.500 

(1) 

·/ 

La Tesorería. General de la República no publica 
la información relativa a los. pagos realizados por 
concepto del servicio de la . deuda vigencia actual. 
y vigencias anteriores,. y sin esta infqrmación eis· 
imposible establecer los giros pendientes del pago 
del servicio de la: deuda, 1989. Si la Contraloría 
General de la República certificó reservas de apro
piación para el servicio de la deuda con cargo al 
presupuesto de 1988; ¿por qué la Tesorería General 
de la República no señala los- pagos de .vigencias 
anteriores de este gasto? -

· Cuadro número 2. 

RENTAS DEL :PRESUPUESTO 
GENERAL DE 'LA NACION 

1. Ing_i:esos corrientes de la Nación· 

1.1 Ingresos tributai;!os 
Impuestos directos 
Impuestos indirectos 

~ .1 Ingresos no . tr!butários 
Tasas y multas 
Rentas contractuales 
Fondos especiales 

2.687.698.296.000 
992. 801. 636. 000 

1.694.896.660.000 

148.418.659.000 
16.371.486.000. 

112. 54Z.179. OQO 

19.504.994.000 

_ Total· c;le los ingresos corrientes 2. 836 .116. 955. ooo. 

2. Recursos de capital de la Nación 

2 .1 Recursos del crédito externo. 
2.2 Recursos del crédito interno. 
2 .. 3 Otros recursos de capital 

Total de lo~ recursos de capital 

3·. Ingresos de los establecimientos 
públicos naclonaies. 

443 .431.188. 000 
.29.706.217.095 
189.437.529.292 

662.574.934.297 

3.1 R.entas propias. 1.588.597.483.000 

3 . 2 Recursos de capital 346. 350. 390. 000 

Total rec~os propios l. 934. 947. 873. ooo. 
; 

Total rentas .del Presupuesto 
General c;ie la. Nación 5 .433. 639 . 762. 297 

y distribuido de acuerdo al si
guiente resumen de gastos clasi-
ficados según su objeto. · 
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' RESUMEN-'·BEFINITIVO (en p·esos) Cuadro número 3 

RESUMEN DE GASTOS DEL PRESUPUESTÓ GENÉRAL DE LA NAC!ON-P'AR:A LA VIGENCIA DE 1991 

FUNCIONAJ.~IENTO 

serv~clo~~ _t}e'r.sofiM~· ... · • . . . .. 
· .Ga;st'os;.~éheraie-S .. ; : . • · ... ·. ·:. 

Transferel'lcias . . . . .. · . • . · ... 
Total funcionamiento .-.......•.. : 
Gastos de-Operabión•cóffi:ereiM- ... · .. ~
Servicio de ·la ·deuda 1exterua. ..• 
servició' cfé"-1\i' ·déúda . mtéfiia' ... 
Inversión .... ,., ...•.. 

TOTAL. PRESUPUES'Í'O 

. ' 

Central 
(l) 

460 .891'.479.000 . 
83.042.463.00()). 

1.029.260.416.797 
1.573.194.358:797 

. 678.998.282.000 
96.614.766.000. 

282.375.091.001) 

2.631.182.497.797. 

RECURSOS DE LA NACION 

· Estlib1eéimientos 
(II) 

83 .106. 046-.145 
- 6'. 138'. 570. 855 

1S9. 649. 07L 000" 
278.893.688.000 

588 . 615 '703'. 500 

867. 509. 391". 500 

Total 
Aportes 

m-CI+nr 

543. 997. 525 . -1~· 
89 .181. 033'. 85lii• 

1.218 .909'.487 ;797· 
1. 852. 088.046. 7971 

678·. 998 ~ 282•;.000' .. 
-96. 614: 766:000' 

870 :.990. 794 ;500'' 

3.498.591.889'.297 

RECURSOS PROPIOS 

RécureCJS·, 
lP-l'opioS 

(IV)' 

·· -236~005~ 73~.ooo' 
221'.300 .126\000'" 
436'. 075. f48, 000-

· :·.,893~446.oila.ooo" 

" -143-:M3 :945 ,0001 

52': 891: 'i&Looo 
. 115~'09'7;735.ÓDI}" 
. -729·1 .. 368.399~()001 

·· '1:934·,947-.8'13:_000 

Total. 
Esta./Públicos 
V-CII+IV)' 

319;171.'71ió.145 
227'.443.696.855 

.625.724.219.000 
1.172.339.696.000' 

143.643.945.000 
. 52.891. 786.000. 
115.097. 735.000· 

l:.318.484.102.500 

2.802.457.264.500 

· EVOÍ.ÚCION. DE LA EJECUCION· PRESUPUESTAL 1985-i991 DE LOS· APORTES. ·DN LA- NACI0N 

AL GOBIERNO CENTRAL Y A LOS" ESTAB'LEC~MIENT0S"PUBJ:.IC'OS·. " 

(Millones de p~sos) 

TOTAL 

780 .. 063 .259 .145 . 
310 .486 .159. 855 

1.654.984.635.797 
2.745.534.054.797 

.143. 543. 945. 000 
731. 890. 068. 000 
211. 712. 50 l. 000 

1.600.859.193.500 

5.433.639.762.297 -

v·P{ R'I Pi. e-ro N RE L i. T 1 V A 
Tasa 

geométrica de 
crecimiento 

1935 1986 1988 1989. 

Servicios.1:per,sonales ffü'.479''' i:ü .449 167.60()' 221>.832 ·2s3:_675 
Gastos : gen'llrall!s ·········· 22.914 23.660 33.857. 54:124 67.731 
Transferencias ············· 259~099 335.720 4"57.349 578.788. 793.444 
.Gastos· dC"füncionamiehto .. ·-333·. '492· 496:829 G.58.800: - BM.744 i- .149·, li5o 
Servicio- :de-1a .. deuda ...... aa-.'a111· 193.772 232.824 341.375; 490'.871: 

·Externa ................. 69.364 122.280 214.367' 3o3'.4(Í01 

fütefifa . ' · 1w.Sfü:¡3· . 71.492 18.457' 3'i:9i5; .................. 4'.15.0'47. 
- 75'.824 

G'astOS:-·de iuver.<iión ....... :mJ.999 250.058 . 295.975 44jj'_346 639.ó7ó' 
--· -~- ---
2.279.791 

'·(fi1)· :'\'¡jfopill"tiOño 'ei;tnhall.ro.<futat ,preinfütiliiito· 1~90; 
. . . · (~)! 'Proj.'ifutfJ'::.d~P'._1e~iiptiestiJr·tle!U!f'a!· di.!' fa' Nación para· 1991. 

rn90 (1) " :1991 .(2t ·, -86L-sá .. · 1!7/lfa· :sil/.87' 89/88 

. 456·;400' , 543;998 ·-29.;53 "2't.501 31!'.36 30.13 
97.705 . . :39'.~1'81' 3-..26 -43.to' 59~86 . 25.14 

1.062.209 .L21a·t·909· - 29.i>7 "36'(.~;, . 26~55: .37-.09' 
1.616.-314 l;IÍÍJ.2-~00á ,, :!7-.99 ... 34'.22' 29'.74' 34'.53 

. 1 
. 775•;6!3''·127·:~9· .20':15: 4'6.62' 43',79 632·:187 

553'. 77.f .6:ts:ooli~ .; :71bit • 7lk3l .. 4Í::.56· 36.77 
78:413 96; 615-· .' 366';97 .. (14:-.i.S» 105•.á 99·:9s· 

957 .too·, _: -816:001:,, "!-8'~5¡: :.rn~3a1 5f.aa· 4¿;22 

3. 205;· 6Ói' - :t.498(00f"~ •;:3-'ll.51' . -27~08'"· ·38 ~ 55" 33;55 

.. . :.::' .. .. _._ ~ .... 

90/89' 

58.10 
44.25 
33.87 
40.57' 
28.79, 

33".42 
3.41· 

49'.76' 

40';61 

91/90 

19.19 
(8.72) 
14.75 
14.59 
22.69 
22-.61 
23.21 
<9'.oor 

9.14 

91/85 

32.29 
25.41 
29.44 
30.01 
44.49 

46.25 
35.15 
26.65 

. 31.40 

' 



l:AMABA DE ·R -i:·· .P B E .5 E N -y A N T E ·s 
P O N ~E N · C- I A S 

P.ONENCIA .PA~A_ PRIMER :J)EBATE 

al Proyecto de ley número 143 de 1990 C.ámara, 
"por , la cu.al se autorizan unas operaciones de 
endeudamiento interno y externo de la 'Naci.ón; 
se autorizan operaciones para el ~llinea.miento _fjlle 
obligaciones crediticias .entre entidades públicas; 

se otorgó!,. una fa.!}Ultad, y se dictan otras 
disposic.iones". 

Ref.: Proyecto de ley núme_ro 143 Cámara de ·199.0. 

Honc·rables miembros de la Comisión Tercera .de Ja 
Cámara .de Representantes: . . _ 

En atención al honroso encargo de 1a·comisión Ter-
·. cera de la Cámara de Representantes rindo .reglameJ1-

tari.amente ponencia sobre el proyecto de .ley .ele .Ja 
referencia, presentado por el Gobierno.a ·consideración 
del congres·o· Nacional, el pasado 26 de .octubre._ ~?r 
intermedio del señor Mini,stro de Hacienda Y Credn9 
Público, doctor Rudolf Hommes Rodríguez. 

A. Análisis del proyecto. 

I. Consideraciones generales. 
El proyecto guarda estríCta concordancia con · los 

objetivos del "Programa de Modernización de la .Eco
nomía Colombiana" en que se .encuentra ·comprometido 

·el Gobierno Nacional. En efecto,.su articulado buscá: 
a) Acrecentar las disponibilidaaes de inversión PV

blica al sustituir e incrementar moderadamente ·el. 
endeudamiento externo, y movilizar .el. ahorro .inte_rno;. 

b) Mejorar la eficacia del Estado al estimula.r la dis
ciplina administrativa, finaciera y fiscal de las enti
dades públicas del orden nacional y de.los entes -te-
rritoriales; , · · . 

· c) Facilitar el manejo ortodoxo de la politi>ca :m¡;¡
netaria por medio de la autorización pm:a mantener 
transitoriamente, en cuentas de la Nación en el exte
:i-ior, el producto de bop.anzas por exportaciones.. . 

El vago concépto de "modernización de la econom~a" 
merece quizá algunas precisiones que dal'ifiqw;m ·1a 
intención del Gobierno, no sólo en lo que :respec~a.- a 
.este .. proyecto de ley, .sino también en lo que atañe pl 
cúmulo. de esfuerzos legislativos, que, .con el .mismo 
fin, se J.e han propuesto. al Congreso. · 

La .modernidad .• hace siempre referencia, .y ,es ~a 
aceptación de la Real Academia de la ·Le:pgua, ,a .la 
época ·actual, y aplicada a definiciones econó~icas, ,¡i.1 
estadio .en que se .encuentran las economías .de¡¡arro
llad¡¡s .de -l:ioy .. Lo que se quiere entonces ,es .acerca:r*e 
al .bienestar .de Jos que tienen más, .cqn el .. ol;ljeto ,de 
obtener un .mayor índice de .satisfacción .colectiva. A 
veces .el concepto de ,modernización se c.onfunde .ccín 
el ·U.e reestructuración -en la. literatura ~ec1mómiqa 
nacional los dos,términos se utilizan indistintamente-, 
qu.e con más propiedad debería emplearse sólo ¡pa,:i;a 
indicar la intención de utilizar más eficazmente .los 
recurs9s productivos. . 
· ~eest.ructuración, es .pues, reasignación de .réc.u.r~s 
y de ello .se .ocupan Jos proyectos de ley--que ,tienen 
que ver con J.a reforma laboral (factor t:r.aba:j-o>) y ia 
reforma financiera (factor capital). E:Ste que .se .,en
cuentra a consideración de ustedes se .orienta ·hacia 
satisfacer uno de los presupuestos pásic9s . .de la ,i.ee~
.t;ructutación: la· disponibilidad .de recurs9s.,de ,crédito· 
externo y l¡i. .movilización del ahorro intei;no. Y. se 
·complementa· con modificaciones institucio11_ales ex
traeconómicas que bus¡;an dar mayor estabilidad •?- la · 
"ut;lización eficiente de los recursos :productivos", .o 
dicho en otras palapras: aumentar la eficacia .del ·ES-

. tado. 
'. Por último, está la idei:i de la internacio).'!¡tlj.zació.n ·o 
apertura de la ·economla cuyo propósito es .liberar l<;>s 

-_mercados, eliminando o disminuyendo trabas .insti
tucionales o arancelarias, de amnera. que la .asignación 
de 'recurso.s por parte de lo¡¡ . agen~es econ.ómico,s se 
efectúe ·atendiendo las señales de precio del merc;atj.o 

· · y sin interferencia legál o burocrática. Esta "aper;tru¡a" 
obedece a la adopción de un mcidelo de desarrollo.cu~<> 
éxito internacional es generalmente aceptado por la 
mayoría de los estudiosos de las ciencias .,económicas. 
En Colombia, ªunque la aceptación no es tan .genera
lizada. ia discusión se centra no tanto sobre Ja bondad 
de la ª'plicación de la ''apertura" misma, como sol;Jre la 
velocidad y el modo de su puesta en práctica .. 

Un estudio reciente del Banco "Mundial sobre las 
medidas que requiere Ja "apertura" para asegurar su 
éxito como acelerador c1ef crecimiento del PIB en 
paises de . menor desarr0Uo1 -relativo ("Liberalisirrn 
Fore'gn Trade 'in Developing Contri es: the Lessonf: of 
Experience") identifica cuatro factores fundam¡mfales. 
El primero es.. naturalrpente, la voluntad polític}l .. 
Cualqufor il~teñto de liberación que se empantane po1· 
falta de capacidad de extenderlo por lo• menos hasta el· 
merliano plazo está condenado a. ser autodestruCtivo y 
a convertirse en. un remeclio mucho peor que la enfer
medad autárquica que pretende curar. Hay que estar, 
por. lo tanto· dispuesto a pagar unos costos durante ~l 
trár.,sito hacia los resultados benéficos de .la "aper- · 
tura". El gradualismo no es incompatible.con ella, pero 
si es el =nmediatismo. . 

Siguen en su orden, como· factores "aperturistas" 
ind.ispensables: la eliminación de trabas al comercio 

) 

!nterriaciohal, .particularmente las pararancelar!as, y 
. el manteninüento,de una 1:azonal:>le .paridad cambiarla, 
.o .-¡;ea devaluar al ritmo de la- inflación interna. Por 

'. último: está. la .discipllná fiscal. La ev.idencia sugiere 
~qu'é"1á'.s pÓsibilidades ae éxito de una "apertura" :se 

.,d'8minuye .dramátiCamente, s1 persist.e11 los déficits 
fiscales financiados c-on emisión primaria y su coro
lario Ja inflación.' El proyecto de ley· a consideración 
de ustedes. como el tributario que cursa en la hono-

.. rable ComÍ.siÓn Tercei"a del ·Senado, se inspira justa

. mente ·en la necesidad de ponerle disciplina. fiscal a la 
·"apertura", ·coma. pr~rr.equisito para .asegurar su éxito. 

TI. El endeudamiento interno. 

Los objetivos del Gobierno no pueden ser más sanos. 
· Se"desea disminuir Ja deuda interna como porcenta.je 
.del. PIB y elimi,nar el ,financiamiento del déficit fiscal 

· 0011 emisión primaria, arbitrio este último desaf01tuna
, damente tradicional y funesto que. combinado con u¡¿ 
. rígido manejo de las reservas internacionales, ha con-
. elucido al país a flirtear con la hiperinflación. Mucho . 
'más rnno es que el Gobierno intente cubrir los défici.ts · 
fiscales, que todavía se pronostican, aunque_ de ma
nera decreciente, para los Rróximos años (1.5% para 

· 1991.y rrienós del 1 %. para 1992 y periodos subsiguientes; 
según las ·admirables afirmaciones del señor Mi
nistro)\ captaI).dO ahorro intern~ por medio de do
cumentos .de .deuda de la Tesorena General de la Re
púbU.ca. Como se sabe, este instrumento tiene la 

. enorme ventaja de ser monetariamente ·neutro y, por 
lo. tanto, de no contribuir .a desbordes de la ofetta 

· de dinéro; -· . 
También es loable e( prqp9sito de propiciar la trans-

. parencia -para utilizar .el .t_érmino de moda- de los ins- · 1 trumentos financieros a . disposición del público. En 
: efecto, como la Nación es Ulla y ,en }OS últimos tlem
• pos se han. hecho grandes esf~1erzos por dotarla. de 
· una razonable unidad de caja, también es deseable 

que. emita un sól10< títuló ·negociable. En .esto consi.sten 
Jos "Títulos de Tesorería" que plantea el proyecto ,de 

: ley: Así desapar_ecería, .Po.ce a _poco, -es_a sopa de docu-
mentos _de-deuda. públic1t intem_a .que .pue(le observarse 

-.en el cuatlJ.'O•. riúw,ero ·1, .4op.de -pe ,~;esume la .. deuda 
· interna. de la Nación a se~ti!l\111,:lre --;30 <le 1990. 

-TANs. TítUllos- de .P.anticipac~ón, Cerhficadoo .de 
cambio :y OMAs, a más de TRENS y TRJ:!:Cs confunden 
a avezados hacendistíls. Lo ideal, Para que los 'aho~ 
'iTa<Íores menos sofisticados se acerquen con confianza 
a suscribir. un instruménto único, .con·ocido y faffil.lia;r, 

. es que todos·se ·fÚp.d,~n, poco a ,ppco, en uno solo: el 
· Título. de Tesoi·ería. ·Ese· documento· contaría con la 
· ,ga1:aútía del ·~¡¡,.n'fio de ·1a ·Ri:púl,:lliqa y su costo finan

ciero. SB"CUbrlría, sin subterfugios, con recursos del 
Presupuesto Nacional. Esto sin perjuicio de que ·el 
Banco Emisor cuente con fondos prov(lnientes .de la 
,Cuenta Especial ,<le C!l,Iµ~ig¡;, .P:EP. p¡ira garanti_zar la 
,ate1~ción Qportuna al pa,go de intereses. Al. hac~r _cl~
ri(iaq ¡¡obi;e el m9nto .,Q.e.-,la ,deu~ta .interna se conoc.e~!ª 

· también con transpar.ac,ei1cia el ''.oosto .de· la P9htl<;_a 
:monetaria y el costo .real dE;l !ir;i¡q1ciarqjento del déficit 
.f11i<;al". (eXtJ9SiCión ,de Il,loj;ivps, p. ~9). 

;i¡:n este .!lenti<lo, .la. propu~s.ta <lel .Gobierno se queda 
· algo· corta, porque t<:ic:l?-.vía a,cude .a .demasiadas letras 

·.,del .a~fabe~o ·P.::U..-ª ,iden~!~i<;a,r ,div;e~as clases de TÍ-
tJl!IQs _de Te¡¡o,rería. En .el ,articajil,\:lo· .iie es.ta ponencia, 

· y con 1a ai:iun,en.cia .del se:ijor A'1il.:iistro, los títulos se 
. rechlcen a· dos .. QQr¡sider.i¡t_cio;ne,s t.~c;nicas. de.corto plazo 
_ ¡tt<<>nSaj!J.n toqa:vra J_a. dt\p~icidad, µei:o se habrá .dado 
. un paso importante .hacia su t•otal unificación en un 
. fotµro. · · · · · :/ · · 

Tam]Jién .con el beneplácito .del .señor ·,Ministro se 
: .. elimina la p9testad .de· fl.nanc!ar f~ltantes de Tesore-
. rfa,.oon r.ecmsos de emjsipn.por el .E.aneo .de la .Repú-· 
olica. Esta medida marca una· y_erP,11dera. ruptura con · 
una inveterada y_ nada sana tradición colombiana, y . 
contri.bl!irá,:G.Pmo nin_gun:otra;-.a.establecer el clima. de 

. dlscipli:na .fil¡cal .il)Q.ispem;able-par.a el éxito qe la aper
tura. Así mismo, .contribuirá a de;volverle al Banco de 
la República. su .verdadera identidad como banco cen

. tral, al estilo ·de los bancos centrales en los países 
desarrollados. . · 

Por último, el. nuev•a. ordenamiento del endeuda
miento interno prevé la emisión de "Bonos Especiales 
de Saneamiento Ris.ca,I" .. con -.eílo,s se espera que "Jos 
contribuyentes que hayan omitido activos sltuados en 
el extranjero" : (iÍJídem págna 20). se acojan a esta 
oportunidad de.saneamiento patrimonia,l, sin tener que 
pagar el peaje, del 33· que se está proponiendo en la 
ley tributaria que cursa ·en el Senado . .Se trata, en 
cierto modo, de un saludo a la bandera, pero como la 
d1sposición no puede ser perjuidicial y contribuye en 

· cambio a la coherencia .. de las diversas medidas que 
. constituyen· el paquete del Gobierno, se recomtenda de 

buen grado .. su a•probación," aunque con escepticismo en 
cuanto a· su efifül.cia. 

III. El endeudamiento público externo. 

En esta materia, la propuesta del Gobierno es mo
derada y realista. Se solicita. la ampliación del cupo 
de endeudamiento externo en UB.$ 6. 400 milkme.s con 

. el propósito de reemplazar las amortizaciones del cua
tremo, y asegurar un pequeño margen de aumento, 

porcentualmente in:fel:im; ,·f·3:%), ,si ·J1ell)bargo, a las m~s 
pesimistas prediociones sobr;e -el ·inoremento del P.~B 
.durante los próximos .años. ·Esto ,quiere decir, que 
;aprovechando u,na··e;v,Qiµc~n fav.orable ·~e la cuenta 

. cor-rieñte duran.te ,eJ · ¡p~ríO!lO, ,,9.ue tanto el Gobierno 
·Como analistas ;inqepend~e;11tes .,es~lmatj. .:sel'á .positiva 

. (ver cuadro número ·2), .Ja ,d~udi;t ,extema .. ,total del Pa;ís 
(pública y .p1i;va~a) ,dec~)I\!tiá ,del :3,6 •. 5'fo (1990) :aI 
29.4%.del P.IB en·l,994. ~ .e;tlo.sin1conve_r.trimos en,ex

,portadores netos ,de -can~tal :y ,disminuyendo _también, 
-Y muy sµstancíalriiE)n~e: el ,par<;éntá.je -de .IJS expo1•t¡1-

. clones cjue .será .neces:J¡r¡io- !dedicar al .s~r.vicio de la 
. :deuda ver cuadros ,nú:µier.os 3 ·Y 4). 

En este favorable .escenai:i•o< ,se justlflca el conceder 
una ¡¡.utorización- para .ende.udiimiento externo 'Para 
proyectos de cte,san·ollo ;económico y social. que cubfa 
la totalidad del mandato· ,presidencial .en curso, de 

- manera que la progi:amación ·pueda. adelantarse -sin 
. angustías. Por ot-ra parte, :el G·o·bierno J:eafama. Ja 

sana políttca de a.tender las .obligaciones a su venci
. miento, sin necesidad .de traumáticas reprogramaciones. 
. fr'ente- a la internacionalización .de la .economía c_o

lombiana, esta oríentación ,es más ,import:p1te _qµe 
nunca. No se concibe ing1:es,o. al Gatt, ni crédito ágil 
par.a la reestructurn,r.tón "del aparato · productivo, -ni 
financiación .económica a ,<;orto .plazo para -las nece
sidades del .corrierclo,'.ñi, en genera;}, credibilidad Inter
nacional sin estar al ,día. 

En cierto,modo, la programación pam los próximos 
año~ consJ;ituye un ·modelo de reestructuración ·gra-· 
du.al, puesto que el perfil -de-la deuda pública .colom
biana, qué se deterioró ·considerablemente a -partir .de· 
1977, continuará µieia;rando .en cuant•o1 a la amplitud 
de los plazos y a la -reducc,ión .del monto de -las amor
tizaciones periódicas .durante .los -próximos años ( v.er, 
cuadros números 5. y 6). y toda.. ésto sin que se hayan. 
encarecido eh demasía' las ca1•tas de crédito, o sin que 
éstas· hayan desaparecido del mercado, c01no ha ocu-

- rrido en aigurios países· thennanos, .careñcai ést.a .que, 
en materia de 'comerCio .!Ilternaci·:mal, se puede com
parar con las i:tico.modidádes que .surgkían de vivir .en . 
Bogotá, pero -sin -teléfonos. - n 

. P.or otra pa,1te, ~1f!.st.;:i .19.8_6, el pórc.entaje ge la deuda 
· total colombiana debida a ,!'{]S· bancos .comerciales .había 

venido incr~~ntánj¡gse~· ~n ,d".tríJIÍ.;~to i;ie ·la ,part1c).
pac;:ión de la 'Qa11c;a ffil,ll~fla.t~ral, y ~n ,P.;uticular -~el 
Ea.neo Mundial y del ·Banco Interamericano de ·Be- . 
sarrollo <ver cuadro núm~IQ ,7). Esta te!lde11cia ,cQntri
buyó al deterioro del. perfil de ·la deuda ·al Hnal de los 

. ·a;ñ•qs setenta, que :se .oh.Serva en el .cua¡:\to nún1ero 5. 
-·Como los ·banqueros. com~ciales ban decidido cori- -
, tinuar la ·lenta :¡educción .de .su ~exposición :en ·Colom-

bia, la progTamacién ~.de Jas ·COntrs.taciones . prev!.-stas 
· para el cuatrenlo .reto.miará deflniti:vamei:ite ,aJ ;país a 
.-.su tradicional, y·en términos.g·e;nerales, saludable~de-

pendencia .de ,organi~Qs .multilaterales. y gobi.ernos 
· amigos (de ·,199.l a ·199.4 1las.'.!ontrataciQnes.·ptoy.ectaflas 
. con el ·BM y. el BID, '.p~r iQS$· 4. &24,. doblarán llas ;pro
. yecta\:las .con Ja ·1banca ,,coml'!rci.al •internaci<ma:I, ,que 
. ;Sumarán ,un .má~\mD :de -[U~$ '2.300 millones). rF11Ita 

ahora que el país sea . capaz .de .geI\ei:a:~· su~lcientes 
-.proyectos de 1clesarr.011,o. <Y _C1'.é.ditos de programa, ;co..n la 
· SQlidez ·técnica .ne:c,e¡¡aria ,para atrae.r .Ja atenc;i()n ,de 

nuestros ,tradicionales .acr.e2cl0:re¡;. ·.(ver 'la ,programa
. ción tentativa con,el "~M. ,eJ ¡BJB .y los _go.bierno.s ,en :el 

cuadro nµmero ·8). · 
F'inalmei;ite, aunq~e -las noticias .de prensa _il,1c;J.j.c~n 

--que se ha·llegado a un·acuerdo CGn-la banca comercial 
lnterna-Oion.a1 SObl'e :desembolsÓs de crédftos algo infe
riores a los presupuestados por el Gobiemo ;para los 
próximos cua~i:p _a,1}q.s, :qo ,pa,i:et<e. n,eqe¡¡ario ,r~Q.u~lr la 

"autorización de endeudamiento exteino solicitada .. Eor 
el _contrari<\ i:).o ,esJñiP.ro~b:ci,.bJe que',en un futm;ó'.no ,muy 

· leJano Col.o~!:?~¡¡. lo,gre regr~s.ar .ae ,parte .ente1•a .. a .Jps 
· mercados d_e .V!ilores .. 1ntern.llciona;l~s. Con la colocación 

de sus instrumentos de .deuda en los ,centros .firi.rui
cieros del mudo"se le"J:io"ará:decir adios a Jos carteles 

· de 'banqueros y a süs· ii1éóínodos comités .consultivos 
'y á ,fo, zozobra q\.!e:líi.~e_gocfo.ción,dé úa('la .nue,v.o,cré~ 
~ito con nombre _ ae~1:,1áuyco le traía .. al .país. El ,cupo 
sobr~nte, b,asta _los :P!=\$ _2._300 inil,lones q~· se .. prevé 
contratar con !a ~anca pri.vada, podría servir ,pab:pi:e
par.ar cuidad9same1:ite ··1a em~\ón de '.bonos .colonib,ia
nos. Es este .un pi:op_q~ito .qt~e. estaría muy .aoo.rde .con 
Jos beneficios que debe -traernos la internacionaliza-
ción cie la economía. ·' 

. IV. El sanea!Uiento de ,o~ligacione:S crediticias .entre 
~ntidades públicas, · 

Samuel Hollopiter fue un hombre querido y respe
tado en •Earranquilla. -Durante 30 años ofició como 
Gerente de las Empresas Públicas Municipales, eliton-

1 ce»:: consideradas como modelo eü su género. Le sirvió 
con ca.Tiño y lealtad a su ciudac'I adoptiva ·hasta ·SU 
jubilación, al final ele la década de los cincuenta. Ha
bía llegado a "La Arenasª'" como representante de los 
bano:Js ele Chica_go que f~~ancia.r.on, en los años velnte, 
un moderno acuedqcto. Don Samuel p~rmaneció en su 
cargo, junto con miembros de la Junta Directiva de 
las EEPPMM que "representaban a· los bancos; hasta 
cuando. se cancelaron Ja totalidad de sns acrefncia.s. 
Sus sólldas·pavimentacíones en concreto de las ¡1rinci~ 
pales vía1' de .la cim;lacl: que relegaron al olvido el re
moquete hi.stórico, aún perduran. Barranq_uilla. contó, 
durante la era. Hollopíter, eón impe.ca!:Jles servicios 
públicos para quienes pooían . pagarlos, que en esa 
época era la mayor parte de la población. Hoy, la co
bertura de agua, por ejemplo, se ha extend!dc· mu-
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chíSimo, hasta conducirla teóricamente donde los que 
.dicen no poder pagarla, sólo que ahora, a pesar de ese 
plausible propóSito, casi nadie tiene agua. 

Como ya vestimos pantalone8 largos, los banqueros 
de Chicago no s~n -necesarios. Sin embargo, sería iluso 
descono.cer que no todo anda bien por los lados de mu
chas entlda-Oes del. orden nacional y de muchos entes 
terrilipriales. Más aún, en el caso de los departamentos 

. y, espedalmente, de los municipios, la i:µdisciplina fl- _ 
nanciera y administrativa de institutos encarg¡¡,dos de 
la prestación de servicios públicos bien puede conver
tirse en el talón _ de ·Aquiles de la · descentra1ización. 
Un de~criptivo índice del desorden lo reflejan los .saldos 
de las deudas al Fondo de Monedas Extranjeras, 
FODEX, registrados en el cuadro número 9. · 

como se sabe, el FODEX es 'ef níecaniSmo que se vio 
obligado a crear el. Gobierno para salvaguardiar el 
crédito externo de Colombia frente a los incumplimlen- _ 
tos de entidades descentralfzadas, 'con garantía de -la 
Nación para sus -deudas internacionales. El Gobierno 
central se ha visto obligado ·a ·pagar por cuenta de los 
morosos. porque el no estar al día con todos los acree
dores le cerraba la puerta a , nuevas financiaciones. 
'Ecopetrol, 'Telecom, el Fondo Nacional del Aahono y 
la Federación de Cafeteros, entre otros, han contri
buido sus excedentes para cubrir faitantes de' las en
tidades del sector eléctrico y de. empresas del orden 

· municipal especialménte. O sea que el dinero de todos 
se ha ido en subsanar el manejo irresponsable de unos 

- pocos, sin que la. Nación haya t;~nido instrumentos , 
jnrídico's para estimular la dl.Scipllna. En estos for
cejeos ha sucumbido un 'buen segmento de la eficacia 
del Estado. · -

El FODEX debe desaparecei;,._según lo previsto en el 
Nuevo Estatuto de Presupuesto, a más tardar el 31 de 

· abril .de 1991. Institucionalmente, el sector eléctrico 
está ya encontrando una horma severa en las nuevas 
:func!ones de la Financiera Eléctrica Nacional, FEN, 
para la que se incluyen algunos artículos en este pro
yecto de ley con el objeto d¡i forta,Iecer sus mecanismos 
de persuación. Queda, sin embargo, todo· un universo 

. de, organismos dispersos cuya disciplina deja mucho 
que' desear. A ellos va dirigida -la legislación propuesta 

. que le permitirá a l¡¡, Nác~ón, de surgir_ deudas insolu- -
tas con ella o con otras entidades estatales, cola:bQrar 
en el _arreglo de si,¡s probleµi8$. adnü~str1:1,tiv95 y _ fl
nan-cieros, establecerles metas, intervenirlas hasta 
cuando se saneen las irregularidades, recibirles bienes 
en dación en pago y hasta disolverlas en casos extre
mos. Todo·con el propósito de vigorizar la eficacia del 
Estado,-como precondición ~·aperturista". 

-B. Pliego de modificaciones. 

Con -el objeto de facilitar las_ c_omparaciones, se in-
- cluye un anexo a doble columna que contiene el ar

ticulado original del Proyecto de ley 143 Cámara de 
1990, tal como fue presentado por el sefíor Ministro de 
Hacienda, y el articulado, tal como quedaría, si los 
honorables Representantes de la Comisión Tercera 
aceptan las modificac~ones que se proponen. ccimo 

· -ayuda visual, estas últimas se han subrayado. Muchas 
son simplemente_ de forma, y se presentan de ante
mano excusas por lo que puede resultar ser simple
mente el prlQducto de apreciaciones ¡¡ubjetivas en rila-

. teria jurídica y gramatical.- _ .. 
:i;.os· comentarios que siguen a continuación se limi

tan, en general, a los pµntos donde se discrepa · de lo 
· a1~gumentado por -el Gobierno, o a Ios que no se ha 

hecho - referencia en · 1a sección de análisis de esta 
ponencia. Parecería superfluo dµpllcar la muy completa 
exposidón de- motivos del sefíor Ministro, que en la 
ma,yor parte de los casos es más que suficiente para 
ilustrar el cTiterio de los honorables Congresistas. 

l. Artículo l 9 

Sobre. la ampliación en $ 250. 000 millones para ope
raciones de crédito público interno es importante 
subrayar como el Gobierno está empeñado en conso
lidar la política de desmonte de las inversiones forzo• 
sas, al incluir la sustitución de Bonos ICT por $ 60.000 
m!llop,es de_nE_ro de las afectaciones del cupo. Esta 
sana intención, que contribuye a la transparencia del 
secto~ financiero, se complementa con la autorización 
que se cofiere en el artículo 18, para que los aduales · 
tenedores de los bonos puedan descontarlos por su 
valor presente, cuando el Gobierno ·así lo determine en 
canje de acciones o apprtes en empresas estatales.' Se 
señala también - que el ·desmonte de las inversiones 
forzosas no se extiende a ·1as que benefician al sector 
rural. 

2. ·Artículo 3? 

Aunque· la intención es sustituir eventualmente la 
to1,alidad de los Títulios de Ahorro Nacional, TAN, por 
Títulos de Tesorería de la Clase_ A, se le deja la op
ción al Gobierno de continuar emitiendo TANs por un 
año-más, para evitar que cualquier demora burocrática 
en el perfeccionamiento de los Títuills de Tesorería 
pueda poner en peligro el servicio y la amq_rtlzación 
de los TANs existentes. -

3. Ar-tículo 49 
La suspención de los cupos de crédito de tesorería 

de la Nación en el Banco de la República es una tras
cendental medida macroeconómlca, que redundará en 
una deseable asepsia en el manejo separado de la 
PC?lítica inonetaria y de la 'política fiscal. Se incluye, 
sin embargo, un parágrafo mollgeratorio de la estricta 
normatividad, con el 'objeto_ de que demoras transito
rias e imprevistas en la colocación de los títulos no 
vayan a ,af¡:ictar la buena marcha de los pagos de la 
Na-clón. -~ 
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De .otra parte, con el ánimo de ser lo más claro po
sible en la definición y uso de los títul<?s, y en las 
fuentes p2xa su servicio y amortización, el texto del 
artícub 4;9 del proyecto original, queda ahora rearre
giado en los artículo¡; .4_9 al 89 

Artículo 59 

La deud8º consolidada de la Nación con el Banco de 
la RepiJ,blica valía a sep:tiembre 30 último, $ 544.981 
millones y devenga una tasa de interés del :Y2 %. Su 
valor .presente al infinito se calcularía así: 
_ VP =:: <Deuda co115<0lidada) ·co.05) et"+ i/i), donde 

i es la tasa de descuento, que se estima, para efectos 
de este ejercicio, en el 20% (meta de inflación a me-
diano plazo). · 

Hechos los cálculos. la deuda en valor presente equi- · 
valdría. a $ l!J. 349 millones de hoy. 

AÚículo 79 

La reguladón oportuna -de la oferta monet:aria re
quiere una gran agilidad. Por ello los Títulos de Teso
rería Clase A que se· coloquen con ese propósito reci
birán autorización a posteriori, por parte de la 
Contraloría General de la República. -

Artículo 13. 
Se precisa el alcance de la ·norma propuesta por el 

Gobierno,. limitándola a compensaciones o daciones en . 
pago entre entidades públicas del orden nacional. Por 
mandato consti~ucional, tal' ordenamiento no puede 
decretarlo la Nación cuando se trate de entes terri
toriales, que son dueños exclusivos de sus bíenes y 
rentas. 

Artículo 15. 

La transformaci_ón_ en· entidad descentral!zada del 
orden nac:onal, que ordena el segundo inciso de este . 

- artículo, está previsto en l•os Decretos· extraordinarios 
. 3130 y 1050 de 1968, que contienen las nórmas que 
regulan estas entidades. 

Artículo 19. 
La posibilidad de que la Naci9n se deshaga de bie

nes que ·no necesita se ha convertido en un verdadero· 
tabú. Tanto este artículo, como ei número 18, consti- . 
tuyen un eslabón en el esfuerzo, no sólo--p'or mejorar 
la eficacia del Estado, sino también por dar la máxima 
fluidez a· 1a mob!Edad de los recursos, de manera que 
su resignación en una ecónomia verdaderamente de 
mercado sea ágil y expedita. 

Artículo 22. 
El Parágrafo de este artículo se ha incluido para . -

elevar a Ja categoría de ley una sabia decisión ya 
tomada ·por el CONPES. Asi se evita cualquier livian
dad futura que pretenda extender· 1a garantía_ sobe
rana de· la Nación a entidades de derecho ·_privado. 

Artículo 25. 
Se Íe aaic1onó un~ frase a -este artículo para que no/ 

quede duda del concenso · que existe en la. comisión 
Tercera de la Cámara acerca de la inconvenienCia d-e 
modificar, -por instalamentos, el Estatuto de· contra
tación Administrativa, y sobre su sentir unánime que 
los contratos de fiducia no deben servir de excusa para 
bura-rlo. -

Artículo 30;. 

A este artículo, que corl'8.3>oncle al artícuio 26 en el 
proyecto del Gobierno, se le suprimió- parte de la 
última ~rase del segundo inciso ("En este último caso, 
Ja garantía no afectará el cupo de endeudamiento ex
térno respectivo ... "), por considerar que una autori
zación tan ampl!a· puede prestarse a que se desvirtue 
la intención que tuvo ·el Legislador al fijar el tope de 
endeudamfento externo de la Nación. 

Concluido el análisis del_ Proyecto- de ley número- 143 
Cámara de 1990, !'por la cual se autorizan unas ope
racim,1es de endeu_dam!ento _int·erno y externo de la 
Nación; se autorizan operaciones para el saneamiento 
de obligaciones cr·editicias entre entidades públicas·; se 
otorga una fa-cultad, y se dictan atrás disposiciones'', 
e _incluidas en el anexo las ·modificaciones al texto 

· Al'J1\LES DEL CONGRESO 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO 1 
Del endeudamiento interno. 

SECCION PRIMERA 
Autorización ~e endeudamiento interno. 

4rtículo 19 Ampliase en doscientos cincuenta Ínil 
millones de pesos ($ 2.50. 000. 030. 000) las autorlzaci>J
nes concedidas al.Gobierno Nacional por el artículo 19 
de la Ley 78 de 1989 _para -contratar o garantizar ope
raciones de crédito público interno destinadas a finan
ciar programas y prn-yectos de desarrollo económico y 
social. que defina el CONPES, así como para atender 
obligaciones que la. _ley determine a cargo de la Nación 
o para el reconocimiento y pago de la garantía de· ésta 
a operaciones de crédito público interno. 

El Gobierno Nacional podrá afectar el cupo au
torizado eón la emisión de títulos de deuda pública 
interna, los que en ningún caso podran ser colocados 
en el Banco de la República. 

Artícule>-29 Las operacioes que se realicen -c·on cargo 
-al monto no comprometido del cupo de endeudamiento 
autorizado ·por el artícWo 19 de la Ley 78 de 1889', 
tendrán la dest.inación prevista_'en el artículo anteiior. 

( . 
SECCION SEGUNDA 

De los 'l'ítulos ele Ahorro Nacional, . TAN, y el 
reordenal:\liento de la eleuda inte1·na ele la Nación. 

Artículo 39 Amplíanse las autorizaciones concedidas 
al Gobierño Nacional por el artículo 29 de la Ley 78 de 
1989 y áutorizaciones anteriores, para emitir, c-olocar 
Y mantener en circulación Títulos de Ahorro Nacional, 
'l'AN, hasta por setenta y cinco mil millones de pesos 

. ($ 75.000.000.0QOl, adicionales a. los autorizados, o para 
_ emitir Títulos· de Tesorería por el mismo monto, con. el 

propósito de atender el servicio de la deuda de los 
',l'AN en circulación durante el año 1991. 

Además a·e los re.quisitos establecidos en la presente 
. ley, la emisién, la determinación de características. 

financieras, colocación, circulación, negociación, ga
rantía y servicio de los TAN que se emit¡¡,n en desa
rrollo del presente ártículo, se sujeta.rán a las reglas , 
establecidas para l,os mismos fines en la Ley 34 de 
1984, el inciso segundo del artículo 23 de la Ley 55 de 
1985 y el artículo 39 de la Ley 78 de -1989. 
· Artículo 49 Autorizase - al Gobierno Nacional para 
emitir, colocar y mantener en circulación "Títulos de 
Tesorería" que serán utilizados por el Gobien10 para 
financiar sus necesiclades presupuestales, reemplazar 
a su vencimiento lo_s Títulos de Ahorro Nacional y los 
Títulos de Part'.cipación, creados con base en las Re
soluciones 28 y 66· d'e 1986 y- 50 de 1990 de la Junta 
Monetaria. Así mismo, utilizará- estos títulos para ope
raciones temporales ·de Tesorería, en sustitución de los 
cupos de .ci-.édito de Tesorería de la Nación en el Banco 
de la República, que quellan suspendidos. -
· Parágrafo. La Nación podi:á recibir anticipos de 
fondos con· cargo a la entrega para su colocación de 
Títulos de Tesorería Clase B, en los términos del con
trato dt? administración fiduciaria que ~elebren las 
partes, 

Si por cualquier razón los títulos materia de la en
- · trega no -se colocan en el mercado, los anticipos de 

fondos deberán ser réintegrados por la Nación en un 
plazo no mayor a 60 clías. -

Artículo 59 Autorizase al -Gobicrl!O Nacional para 
reestructurar, consolirlar y sustituir la totalidad de la 
deuda pública interna de la Nación con el Banco ele 
la República, en los térmfüos_ y oportunidad que con-
vengan las partes. En este caso se sustituirá la deuda 
por Títulos de Tesorería. 

·. Artículo 69 Los Títulos d~ 'Tesorería tendrán _las 
siguientes cáractcrísticas: 

a) Serán títtilos de deuda pública intei·na libremente 
negociables; _ 

b) Serán de dos ·clases_: Los de la Clase A que susti
tuirán a los Títulos de'- Ahorro Nacional, TA!~, y a la 
deuda contraída en Operaciones de Mercado Abierto, 

- sometido a la. Comisión Tercera de la honorable Cá
mara rle Representantes, por el sefro.r Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, me permito presentar la 
siguiente proposición: 

Dése primer debate a dicho proyecto de ley. 
Muy atentamente, del señor Presidente y de los 

señores Representantes, 
Rodolfo Segovia Salas._ 

· OMAS, (Títulos ele Participación) ; y que podrán ser 
utilizados para sustituir la deuda interna de la Nación 
con el Banco de la República en los términos del ar-. 
tículo.anterior. Los ele la Clase B, que se emitirán para 
efectuar_ ope1·aciones temporales ele Tesorería del Go-

Bogotá, D. E., 15 _de nóviembre de 1990. 

C~MARA _DE REPRESE¡NTANTES 

-Comisión Tercera Constitucional Permanente.· 
SECRETARIA GENERAL 

Bogo~á. D. E., 16 de noviembre de 19.90. 
En la fecha fue recibida en esta Secretaría en cua-

. renta (40:) folios útile-s la pOnencia para primer debate 
al Proyeeto de ley número' 143 Cámara de 1990, "por 
la cual se autorizan unas operaciones de endeuda
mienbe> interno y externo de la- Nación; se autorizan 

· Óperaciones para el saneámient_o de· obligaciones cre
diticias entre entidades públicas; se otorga una facul
tad, y se dictan otras disposiciones", éon su respectivo 
pliego de· modificaciones. _ 

· El Secretario General, 
Luciano Villada Castaño. 

bierno Nacional. -
c.:) Los TítUlos de Tesorería contarán con la garantía 

solidaria del Banco de la República y serán adminis• 
trados mediante contrato por esta entidad 'en nombre 
y por cuenta del Gobierno Nacional mediante con-, 
trato; . 

d) Las condiciones finanrieras de los títulos serán 
determinadas· por la Junta Monetaria. 

Artículo 79 El Banco de la República, como' ejecutor 
de la política monetaria, podrá utilizar los Títulos de 
Tesorería para regular la oferta monetaria. Para el 
efecto, la Junta Monetaria poclrá autorizar la emi,,ión 

- y colocación de nuevios Títulos de Tesorería de la 
Clase -A con sujeción a las metas moneta1ias, cuando 
las necesidades de la políUca monetaria lo exijan, 
determinando los ·montos de emisión, así - como las 
condiciones y características financieras de los títulos. 

La emisión y colocación de estos nuevos títulos se 
sujetarán únicamente a los siguientes requlsltos: · 

a) Autorización previa. de la Junta Monetaria, la 
cual determinará los montos, condiciones de la emi
sión y características financieras de 1'cs títulos; 
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_Cuádro número 1 

SALDOS DE LA DEUDA INTERNA DÑ_~LA NACION A SEPTIEMBRE. 30 DE 1990 Y PROY_ECCION DE lSSO A 1995 
. - . ' -

\CONCEPTO 

ll) Opera_ciones en el Banco de la República <1+·11) 

n Directas . . . . .-. ... 
Préstamos pérdida C.E.C: 1985 . . . . . • . .. 
Préstamos pérdida .e.E.e. 1986 .. . . . . . . .. 

--

consolidación y Reflnanclaclón Deuda Interna Ley 55 de 1985 ••• 
Crédito Ley 55 de 1985 $ 45. 000. O mlllone~ . . . . . . . .. . . • .. . 
Cupos Ley 7'!- de 1986 $ '70. 000. O millones . . . . . . . .. 
Cupo Ley 43 de 1987, artículo 19, $ 55.000.0 millones ..• · ... 
Cupo Ley 43 de 1987, artículo 29, $ 53 . 000. o millones . . . . .. 
N acionallzación Granfinanciera . . . . . . . . . . .. - . . . .-. • . •• 
Asunción deudas PRISA 1987 $ 248.4 millones . . . . . . · 
Asunción deudas PRISA 1988 $ 527 .1 millones . . . . .. 
Asunción deudas PRISA 1989 $ 678.1 millones ..... . 
Capital Garantía Granflnanciera $ 17.516.6 millol1es 
PRONTA Capital Garantía-$ 4.526.9 millones ..... . 
Garantía TAN $ 26. 26ó'. 4 millones . ·. . . .. · . . . . . . . • • . . • . • 
FOGASIN. Asunción deudas. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • •• 
FINDE'l'ER. Aporte de capital . . . . .. ".. . : . . . . . :. • . • . . . • . . 
Fondos Ganaderos . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . • . • • , , • • •• 
Fondo Financiero Agropecuario . . . . . . . .. 
Capitalización Finagro. (Bonos de Pren!la> ~ . , . . • • •• 

11) Indirectas . . . . . . . . . . . ; .. • . . • • . • . • • • .. .. • .. • 
Fondo de Inversiones· Públicas . . • . . . , .. • . . .. , ,__._. . 
Fondo de Estabilización . . . . . . . .. · . . . . . • • . • . .• ··; ·:. • • . • •. 

···. 

(Millones de' pesos) 

SALDOS AL FINAL DE CADA AÑO 

A septiembre 
30' de 1990 

~~ ~ll.R· . -""'~ 
1991 ·····~ . f!J92 

544.981. 7 

541.204..5' 
. 10.420.9 

2.047,8 
212.318.0 
42.500.1 
68. 705.0 . 
55.000.0 

. 53.954.0 
5.399.2 

223.6 
474.3 
644.2 

9.010.4. 
4.526.f} 

26. 260:4 
39.773.5 

5.78íl.9 

4.157.3 

3.77.7.2 
3.747.6 

29.6, 

1990 

540.102.5 

536.325.3 
10.420.9 
. 2.047 .8 

208.409. 5 
41.'666,8 
67.408.7 
55.000.0 
53.954.0 

5.299.8 
:;::i.4 
474.3 
644.2 

9.010.4 
4.526.9 

26.260.4 
39.773.5 
5.788.9 
4.549.7 

878.l 

3.777.2 
3.747.6 

29.6 

495.224.0 

495.201.8 

7.815.7 
1.535.9 

200.563.1 
.40.000.0 
64. 216. l. 
52.963.0 
52.954.9 
5.100. 3 

199.0 
. 447.9 

:6I0.3 
8.559.9' 

'4.300.6 

- 39. 773.5 
5.788.9 
4.549.7 

5.823.0 

22.2 

1993 1994 

473.962.6 428.190.3 

473.947.8 451. 597. l 428.190.3 
. ·5.-210.5 ... ·2.605.3" .. 

1.024.0 512.l 
192 .'677. s · .. · ra•r. 75"2". 4· .. 
·38.333.a . ,..3s,G6ü.4 

176.787.4 
34.999.4 
54.638.1 

... · 4!L851:8 
46.960.1 

61.023.5 57.830.9 
. 50.926.0.. . .. 48.~89 .. 0 
50.956.7 48.958.5 
. ·4.899:8. ·'." "'4.69'1t.3' .. 

.... 186.6. . .. 174.2 .. 
421.5 395.2 
576.4 542.5 

... 7 .. 896.8 .... 'Ul21.l --. 
4.074.3 3.848.0 

4.495.6 
-161.6 
368.7 
508.4 

6.145.2 
3.621.5 

39.773.5 
5.788.9 
4.549.7 

.39.03'.l'.O.,_· . ., 37.563.8 

.. 5.628.9-. 

14.8 

14.8 

5.681.7 5.467.1 
4.549.7 4.380.9 

·5.-434.8 ... 

7.4 

7.4 

5:240.7 

o.o 

i995 

407.862.7 

407.862.7 

168.782.6 
33.332.6 
51.4'45.5 
44.814.8 
44.961.9 

4.292.0 
149.2 
342.4 
474.5 

5.269.6 
3.395.2 

36.000.S 
5 .. 252.7 
4.212.3 

5.046.6 

o.o 

ffi) Otros: Bono.11 Saneamiento Fiscal . , •••••.•.••••• 

TOTAL <I+Ii+nn ...•....••••• •.• .... ·; ........ . 1.026.162.9 

22.2 

94.905.0 

1.207.189.l 1.368.333.2 L494.''i24.'4· . '1.586.554.1 

546.614.8 

1.689.975.3 

650.471.7 

1.689.588.4 

NOTA: se· consideran las nuevas operaciones sobre emisiones de bonos agrarios, capitalización Caja. Agraria y Bonos Especi~~es. ~-e --~~ne.a.~ie~_I'? !,i~c~l- .p~e.v?s~s. en el Proyecto de ley d<i 
endeudamientd. . . . -

FUENTE: Saldos a septi~mbre 30 de 1990 y· proy~cción servicio .deuda interna de la. Nación- 1991-1995 .. Sección Fiduciaria - jMH- - AAA ·- -MHA. -Noviembre· S <le ·rnllit. 

Cuadro número 2 

PRÓYECCIOlNES DE LA BALANZA DE PA.GOS 
(Millones de dólares) 

1. Exportaciones bienes . . . • ... . . • • . • • .• 
- Café: ......... :. · ..• · ..•.... -•.... · ....•••.•••• 
- Hidrocarburos ................ ; ..... . : .. .. . 
- Carbón ............ · ...•.....••......•••• ·~· 
-·oro .................. · ............. . 
- Níquel ..........•••• : ..•...•.•••••.• 
- Otr9s ........ , .......... ··• ..•... 

2. Importaciones bienes . . . . .. . .. · .. . .. . . .. .. • . .. 
3. Balanza comercial (1-2) . . • • • • • • • • :.: -• • • • •• ·, • , 

4. Servicio neto ............ : ...... : :: .. ; .. · .. :. · .. , 
Cin~eresés _deuda externa) .•• · ..•..• .. : .....• ......... : .•• 

5. ·Transferencias neto . . . . ... : . . ~ . • . : .- ·.. . . . ; -. ; .-
6. Cuenta corriente <3+4+5) .• : . . • . . _. 

FUENTE: La Nota Ec.onómica. 

. 1988 

5.341 

1.621 
985 
305' -
413 
i61 

1.856 

4.515 

826 
;_2.145 

.1'.415 

965 
-354 

1989p 

6.036 

1.453 
1.376· 

494 
366 
220 

2.127 

4.696 
1.340 

-2.~61 

1.473 

1.090 
-31 

· Cuadro número. 3 

1990e 

7.335 
1.574 
2.115 

562 
414 

.160 
. 2.510 

4.836 

2.499 

-2.665 
1.623 

800 

634 

199le 

7:713 
-1.587 
1.975 

634 
435 
120-

2.962 

5.417 

2.296 
-2.850 

1.696 

750 

196 

· . .,. PROYECCIONES DE MEDIANO PLAZO DE LA DEUDA EXTERNA COLOMBIANA 
(Millones de. dólares) 

ESCENARIO i 

I. Saldos a final dé.período ....•. 
l. Mediana y largo· plazo .... 

a) Sector Público . . . . . .' . . . • .. . .• 
b) Sector Privado .. ; . .. . . : .. . . .. 

2. CQrto plazo . ... . . : . . . . . . . . • . • . . . . • .. 
a) Sector Público . . . : . . -. .. . . • ·. .. . ..... ; . .. . ... 

. b) Sector Privado . . . . . . . . . . . . . . . ._.. . .•.•• 
e) Sistema Financiero . . . . . . . . . . . . , . . . • • ; ••. ·-

n· .. Movimiento . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . • . .. · ..• · . • • • • 
·. l. Desembolsos . .. . • . .. . .. . . . . • . • . ... 

a) Sector Público . . . . . • .. . . : . · . ; . 
b) Sector Privado . . . .. • . . . .. . -... 

2. Amortizaciones . . . . . . • . • . .. • . • . .. 
a) Sector Público ... 
b) Sector Privado- . : ...•... 

3. Flujos de corto plazo .. : ' ... 
a) Sector Público ... · . . . . .. 
b) Sector Privado . . . . . . · 
e) Sistema Financiero ... 
d) Banco, de la República 

1985. 

14.063 
11.008 
'9.432 
1.576 
3.055 
1.216 

_444 
.1.395 

2:701 
2.033 
1.794 

239 
... 7!)!> 

654 
96 

(82? .. 
. 163'. 

.5 
(250). 

1986 

14.987 
13.377 
11. 754 
1.623 
1.610 

228 
523 
859 

2.381 
3.002 
2.807 

195 
1..084 

936 
148 

(1.705) 
(1. 248) 

79. 
(536) 

1987 

15'.663 
13.997 
12.425 
1.572 
1.666 

105 
664 
897 

2.744' 
1.282 
1.202 

80 
1.385 
1.255 . 

130° 

77 
(101) 
140 
38 

1988 

16.434 
14.458 
12.873 

1.585 
1:976 

188 
657 
113 

4.420 
2.399. 
2.247 

152 
1.734 
1.637 

97 
287. 
. 83 

(7) 
211 

1989 

16.249 
14.357 
13.060 
'.1.297' 

1.892 
236 
534 

1.122 

4.337 
2.264 
2.109 

155 
2.157 
l. 716 

441 
(84) 
48 

(123) 
(9) ' 

1990. 

15.365. 
14.449 
13.180 
_ 1.269 

916 
290 
516 
110 

4.282 
2.175 -

1.987 .. 
188 

2.083 
1.867 

216 
' 24' 

25 
(18)· 
(12) 
29. 

19S2e 

8.669 

i-.703 
2.139 

690 
'468 
115 

3.554 

6.229 

2.440 

-'3.050 
1.748 

750 

149 

1993e 

. 9.560 

1.785 
2.134 

834-.:.. .. 
493 
120 

4.194 

7.1~4 

2.396 
-3.120 

1.790 

800 
76 

PROYECCIONES 

1991 1992 

17.653 
15.540 
14.369 
1.171 
2.113 

236 
597 

1.280 

4.309 
2.362 

,,313 
49 

1.852 
l. 711 

141 
95 

. 31 
64 

1993 

18.189 
15.961. 
14.861 
1.100 
2.228 

236 
634 

1.358 

4.262 
2.284 
2.230 

54 
L863 
l. 738 

125 
115 

37 
. 73· 

1994e 

10.217 

1.792 
1.980 

972 
520 
130 

4.823 

8.023 
2.194 

-3.200 
1.839 

800 
.,....206 

. 1994 

lB.464 . 

16.096 
15.035 

1.061 
2.368 

236 
679 

1.453 

.4.147 
2.071 
2!012 

59 
1.936 
1.838 
. 98 

140 

'15 
95 



' 

'': 

Lunes 19 'de noviembre de 1990 ANALES DEL CONGRESO 

Cuadro número 4 

) 

INDICADORES DE ENDEuDAMIENTO EXTERNO 

(Mililones de dólares) 

ESCENARIO 1 
) 

I. Flujos netos de flnan_clación ••.• 

1. Sector Público •• , ~ "" ...... ·.•!• · •• ~ 
a) -Mediano Plazo • •• • ... ~ ... _ •• -. 
b) Corto PI~ .... ·•r.• 

2. Sector Prlvad,o 1 •• 

a) Mediano Plazo • •.• • .... • .,. • • • • •• 
b) Corto Plazo • • • • • • • ·~ .... • ·~ • ;. • • • • •• 
e) Sistema Financiero • •.• • •·· • •.• • • • • • • • •• 

n. Transferencias.netas totales .... H'." •••••••••••• 

L Sector Público • • • • • • • •n • ·~ 

2. Segtor Privado • ... . •• -. • ... • ••• 

HI. ~euda/PI~ . . . . .... . .. ,. . .!. . ·~. 9 ,,. 

1y. Servicio deuda/export.aclo!Íe5 

A. Deuda _total ••• •;. . •• ·~º _ ..... 

1. Inte_reses/expo_rtaclone3 • •.• ._ ... 
2. Amortización/exportaciones • ~. 

B. Deuda públ!ca • • • • • • • ... 
C. Deuda pública .•.. • • • • • • • •• 

FUENTE: Banco de la República. 

.. ·. 

'euadro númer.o ;5 _ 

1985 

1.201 

-- 1.303 

1.140 

163 

(102) 

143 

5 
. (250) 

(13) 

426 . 

(439) 

% 

43.6 

1986 

213 

623 

1.871 

(1.248) 

(410) 

47 
79' 

(536) 

(1.033) 

(346) 
.(687) 

%. 

42.9 

42.8 

. 22.9 

-19.9 

'35_1 

. 7.~ 

DEUDA PUBLICA EXTERNA DE MEDIANO Y LARGO PLAZO (-!): 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

19.76 

~977 

1978 

1979 

1980 

l981 

· 1982 

1983 

1984 

1985 

~986 

1987 

1988 

1989 . 

1990 Junio 

CONDICIONES FINANCIER,AS DE LOS NUEVOS 

PREST~!-[QS CO~TADOS 

MONTO 
. CONTRATO 

(Millones de 
dólares) 

412 

395 

336 

551 

Íll8 

-383 

.525 

-º-:,'.1i 

. '.7!1~ 

. 1.377 

'!-.579 

1.667 

. 2.365 

1.458 

2.736 

2.319 

1.6~9 

:' 838 

: 2.420 

2.874 

354 

PERIODO 
PROMEDIO. 
DE GRÁCIA 

(Años) 

5.0 

5.1 

5.7 

4.7 

5.1 

A.1 

4.-S 

_S.9 

s.1 
4.6 

4.0 

4.6. 

- 4.2 

9.5 

4.3 

9.3 

S.3 

9.9 

4.4 

5.2 

3,5 . 

PERIODO 
PROMEDIO Jl.E . 

AMORTIZACION' 
(Años)" 

22.0 

~2.0 

22.5 

18 .. 7 

16.7 

15.2 

16.1 

15.7 

14.-3 

13.0 

13.4 

12.9 

14.0 

14.7 

13.8 

11.6 

i3.3 

12.9 

12.8 

13.3 

14.2 

¡• 

TASA 
PROMEDlO 

DE.INTERES 
(Nom~nal) 

5.5 

5.6 

. 5.,6. 

7.8 

7.4 

7.5 

5.9 

5 .. 9 

7.-9 

9.5. 

12.2 

12.1 

10.5 

10.7 

9.2 

8.9 

8·.,o 
a.o 
7.9 

9.2 

8.0· 

(4) Tasas· y plazos, promedios ponderados por los montos originales de contratación. 

FUENTE: Banco de la República. 

-1987 

(26) . 

(154) 

.(53) 
(101) 

-1988 

952 

¡¡93 

610 

ll3 

1989 

23 

4~1 .. 

393 

118 .· . 

1990 

87 

.145. 

120 

25 

PROYECCIONES 

W91 

713 

.5.63 

588 

(25) 

150 

1992 

604 

601 

601 

o 

536 

492 

492 

\o 

44 

275 

17.4 

174 

o 

101 128 

(50) 

140 

259 

55 
(7) 

211 

(413) 

(466) 
. 53 

(418) 

(2~6) 

(58) 

(!¡/¡) 

(18) 

(12) 

(6) 
50 

106 

3 
(92) (71) (39) 

. (J.23) 

(9) 
51 
64 

37 45 
38 

(1.326) 

(1.268) 

(58) 

78 9ey' 

% % 

(1.528) 

(7'ZO) 

(758) 

% 

. (1.350) 

. (1.090) 

(260) 

·% 

(7~1) 

(705) 

(56) 

% 

(929) 

(718) 

(21:1) 

% 

(1.()51) (1.350) 

(877) (l. 226) 

(174) (124) 

% % 

43.2 43.3 .39 . .2 36.5 35.3 33.7 31.-8 29.4 

53 .4: 

2?.0 
26.4 

45.1 
6.0 

58.1 

25.6 
32.5 

.52.3 

5.7. 

61.5 

25.7 

_ 35'..B 

48.6 

13.0 

:_·.: ... 

53.6 

21.9 
31. 7 

47.2 

6.4 

48.8 

21.0 

27.8 

44.0 
4.8 

Cuadro número 6 

43.3 

19.6 

23. 7• 

38.8 

4.5 

39.4 

HU 
2,1.3 

35.5 
3.9 

37.7 

17 . .2 
20 .. 5 

34.2 
3.4 

DES~;E!Q:Yso~ ~ .Al\!fORTI:ZACIONES SEGUN FUENTES . 

~Millones de dólares) . 

1988 1~89 1990 1991 1992 1993. 1S~4 

-· 
l. Desembolsos . ."." ·••• 2.248 2.109 1..987 2.404 2.312 

Multilateral .• ·. · -~ . • • • . 724 620 543 931 948 
- BÍRF . . . . . : · : . • . .. . .. · · · 485 · 362 269· 581 596 

BID ........................... -239 258 274 · 350 352 
·Bilateral . . . . . . . • • • • • • • • • . • 190 296 251 591 5.72 
Banca comercial · . ; . ·; ; • · .•• ·. . • l. i 49 · ·794 861 650 490 
:P:roveedores •. , · , . • • • • • • • . . ; · · 185 · 214 332 232 302 
Bonos .. . . .. •••. .•. .•• .•• 185 

.. 
-2.'230 
¡l.002 

615 
387 
466 
420 
342 

2.012 
914 
561 
359 
514 
340 
~44 

II. A.mortizaciones totales (1+2) • 1,638 l. 715 1.867 1.815 l. 711 1.740 1.838 
Multilateral ........ , .. • 414 426 578 602 651. 701 779 

BIRF . . . ·. . . . . , . . • 339 332 435 445 493 489 515 
BID . . • . . • ..• • . • • ._., 69 88 137 •• 152 155 209 261 
Otros ..•..• · .. • • .. .• . 6 6 6 5 3 . 3 3. 

Biláteral . . . . . . . . • . . . • • ; 164 243 240 253 246 297 368 
.Banca com~rcial . • • . . • • • • • 910 917 899 783 576 492 335 
P;roveedores . . . . . • . • • . , • 150 123 146 159 220 232 ¡272 
Boi:ios . . . . . , .. ·• . • ·. . • • 6 .4; 18 is · 18 .!!4 

1. Amortizaciones deuda contrata· 
da a· diciembre de 1989 ' 
Multilater.al . . . . . • , , , · .•• 
. BIRF .....•.••••• 

BID ........•.••••• 
Otros- ..•..•••••• , ••• 

Bilateral ........•..• , •• 
· :Banca comercial . • . • ... • •• 

Con seguro . . • . .•. , • 
Sin :seguro .. ~ . • • .. • . • •• 

Proveedores . . . . . • . • • . •• 
Bonos ..... ; ..•... •·· 

"·Keystone" . . . . . . . • • • •. 
Otros . . . . . . . . • . .,. 

2. An?:ortizaciones. nuevos présta-
mos ............. 

1.638 
411' 
339 

¡¡9·· 
. "6 

164 
9-10 

150 

Condiciones financieras 
Gracia Total Amort •. 

BIRF 4.0 17.0 
BID . 4.0 _ 17.-0 
Bilateral . . . . . 3 .O 10 .O 
Banca Cial. . . . • 4.0 8.0 
Proveedores . . . . • · .2. O 7 ,o 
Bonós . . . . . . i.. 5.0 8.0 

FUENTE: Banco de Ja Re1>ublica. 

13.0 
.13.o 

. . -7.-0. 

... 4 .. 0. 
.5 .. 0. 
-a.o 

l. 715 .-1. 866 
426 578 

. 332 435 
. 88 i37 

6 6 
243 . 240 
917 898 

100 

123 
6 

798 
146 

4 

1.807. 1:645 
602 651 
445 493 
152 155 

5 3 
253 246 
783 576 
96 81 

687 495 
159 154 
. "10 18 

66 

66 

·1.590 1-.475 
701 . 737 
489 . 494 

. 209 240 
3 3 

261 248 
. 491 303 

64 53 
427 250 
J.19 99 
18 4 

149 

36 

113 

53 
31 

367 

21 
21 

120 
32 

173 
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Cuadro número 7 

DEUDA PUBLICA EXTERNA DE MEDIANO Y LARGO PLAZO: SALDOS VIGENTES SEGUN PRESTAMISTAS 

(Millones de dólares) 

ORGANISMOS INTERNACIONALES AGENCIAS Y GOBIERNOS EXTRANJEROS 

Subtotal 
BIRF BID Otros (1) Subtotal AID 

1 
KFW 

Eximbank 
(EEUU) 

Eximbank 
(.Japón) 

Ot"as 
(2) 

Bancos 
comerciales• 

Y· otras 
Inst. F /cieras. 

Proveedores 

-~ 19'IO 

1971 

1972 

1973 
-1'974 
1975 

1976 

1977 

1978 
1979 
1980 
l!l81 

l982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 

354 
3!Jl 
453 

5C5 
562 

634 
672 

716· 
751 
83!} 

9ÍJ{}· 

1.164 
1'.347 

1.511 

1'. 818 

2.235 
2'.549 
2.694 
2.949 
3:,034 

1990 Junio· 3·, oog 

94 
120 
141 
174 
214 
233 
247 
279 
323 
355 

404 
471. 

546 
654 

768 
1.010 
1.299 
1.66(). 

i.703 
1.839 
1.932 

19 
19 
21 
23 
23. 
23 
25 
31 
34 
34 
33 
34 
60 
52 
47 
43 
39 

36 
32 
29 
26 

467 
530' 
615' 
702 
799 
890 
944 

1.026 
1.108 
1.228' 

1.427' 

1.669 
1.953 

2.217 
2.633 
3.288; 

3.887· 

4.390 
4.684' 

4.9o:i 
4.967· 

518 

57:f 
615 

688 

723 
737 
744 
737 

746 
736 

722· 
702 

681 
662 

640 
619 

597 
57(]) 
549 
523 
512 

8 
llJI 

23 

38 

33' 

4f 
46 
47 
61 

61]) 

135 
115 
12!l! 
100 
87 

rn& 
214 

267 
281 

266 
345· 

54 
56' 

55 
50 
44 
44 
42 

37 

31 
25 
28 
24 

65 
193 
338 

476 

565 
536 
533 
492 
474 

2 

2 

·2 

2 

2 

1 

1 

1 

1 
1 

o 
23 

111 
179 
176 

. 277 

428 
·489 
561 
406 
353 

85 
90· 

97 
99 

107 
116 

l!O 

lllll' 

rn's· 
189 

174 
195 
191 
257 

288 
435 
553 
687 
697 

855 
946 

667 

730 

792 
877 
914 
939 
943 

94-0 
992 

1.011 
1.059' 
1.059 
1.177 

1.400. 
1.529 

1.963 
2.357 
2.529. 

2.621 

2.542 

,2.61fü 

ci9 
67 

163 
... 232. 

287 
999 
408 

533 
523 
.965. 

'1:446 

2.202 

2.671 
3.063 
S.467 
3.608 
.4.86.5. 

4.·716 

4.79i 
.4:.603. 

4.641 

(1) Incluye:· Asociació~ Internacional ele Fomento, AIF; Corporación Anelina ele Fomento, CAF, y Fonelo Internacional de Desarrollo Agrícola, FIDA. 
(2 )' Coi:npreñde :rii'iricipalniente, Banco Exterior de España, Export DeveioP.ment Co}'poration del Cariada, Fondo de Cooperación Económica' de Ultratñár, etc:. 
( 3) Correspótide a' li<1riós de deuda pública. 

FUENTE: Bnncó· d~ la' República. \. 

PROYECTO 

*'1 BID 
.. 9'1 

Cuenca dél' rió Bogotá 
Desarrollo municipal-PDT 
Desarrolio'. científico· 
Racion:álizáclón Gestión Pub. 
Microempréáas II 
Racimfali.Zaéión Gestión Pub. 

. Racionalización Gestión Pub. 
M'.ejorani. -~alud e infra. física 
''Subtofat• " 

* 92 
Plan Inira Comercial 
Plan Accfón: Forest·al-PAFC 
Sectorial' eléctrico 
Vias Rellabil. C/cio. Exterior 
''Subtotal* 

* 93 
. Bogotá 451f años 

Plaicop 
--,,..._.- Investigación-Doctorados 

Nueva contratación 
Sistema Espac.io· Aéreo Nal. 
"Subtotal'* 

... 94 
. Plan Nal·. Des. Pe-sea 

Nueva- contratación 
. Materno· Infantil ICBF 

*Subtotal*' 
"''Subotal*.* 

"'* BIRF 
.. 91 

Diversificacióñ""cafetera 
· Desarrollo municipal-PDT 
. RaciónaJización· Gestión Pub. 
, Reestructtiraéión IFI · 

Racionalización Gestión Pub. 
· Racionalización Gestión Pub. 
Transporte· urbano de Bogotá 

. Carréterá.s' nacionales III 
- *Subtota:l* 

.. 92 
Plan Acc. Fórestal CoL-PAFC 
Transferencia tecnológica 
Sectorial agrícola 
Sectorial• eléctrico 
Reestructuración industrial 
Nueva cóntratación' 
*Subtotal* 

Prestatario 

CAR 
Gob. Nal. 
Gob. Na!; 
Gob. Nal. 
B. Rep-I 
Gob. Nal 
Gob. Nal. 
Gob. Nal. 

Gob~ Nal: 
Gob. Nal. 
EL-FEN 
Gob. Nal. 

Bogotá D. E. 
Gob. Nal. 
Gob. Nal. 

· Gob. Nal: 
DAAC-Fan' 

Gob. Nal. 
Gob. Nal. 
ICBF 

Fedecafé 
Gob. Nal. 
Gob. Nal: 
IFI 
Gob. Nal. 
Gob. Nal~ 
Bogotá D. E; 
FVN 

Gob. Nal. 
Gob. Na!-. 
Gob. Nal. 
EL-FEN 
B. Rep-I 
Gob. Nal. 

Cuadro número 8~ 

DEPARTAMENTO NACIONAL OE PLANEACION 
PROGRA!MA DE. CREDiTO PUBLICO) ÉXTEP .. NO 

CONTRÁTÁJCIONES ANUALES' 1990-1994 

Sector 

AGR 
DRU 
ED' 
ELE 
INii 
ro 
PG 
SA:L 

AGR 
AGR 
ELE 
TR 

DRU 
DRU 
ED 
PG 
TR 

AGR 
PG 
SAL 

AGR 
DRU 
ELE· 
IND 
PG. 
PG 
TR 
TR 

AGR 
AGR' 
AGR 
ELE 
IND 
PG 

USS millonés. 

Monto 
Contra fado 

35.0 
71.0 
40.0 
75.0 
14.0 

125.0 
too.o 
40.0 

500.0 

80.0 
50.0 

1'14.0 
520.0 
824.0 

50.0 
50.0 
so·.o 

250.0 
20·.o 

4óo.o-

5o.o 
223.0 
·:n.o· 
3Ó(),0 

2 .02'1.0 

50.0 
77.0 
75.0 

100-.0 
125.0 
100.0 
57.0 

266.0 
·8'50.0 

50.0 
70.0 

100.0 
250.0 
1:50.0 

PROYECTO 

* 93 
Bogotá V 
Distritos' fase IV 
Nueva contratación 
Integración salud rr 
*SUbtot'al~' 

* 94 
Acueducto y Alca.ntarlU!i.do 
Nueva oontiatac1ón 
"Subtotal" 
**Subtotal** 

** GOB 
* 91 

Bogotá IV 
Equipamiento PNR 
Caños y Canales de Carta.gene. 
Dotación· Educación Se0ul1dal-la 
Urrá 
Plan dé' Inversiones 
Mantehiiniento Plan· Cán~ 
Centro hospitalario nael.on!l.l 
Ferrocarriles 
'"Subtótal* 

.. 92 
Agrolndustria 
Necfü;--S~ Jacinto, Cll.tcamooha; 
Nueva contratación 
Obras civiles FNH 
Centro' hospitalario nooional 
*SubtotaP' ' 

* 93 
Defensa y Seguridad 9$-94: 
Urrá 
Nue1ra financiación · 
Nueva contrataoióil 
''Subtotal" 

* 94 
Plan de Inversiones 
*Subtotal* 
**$ubtotal"* 

/ 

E'restatarto· 

EAAB 
HIMAT 
GOb. Nal. 
Gob. Nal. 

· A-EPM 
Gob .. Nal. 

EAAB. 
Gob. NáJ. 
Gob.·Nal. 
Gob. Na.l. 
EL-Corelca 
Ecopetro1 · 
Gob. Nal. 
Gob. Nal. 
FFNN 

Gob. Nal. 
HIMAT 
Gob. Nal. 
Gob. Nal. 
Gob. Nal. 

Gob. Nal. 
EL-Corelca 
EL-Varias 
Gob. Nal. 

Ecopetrol 

30.0 
650.0 FUENTE: ·Dirección de Crédl.to Público. 

125 
129· 
14i 
154 
166 

190 
216 
232 
22a· · 

·.218. 
. 216 

.209 
254 

25.8. 
. 444 

556 

.599. 
685 

673 
. 737 .. 
. 798. 

Otros 
(3) 

21 

16 

i5 
57 
54 

52 
51 
48 
45· 
34 

31 
... 29. 

23 

. 20 
17 
17 
46. 

105 
'ió{ 
276 
·274· 

Sector 

AC 
AGR 
PO 
SAL 

ÁC 
PG 

AC 
AC 
DRU 
ED 
ELE 
MIN 
SAL· 
SAL 
TR 

AGR 
AGR 
PO 
SAL 
SAL 

DEF 
ELE' 
Ei.E 
PG 

MIN 

Página 15 

TOTAL 

1.319 
l.472 

1.726 
2.022 
2.220 

2.470 
2.562 
2.779 
2.896 
3.456 
4.179 

. 5.168 
6.078 
6.958 
8.090 

9.432 
11. 754 

12.425 
12.873 
13.060 
13.310 

) 

Monto 
Contratado 

354.5 
100.0 
115.5 
30.0 

. 600.0 

73.0 
427.0 
500.0 

2.600.0 

67.0 
. 11.3 

6.3 
21.0 
66.:ll 
15.0 
5.0 

18.0 
160.2 
370 .. 0" 

36·.o 
76 .. 8 
3.0 
4.2 

60.0 
180.0 

30.0 
46.5 
38.5 
75'.0 

190'.0 

200.0 
200-.0 
940.0 

-

... , 
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Cuadro nllÍ.miu~iro 9. 

FONDO DE MONEDAS EXTRANJERAS 
~ALDO DE DEUDA DE LAS ENTIDADES 

(U~$ millones). · 
::i·cotor eléctrico 

Betania . . . . . . . . . . . . . .. $ 
cvc ........................ . 
Corelca ...... ." ... . 
EEEB ...... · .: . ... ; .. · ••...• 
Electrobolívar . . . . . . . . • . . • . .. 
Electrosananclrés .. . . . . . . . . : . . . . . . .. 
ICEL .. -..................•. .- .. ~ ;'. 
ISA .................... .. 
EPM Medellín . . . . . . . .. 

Total sector eléctrico 

Otros sectores 

Acueducto Meta-Bucaramanga 
Carbocol ..... '. .......... , ....• 
Ca vecinales . . . . . . . . . . . . ... . . . . . .• · 
Ceri:oniatoso . . . .. . .. . .. . .. . .. : 
Coléiencias . . . . : . . . . . • . . ; . , ... 
Depart¡J.meµto 'l'olima : . . . .,. . .. 
Departamento Valle ......•..... 

. Departamento Clwcó . . . . .. •. . . . . . . : . _. .: . 
EAAB ......... . 
:EDTU .............. : ......... . 

Saldo 
108.726 
30 .485 
92.182 

116.826 
0.485 
2.670 

121.58.5 
301.908 

1.077 
775.944 

1.857 
0.000 
1.153 

10.250 
0.139 
0.005 
0.000 
0.494 
4.471 

18.204 
EPM Barranquilla ... .,: . . : . ....... .,. _ . O.Ó94 
Ef'M Cali . . . : . . . . . . . . . • . . . . . .. 
EPM Cartagena · : . . . . . . .. 
EPM Cúcuta . . . . . . . . . ... . . . . • .. 
EPM Mánizales :-. . . . . . . . . . . . .. 
EPM Palmira . -. . . . . '. . . . . . . .. 
ETMVA .............. .- ..... . 
FAN .: .......... -. ....... .- .... .. 
PPNN--.-...... : ............. . 
Ponade .. . .. . .. .. . ... .- .. 
Fondo MEN . . . . .-. . .. · .... 
Fondo Vial ..... . 
HIMAT 
!CA .. . 
ICT .. . -... 
:mu .. . 
ICFES ...•.............. 
Incora· .. --:· . . . . . : . . . . . . . .. 
lnder-ena .. . . .. .. . .. . .. . .. . · .... 
In.sfopal . . . .. . . . . . . . . : . : . . . . . . . .. 
¡yiinedti.cación . . . . . . .. -. .. " • . . .. . .. . 
ll/iunimedellín . . . . . . . . . . . . . . . . : . . ... 
Puertos de Colombia . . . . . : . . . . .. 
UIS ...... ,._¡. ,. •••••••••••••• 

Uniantioquia: .. . .. . .. . . . . .. . .. . 
Uninal ...... : . . . . . . . . . : .. 
U ni valle . . . . . . . ; : . . . . . . . . . . .. 
Zona Franca Ca-rtagena . . . .-. . . .. 

••i". 

Total otros· sectores . . . . . , . . . . .. - ... $ 
Total . .-... .- ..................... $ 

Fuente: Diréccióll' de Crédito· Público. 

1.395 
0.180 -

. 5 .. 850 
0.320. 
1.512 

15.328 
0.659 

78.50!) 
0.000 
0.029 
0.004 
0.067 
3.021 
1.'544 

34.164 
.0.007 

19 .669. 
1.064 

28.263 
0.377 
o. 753 
0.000 
1.074 
1.675 
0.909 
2.468 
8.444 

.243.949 
·1.019:893 

b) ·Solicitud del Ministro de Hacienda y Crédito 
Públic'o dirigida al Banco de la República para que 
éste. en ·nombre y por cuenta del Gobierno Nacional, 
emita y coloque en el ·mei'cado los títulos, en los tér
minos y oondiciones autoriza<ios por · 1a Junta Mone--
túia.;- . 
. c) Una vez se haya ef'ectua<lo la colocación de los 

títulos, el Tulinisterio de Hacienda· - Dirección Gene·
ral p.e· .Crédito Público, informará a la ·C.ontraloría 
General de la República del monto y características 
de la em.isión y colocación, y can base en este in:t:.orme 
r,e procederá a la coritabilizadón en' el Libro de la 
Deuda Publica. · · 

Artículo 89 Los. rendimientos que devenguen los Tí
tulos de 'l:csorería cte la Clase A serán egresos de Iá 
-'Vuenta Especial de Cambies y sl estos recursos fueran 
Insuficientes se atefrderáu con .cargo al Presupuesto 
Nacional. ' 

La redención de ·1os· Títulos de Teso:rería de la Clase 
A se atenderá c01i los recursos que hayan sido capta
dos a través de la colocación de los mismos, y si éstos 
fuesen· insuficientes ·µéherán ser atendidos ·con cargo 
al Presupuesto .Nacional. La· redención de lios ·Títulos 
de Tesorería de la Clase B se atenderá, en todo caso,. 
con cargo al Presupuesto J.'facional. ·· 

Parágr.afo. El Gobiern-0 Nacional estará en la obli
gacJón de incluir las apropia.ciones presupuestales 
requeridas, conforme a lo dispuesto en este art_ículo, 
en el Presupuesto General de 19, Nación de la l'espec-. 
t!va 'vigenc_ia fiscal. 

SECCION TEP..CERA 

De los Bonos IE~pecüa1les ®·e Sallll·ea"!iento Fiscal. 
-- ' 

Artículo 99 El Gobierno- Niwi-0nal queda autorizado 
parar emitü· ·"Bonos· Especialés ele Saneamiento.. Fiscal" 
hasta por quinientos millones de dólares de 11cs Estados 
Unidos de América (US$ 51llUl!Jitl.llllll)., o su equivalente · 
en otras. monedas. . _ 

Salvo lo que al efeeto se establezca en otras leyes 
wn respecto a los títulos de deuda pública de que 
trata este artículo, ·se deberé; .observar el, siguiente 
trámite para su emi.Sión: . · · · 

a) Oo.ncepto de la :Junta Monetaria sobre las carae
'terísticas de la emisión y la.s concUciories financieras y 
de colocac!ón de los títulos; _ . . 
. b) Concepto de la com:tsión Interpai'lamentaria de· . 
Crédito Público, el cual deberá e:nitlrse dentro dé los 
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treinta: días caJendario siguientes a la fecha· para. la 
cual haya sido citada por escrito pal'a tal efecto, por 
el Director General de Crédito Público; 

c) Decreto que autorice la emisión y fije sus carac
terísticas y condicioi:-es financieras de colocación. 

CAPITULÓ II 
Autorización de endeudamiento externo. 

· Artículo 10. Amplíanse en seis mil cuatrocientos mi
llones de dólares de los Estados Unidos. de América 
(US$ 6:400.000.000) ·o su equivalente en ofras . mo
nedas, la:s autoriza'ciones concedidas. al Gobierno Na
cional por el articulo· 10 de la Ley 78 de 1989 y auto•
rizaciones anteriores, para .contratar y garantizar 
operaciones de crédito externo, destinadas a financiar 
los programas y proyectos de desarrolto económico y 
social que defina el CONPES, así como para el reco
Iiociciento y pago de la garantía· de la Nación a opera-
ciones de créci_ito público e_xterno. . 

Parágrafo: Los resurscs provenientes de la autoriza
ciói1 d~ que tráta este artículo, no podrán monetizarse 
para financiar gastos de funcionamiento. Se exceptúa 
el caso del pago de gastos que,''en el mediano y largo 
plazo, redunden en un ahorro- comprobado del. gasto 
de func:ona,miento del sector público. · 
· Art.iclilo 11. Autorizase al Gobierno Nacional para 
que·eínita o garantice títulos de deuda públeca externa·,-· 
con cargo al cupo de que trata el artículo antel'ior, 
observando el trámite señalado por el. artículo décimo 
primero de -la Ley· 78 de 1989 y las n01'mas que lo 
modifiquen o· adicionen. · 

Artículo 12. El pago del. ·principal, intereses, comi
siünes y demás gastos originados en operaciones de · 
crédito externo estarán exentos de toda clase de- im
puestos, tasas; contribuciones o gravámenes de ca
racter nacional. 

CAPITULO III 
·Del saneamiento de obligaciones crediticias 

· clel sector público. 

Artículo 13. Con el fin. 'de proveer la saneamiento . 
económico y financiero· de las entidades públicas, el 
Gobierno Nacional podrá orden.ar que se efectúen 
compensaciones o daciones en pago pa1·a satisfacer 
obligaciones crecliticias entre entidades públicas del 
orden . nacional. . . . 

Artículo 14. Cuando el Gobierno Nacional lo aut11ricc, 
se podrán capitaliza]: acreencias entre entidades pú
bliCl!S, para lo cúal quedan auto,rizacfas por virtud de 
esta ley. Dicha operac;ión se efectuará por- el valor 
comercial que se determine o por el valor nominal de 
las acreencias. En ambos· casos.'.se ex'tingul:rá· la ga
ra.ntía de la Naición si-.ésta existiera y se ·compu~ará 
el aporte como capita~ suscrito. y pagado. 

A:rtíclilo 15. La Nación podrá capitalizar enticl_ades 
pública.s hasta por el monto total de las acreencias a 
su- favo1", ·cuando el monto de las obligaciones. crediti
cias de la entidad con la Nación exceda el total de· su· 
patrimonio neto, excluido el superávit por valoriza·
ción o cuando 'las exigibi.Iidadcs cuya· mora sea supe
rior a noventa (90) superen el diez por ciento (10%) 
del mencionado patrimonio. 

Una vez quede e~ firme la resoiución -ejecutiva que 
ordede la capitalización, la entidad procederá a· su 
transformación en· entidad descentralizada del orde!l' 
nacional y el Gobierno Nacional adquirirá el derecho 
de veto en el órgano directivo de la entidad respectiva . 

Artículo 16. El Gobierno Nacional podrá disponer 
que: 

a) Las entidades (Jlbjeto· de las operaciones autoriza
'das por el 11resente Capítulo, y 

b) Las entidades públicas déudo1;as ·de la Nación o 
_cuyas obligaciones estén garantizaclas por ésta; que 
tengan obligaciones crediticias vencidas poi· más ele 
sesenta (60) dias calenda.río, presenten· ante el Minis
terio de Hacienlla y érédito Púbifoo - Dirección Ge
neral de Crédito ·Público, dentro de los ciéntÓ veinte 
(120) días calendado siguientes al retardo, un pro
grari1a de recuperación tendiente a lograr el pago d_e 
sus obligacioncs y el adecuad«:> manejo y administra
ción de sus rentas, caudales públlcos y démás recur
sos. Los prog·ramas, que serán aprobados por el Mi
nisterio de Uacienña y ·crédito Público· comprenderán 
además el alcance y modalidad de los· co_rrectivos· ne
cesarios para el saneamiento: 

ANALES DEL CONGRESO 

piado en el Decret9 350 de 1989 o las normas que 19 
modifiquen Q adicionen. · 

Artículo 18. Cuando el Gobierno Nacional ·así lo de
termine, los tenedores de los instrumentos de deuda 
interna de la Nación o de otras entidades públicas pó
drán optar libremente por descontarlos por su valor 
presente en -canje de acciones o partes sociales de 
empresas estatales. -

Artículo 19 .. Autorízase al Gobierno Nacional para 
enajenar _bienes de propiedad de la Nación que no 
sean necesarios o adecuados para la prestación del 
servic:o público a su cargo y para destinar su producto 
a lá financiacion de programas de reducción de gastos 
de 'funcionamiento, amortización de obligaciones de 
deuda pública interna y para realizar invérsi:ones. 

El avaló.o de los bienes objeto ele la operación de que 
tratá el presente artículo, se determinará según el 
procedimiento que se defina conforme a lo previsto en 
el artículo 2•5 de la presente ley. 

CAPITULO IV 
Disposiciones generales. 

" Artículo 2-0. Las autorizaciones de endeudamiento 
otorgadas por los artículos 19 y 10 de la .presente ley, 
se entenderán agotadas una vez utilizadas. Sin em-
bargo, los montos contratados que fuer,en cancelados 
por no utilización, incrementarán en igual cuantía la 
disponibilidad del cupo legai afectado, y _para su nueva 
utilización se sometérán a :lo dispuesto en la presente 
ley y en ·el Deereto extraordinario. 222 de· 1983 y las 
normas que lo modifiquen o adicionen. El cupo• de. en;. ___ 
deudamiento no se afectará cuando la operación im
plique cambio o sustitución de deuda del mismo deudor 
o garantizada por éste. ·· 

Artículo 21. Las operaciones de crédito público que 
celebre ·o garantice la Nación en desarrollo de· los 
artículos 19 y ~o de la presente ley requerirán para su 
celebración, validez y perfeccionamiento, el . cümpli
miento de- los requisitos establecidos en el· Decreto 
extraordinario 222 de 1983 y las normas que lo. mo-
difiquen o adicionen. - · . 

Tratándose de -operaciones de crédito público que· 
garantice la Nación, además del trámite previsto en .el -
inciso anterior, se requerirá el con~·epto previo• de la 
Comisión Interparlamentaria de Crédito. Público. ·La 
Comisión' deberá rendir su concepto .dentro de los 
treinta días calendario siguientes a la fe.cha para la 
cual haya sido citada por escrita. para.tal efecto por el 
Director Gener¡tl de Crédito Público, y c·on anteriori
dad al concepto del CONPES: 

Artículo 22. En tódos los casos en que la Nación 
otorgue su garantfa. a entidades públicas para Ja con
tratación de empréstitos, el prestat[!.rio respectivo de
berá contragarantizar la operación, previo ·e1 concepto 
favorable del CONPES. · 

Parágrafo. La .Nación no podrá exj;ender la garantía 
a obligaciones de crédit.o que contraigan entidades de 
derecho pJ:iva<io. 

Artículo 23. Los cupos autorizados por la presente 
ley no podrán ser utilizados por el Gobierno• Na~ional 
para extender la garantía de la Nación a operaciones 
_ya contrátadas, si originalmenté fueron contraídas sin 
garantía de la Na:ción. · 

Artículo 24. El Gobierno· Nacional hiformará cada 
seis · (6) meses al Congreso Nacional, por inteNne.dio 
de la_ Comisión Interparlamentaria de Crédito Público, 
sobre la utilización de las autorizaciones conferidas PDl' 
la presente ley. · . 

·Artículo· 25. Autorízase al Gobiérno Nacional para 
celebrar contratos de fideicomíso para la ejecución 
de las autorizaciones previstas en el Capítlilo IíI de 
la J:'>resente ley y e[ manejo de los fondos que se creen 
con base en el artículo 31. En estos casos el fideicomi-

-sario deberá ·sujetal'se en la ejecución del contra.to a 
los trámites legales pl'evistos en el estatuto ~ontractual 
que reg·ule al fideicomitente. 

Artículo 26. ·La Na·ción, a través del Ministerio de 
Hacienda y . Crédito Público, podrá administrar direc-

. tamente los· títi.:los de deuda pública que emit!, o 
celebrar con entidades nacionales o extranjeras, contra
tes para la agencia, emisión, edición, coloca.ció'.1, ga:. 
rantía, fideicomiso y servi_cio de los respectivos títulos. 

Artículo 27. Los contratos que celebre el Gobierno 
Nacional en desarrollo de los artíc.ulcs 39, 49, 59, 6~, 79, 
89, 25, 26 ;r 31, Sólo requerirán para _SU V'1-lidez y per
feccionamiento de la firma. de. las partes y su publi· 
cación en el "Diario Oficial'', requisito que se entiende 
cumplido con la orden impartida por el Director Ge
neral de Crédito Público. No obstante, los contratos de 
agencia cou organismos internacionales, además de lo 
aquí previsto, deberán observar lo que prevea el de
creto que ordene la gestión del crédito. 

Cua11do Ja entidad incumpla. el programa de ré.cu
peración, o cuando se liag¡i. efect;va la_ garantía de la 
Nación, el Gobierno .Na,cional podrá.- tomar posesión 
de los bienes, haberes y administración, para el solo 
efecto de asegurar la debida prestación del servicio a 
ellas ·encomendado por la ley, y Cturante el tiempo ·que 
fuere menester para su adecuado 1;eo·rdenamiento. 

Artículo 28. El artículo 22 de la Ley 78 de 1989, 
· queda-ra a·sí; · . · -

Artículo 17. Cuan·tlo entidades publicas u orgánismos 
administr¡:tt¡vos del orden nacional presenten pérdidas 
acumuladas que excedan el cincuenta por ciento (50%) 
del ·patromonio neto, excluido el superávit por valori
zación, ·C• cuando se prevea razonablemente, a juicio 
del Gobierno Nacional, que la eútid'ad no podrá c1im
plir con el pago de su sobligaciones, la Nación podrá 
disponer el reordenamiento, fa fusión o la liquidación 
del respectivo ente público. · - · 

· ·Para este efecto, la Nación podrá o!rdenar la com
pensanción de · cuentás, capitalizaciones, daciones en 
pago o celebración de acuercios -de pago entre entida

. des públicas del. orden nacional a fin de. sanear 'las 
. obligapiones a cargo de dichas entidades. . -

'Parág•rafó. Lo dispuesto en este artículo se enten
derá sin perjuicio del régimen concordatario contem-

"La modificación del plazo y las condiciones finan
cieras de los contratos de préstamo o asimilado¡¡ que se 
encuentren en ejecución, ·requerirán de la aprcbación 
de la Direccíón General de Crédito Público. Para. ·el 

·efecto, ia· entidad prestataria deberá presentar una 
solicitud motivada, acompañada· de la auto1:ización co
rrespondiente, y el· contrato modificatorio deberá ce
lebrar.se con base en la minuta aprobada por esa Di- · 
rección. cu·alqui-er adiCión al monto contra.tacto, deberá 
someterse al trámite prev,isto para la cont.ratación de 
nuevos créaitos". . . 
· Artículo 29:Los contratos que hayan d.e .pagarse con 
recmsos de crédito sólo podrán celebrarse antes d'el 
perfeccionamiento del contrato de empréstito, previa 
autorización _dei Ministerio ·de Hacienda y Crédito 
Público - Direccioiies Generales de Crédito Público y 
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del Presupuesto, .y siempre. y _cuando el.pago· se sub- . 
ordine a .la ·.disponibilidad de los .recursos provenientes. 
del em1fréstit1>. · · . 

Artículo 30. són títulos de deuda pública los emiti
dos por' la ··Nación,· ·departamentos, .intendencias.· co:- ~ 

... misarías · ·niúnicipios, · distritos especiales, asociaciones 
de µii,m)'clpios,: áreas· metr9po1:tarias y las respectivas · 
entidades-.descentralízadas, exceptuados los .de)as so
Ciedades·d.e económía mixta en cuyo ca.pital la partici
pación del Estad:;J< sea inferior al noventa _por cien.to 
(90%). . .. 

LOs títulos valores que, dentro del giró ordinario de 
·sus -negocfos .. e.mitan las entidades públicas organizadas 
como instituciones financieras o autorizadas para ópe··. 
rar comO-· tales no se consideran títulos de deu_da pú-. 
blica, ni· podrá~ contar con l?- garantía de la Nación .. 
Sin embargo, cuando la emisión corresp·Jpda a títulos-de. · 
m'ediánó y largo plazo para ser coloca<;Ios en el e~~e
rior, .éstos podrán contar con la garantía de la Nac1qn, 
siempre y cuando que la emisión se ordene por cuenta 
del Gob:erl:o Nacional. ·. : · 
· Artícufo· 31. Otíirganse facultades extraordinaria:S al 
Presid'ente dé la República, en los términos del artíc1;1Io_ 
76, numeml 12, d~ la C<?nstitución ~olítica por _el t~;- · 
mino de seis mése<; contad8S a partir de la pubhcacmn . 
dé la presente ley para que <free y i·egule ·fond?~ co~o- · 
mi· sistema de manejo de cuentas de la· Nac10n, sm 
personería jurídica, con· el propósito exclusivo de 
d~poner ele los excedentes traI)sito~·ios generados ~ar 
incrementos imprevistos en el prec10 de las exporta
ciones de entidades públicas del orden naci_onal Y los 
rendimientos que generen sus inversiones. . 

Previo :concepto favorable .del CONPES, el· Gob~erno 
Nacional· .. definirá'. qué entidades serán objeto de la 
medida,. la oportunidad y el_. procedimiento par:;i.. el 
cálculo de dichos excedentes transitorios y la destrna
c'ón de lo,s recUl'sos en el Presupuesto -General de· la 
Nación: . . -

Los ingres::.s que se determinen con ba~e en lo pre
visto en este artículo, deb.erán incorpor.arse en el ~re
supuesto General de la Nación co~o rec.m:sos d! -capitai 
del Gobierno Central y su m,aneJO debera obs~~~ar, en. 
todos los casos; el trarpite presupuesta!. que senale 1a · 

JeLs rec'ursos de .los ·f~ndos se ina~tendrán e_ inver-· · 
. tirán ·en II).Oneda extranjera. L!'- Junta ~o_netaria _con~ 
ceptuará. en. qu~ casos pod_ra_n· inoneti_zars,e _dicho~ 

· .re'cursos: . . · . · · _- . · · ·: · , · 
. Parágra:Co. Exceptuase de lo-previsto en este .articulo 
· al· Fondo ,Nacional del Café, el. cual se regulara por lo _ 
. estableCido en el contrato vigente celebrado con .el ·. 
. Gobierno Nacional y lo que detel,'mine la ley._ . · 

'Artículo· 32. Se -adiciona el artíclilo: 19· ?e ;la'. Ley 25. 
de' 1990 así: "Realizar operaciones fiduciarias en los 
casos e1] que se estimen convenientes para ·el ,sanea
miento d!'!l sector· energético" .. 
·· Artículo 33. El segundo inCiS;) del artículd 39 de la 
Ley. 25 de 1990, quedará así: · 

"Poélrán obtener préstamos de la FinanCi~ra Eléc
trka Nacional, FEN, las .entidades d~l sector · ener-

.. gético que· sat-iSfagan ·los requisitos· que establezca el-
1;eglamento de crédito _que adopte la J_unta .Di~ectiva, · 
en er cual deberán incluir.se como requisitos el que -la. 

.· entidad· respectiva se encuentre a paz y salvo en sus 
obligaciones de deuda oon la FEN. Para cada operación 
de crédito la Junta Directiva de la FEN determinará los 
paz Y· saivos adi.c~onales ··que debe1·á p1·esen~ar .la ·_en-:. 
ti dad beriefiéiada del crédito".· _ 

:Artfou.lo 34: Deróg.ase. el parágrafo dei" artículo 39 de 
Ia'Ley_'25.cie 199Q. ·· ·: · .·-· . . . . . . · 

Artículo.35 .. El.Gobieí:no Nacional queda autorizado 
para expe-dir .los actos :administrativo~ .. Y. efectuai: las . 
op·eraciones y trámites presupuestales qú:e ·se·reqltieran : 

· pira. la ·cumplida -efecución _.de las autorizaciónes qüe · 
l·e;coÚfiÚe ·1a _presente ley. · . . 

Artículo 36. La presente ley rfge a partir. de-la fecha 
de· su publicación. .y: deroga las dispos_iciones que le· 
sean contrarias: · 

Rodolfo Segovia Salas .. 

: PONENCIA PARA PRIMER DÉBATE-
aI:proyecto de-ley·número :194.Cám·ara de..1989, "por la 

.. cual se ,determina el régimen de inversión y. nianejo 
lle reservas ··del ·Instituto de Seguros Sociales. y i;;e 
ilictan otras disposiciones sobre entidades financieras". 

Señoí·· Presidénte de· la Comisión Tercera· de la· Cá
m~ra de ,Representan.tes. Señoi;es Representantes: 
. G1,1stosamente cumplo con el deber.de;rendfr .ponen
cia en· relación a;- este importante· proyecto de. ley, el· 
cual fÚe api'obado _.ya· por el Senado ai; la· República, 
en- los 1?iguientes térlninos: - -

i . - . 1 
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'fm·talecer su situación ·patrimonial;- y ºen oonsecuencia, 
ptesta.r -ma.yores ·Y mejoi·es servi.cio.s .financieros a los 
usuarios del crédito, . 
.,...Teniendo en cuenta los objetivos mencionados, se

fíores Representantes, procederé .a· explicar los ante
·cedentes. y las sqluciones planteadas eñ el contenido 
del proyecto de ley de la r.efere:µcia no sólo para evitar 
el" manejo. inadecuado e ineficiente qe las reservas del 
ISS, en el futuro sino para. solucionar el problema 
deficitario generado por la falta de responsabilidad y -. 
diligencfa en el manejo de ~sos recursos. por Jlarte de 
la Nación, el IFI, el BCH y la FEN; lo mismo que para 
modificar la debilitada estructura patrimonial del 
BCH y del Banco _popular. . '·.. . · · 

l. Reordenamiento de la inversión y, manejo de las 
reservas del Instituto. de los Seguros Sociales. 

· 1.1. Sitúacion actual. 
El régime11 'legal vigente en esta .materia está. in-·. 

.c0rporado, en el Decreto-ley _número 687 d~ 1!!67, el cual 
fue modificado por .los .Decretos-leyes números ~935 y 
2796 de 1973. En desarrollo ·de. estas disposiciones el 
Gobierno Nacional creó los.-Bonos de Valor Constante 
para la seguridad. s·ocial con el fin _c;le que .. fuesen sus
ci)tos por el Instituto de los Segur~s. Sociales. con los 
recursos provenientes del 90% -del valor de las reservas 
de invalidez, vejez y muerte, est¡¡.bi.eciendo fundamen
talmente que el 80% de este 90%. f:Uese manejado por 
el BCH, el IFI y la FEN en su carácter de administra-. 
dores fiduciarios. El otro 10.%. se consideró recurso pre-' 
supuesta! de créditO interno a favor del Gobierno pero 

·con destinación exclusiva al Fondo ~acional Hospita-
lario. · · 
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emiffr títulos para que sean adquiridos con los recur&::>s . 
ptovenientes de)as reservas de los .. seguros de I.V.M., 
seguramente ·permitirá un control más serio sobre 1a.s 
.ei).tidades que se autoricen ·examinando fehaciente
mente sU" .idoneidad, su ·profesionalismo· y su ·solvencia 
moral. y ecOIJ.óini'ca .. Ya no· es sólo lá Nación la que 
emitirá ···esoos títulos, sino también las deriominaaa:s 
"entidades públicas financieras". En esta materia m~\s 

· adelante. presentaré ·algunas observaciones. · 
Ahora bien, según se .desprende deÍ artículo 2g la 

emisión de estos títulos en que se. van a invertir las 
resei-vas de los seguros !.V.M.,_ no podrá hacerla -el 
Gobierno :- Ministerio de Hacienda, con absoluta in
dependencia. Se e¡¡tablece que debe existir un ·acuerdo 
previo con el ISS.; oído el concepto dél órgano directiv-0 
del Instituto y de la Junta Monetaria, pai;a ordenar 6 

· autorizar la -emisión de estos títulos, el plázo de Jos 
mismos y las . demás condiciones financieras, o seá, 
que el· generador original de los recursos debe ser 
tenido en cuenta. en forma imperativa. en el proceso. 
A:"demás, y con el criterio de mejorar el proyecto de J.ey . 
.pi;esentado por el Gobierno el ponente en el SenaCJo, 
doctor ·Héctor Quintero, introduce algunas precisiones, 
debidamente aprobadas por la Cámara. Alta, y acepta
das p:Or el G<Jbierno, eri el sentido de que las condicionés 

. financieras no sólo ·deben cubrir la desvalorización 
monetaria sino permitir "el rilanejo de intereses rea
les" que reflejen la tasa del mercado financiero, seg-i:m . 
certificación de la Superintendencia Bancaria. Esto es 
fundamental para. evitar en el futuro el deterioro :fi
nanciero y económico de los recursos provenientes ele 
estas reservas como ha venido sucediendo en esto·s añoil. 

Es pel'tinente resaltar que este proyecto de ley en su 
artículo 39 dispone para el caso de las entidades pú-

·Según información presentada por el G<Jbierno en la blicas financieras que lleguen a manejar estos recursós. 
exposición de motivos de este proyecto. de ley a junio 30 Que· ella¡¡ deben~imperativamente, obtener una 'tasa. 
de 1989 existían $ 200.314 millones en Bonos de Valor de rei:idimiento que ·cubra al menos su costo de capta- · 
Oonstarite, los cuales estaban siendo manejados en un ción. en todas las operaciones de crédito que realicen 
45% por e1 BCH, en un 42.2%, por el IFI, en un 8.1% ·con recursos originados en estás reservas. En el cam 
por la Nación, y en un 4;6% por la FEN. de que ·coloquen estos recursos por debajo de esa tasa · 

. ·El ·manejo ·que· lps administradores fiduciarios l!l mínima 7de rendimiento, se le impone una sanción legal 
·han dado a estos. Bonos de Valor· Constante ha. gene- en el sentido de que-deberán cubrir el déficit que genE:·e · 
rado .un cuantioso déficit según proyecciones .a 31 de con fondos propios, obligándose a incluir· anualmente 
diciembre de ·1939 .por· valor dé.$ 99.000 millones de · en sus_ presupuestos y estados ·financieros, las ·ap1'0-
pesos, ·pero que puede ser ·más alto, :como veremos· en . piacione~ y ·provisiones necesarias. Estl. dísposidór¡ .,va 
su ·oportunidatj. Déficit que según- ·el Gobierno, es el . encaminada. a qüe se haga.· tin manejo óptimo y 
producto de la presencia de dos tactores fundamén-· · eficiente de estos recursós.· En el casó de· qué no logren 
tales:· por un lado; el otórgar préstamos subsidiados colocar todos los recursos proveriierités· de las:reservas 
por parte. i:Ie los adlninistradores·. fiduciarios '.con · 1os de -los ·segul:o3 de -r.v.M.; se les da la posibilidad" ·'el.e 
recursos·provenientes de los Bonos de'Valor Constante.. relÜizar inversiones temporales· en-el mercado·'fiñán-
que tieneri un inayor c9sto financiero .. Esto,,por ctu\nto ·ciero; según lo ·determine el Ministerio de Ha'ci_ericfa 
los costos de captación .de. dichos· Bonos de valor ·cons- D¡visión General· de Crédito Públic"O. . ·- · ·· 
tante son del 70% de ·1a variación anual que registra el En cuanto al ·conceptó .dé _ei1tid.ades 'públicas :í'Ínan-

. índice ·de precios al por- mayor-, según el. Banco .ae .la . cieras creo· que es indispensabie úo introduCir réstric
República, más intereses. del 6% anual, en ·el caso de.. ciones en beneficio .exclusiv·:i de las entidades finan--
los-emitidos con base en el Decreto-ley 687 de 1967; Y . cieras púbÜcaS en cuanto a la inversión de fos recursos 
los emitidos según los- Decretos-leyes- .1935 Y 2796. de p~overiiente!l de las inen<eionadas· rései:vas. !!!s un pri-
19·73, tendrán una variación anual. equivalente al' 100% vilegio institucional que ha eritrado en crisis. Es. nece-

·de la variación del . índice de precios -al- consúmidor, -Sario e ineludible estableéer en la ley que la inverSión 
certificado: por él DANE, más intereses del 5.5% anual.. de dichos recursos pueda hacerse' no solamente en . 
A_.estos ·costos de captación, se _les deb~ agregar- el valor títulos emitidos por la· Nación, sino por .cuaÍquier en ti-

. de la comisión que.reciben- los administradores fiducia- dad financiera .. De esta manera .. se fomenta. el profesio-
rios equivaiente·a-.un 3% anual,, que se. liquida sobre naiismo, la competitividad, la eficiencia y la idoneidad 
las sumas.'prestadas o invertidas durante el año. De erj.tre todas las entidades financieras interesadas, y 
otro lado, señala el. Gobieri10, en su ,exposición de mo- además ~con un beneficio financiero adicional en el 
ti vos ;;il- proyecto -.de:Jey en referencia,- .que el. déficit septido. de q~e- ·se "dispersa ._el riesgo.· e1·{ el manejo .de 
tii;mbién se -ha.presentado por ·"las· diversas .interpre- dichos recursos; que hoy ._están concentrados en ·enti-
taciones -de la Nación .y -los .administradores fiducia- dá.des·públicas. Es más en concorda.Í1cia con esta nueva 
ri~s ·de -Ia.s:regula_cfone5 .. ~egales --:( éo~tractual«:8"· - . concepción modeniizadora y. transpa]:ente .. en. el pro-

L? anteri01:1 no?: .pen:nit~ . ~onsiderar, q~~ · difer~ntes - y~cto d~ ley. sobre reforma financiera; qüe presentó· el , 
gob1~i:nos, por-accioi: :1 o~is1on,, han_permiti~o el agra- MiniSterio de Hacienda se estab,le_ce.que los báncos, las -, 
v~mie!).to -de· esta- ·situac10n a traves. de ,mas de. una : . corpo1·u.ciones financieras, las comoañias .de· financia
?éca.d~, pm;· i.;o ·J,18;ber,.tomado medidas .eficaces para-· -miento_ comercial y las corporacio~es 'de ahoi'ro y. vi-. 
impedir las distorsiones -_mencionadas en el maneJO· de· - · vienja,. phledantiartkipar enla formación de sociedades 
est~s.·Bonrn;- de _Valor Co_pst:i-nte: _La falta .de decisión_·. administrador:~.s de fondos.de pensiones y ces.antias. 
pol~ti.~a oportuna.,- e~ crrter_io· ~e .oorto:plaz~>-. que ·se. . 'cuando pot circunstancias ccinoCidas las entidades 
aplico· P:ª~ª mane;1ar. esto_s· ~mpuestos, la ·?asivrdad de del Estado-no han:·demostrado eficien.cia en .el manejo 
los admmistracj.ores. fiducra;i?~ ante. los· probl~mas ge- de los recursos de ía referencia es conveniente abrir el 
ne~a~os ~?r el. cr_eciente ~efrcit Y la. te~?encia ~e los · s'.stema para: que cualquier· entidad financiera, sea 
func.onanos publlcos a deJar que la Nac10n _contnbuya p·u'bli·ca 0 pi·i·vada pueda 1·11te ·0 · • e t · últ· · t · . 1 1 f1' to h . _ , n rizarse n es e maneJo. 
en: . ima_n~s ancra, a ~~so ve~, os-~on ic s, an per- · . en co:i;idiciones financieras competitivas y con: altos 
mitido_ deJar crecer e} ei:ian9 -y solo CU?-ndo en 1987 · grad·os de seguridad, para evitar que en el futuro nos· 
~en preocupado_s las imp~icacwnes.qu~ l?ara los traba- veamos abocados a situaciones similares a las que 
aado~es colo~biai.;0.s tema ese .m~neJo, por lo menos estamos remediando en.el _presente. Los recursps-prove-
tlesmdenado, mefrciente y po_co 01.todoxo. de ·los Bonos nientes de las reser~as de I ·v M e: _ d 1 
de _Valor Constante es cua~qo ·se·plai:te~n medidas ~o- trábajadores y para beneficio de ~11~~', Jle~ens~~~: n;an~. 
mo l~s ci,ue ~stamos anallzando.· ()_Jala esta amarga J·ados-por entidades com etiti , t 'd 1 _. 
experrencra sirva ·para. que las entidades del Estado · . - P vas :1 man em 0 os con 
aprendan a planear. y evaluar el manejo que le .vienen ~roles dise?ados. en el proyecto de ley .. 
dando no sólo a. su estructura financiera sine· a -toda la. Ahora. ~ie.n, ei:i ·desarroll? de esta tesis, y de ac~erdo 
organiza~ión, con el fin· de que el Estado· cada di.a sea - con ~l M1111ster10 de Hac~enda :n ~as conversac1011es 
más eficiente,. eficaz, ordenado y responsable. . previas. que hemos _soste.mdo, senalo . a lo~ honora_blEs 

Visto·.esto es importante-entrar·a·estudiar las alter- ~epresentantes la 11eces1dad de no mcl~ir_en el
0
ar-

nativas de ·solución mediante ·e1 ·análisis del contenido -. t1éulo J9 d~l p~oyecto de ley Y en su i;rticulo 3, ~a 
deí ·proyecto· de ley 'en slls aspectos más relevantes. palabra ... "pub!icas" cuando hace referencia a las. enti-

Procede en consecuencia· da.des fmancieras. . , 
19 :. Obji:tivos· fuiidame~1tales.. · Adicionalmente y para defender las tasas -reales de 

.- . $:1.proyecto de ley en mención está dirigido_ básica-. i.2. ·p¡·opuesta· en· relación a la ·inversión -y manejo rendimiento, es ·de especial trascendencia. el -parágrafo 

. mente a; . . . de· ~as r~servas del .J~istituto··de Segnros Sociales. del artículo 39 · por cuanto dispone,. ·por· . primera · 
1.. Reord~nar instituciónalmeñte todo el prÓcéso- de vez, . que · 1a. omisión ·respecto: del contenido de · 

. inversión. y.- manejo -de ·las reservas del Instituto de lós' En el :i;tícttlo 1~ -~el proyéct~ de ·l~y,. y_.con el Ún .. de esta norma· se coúsidera1'á· ,causal de mala· conducta 
... ·seguros soCiales hacia:erfut_uí·o:: _.- .··. · .. -.. ·-··-·._.· __ -_.- gliJantiZa.r.un manejo más.eficiente.de las-reservas de por parte defrepresentante legal de ia·eritidad·.finan:. 
. . .. . . . . . . . . · seguros .de invalidez; :v.ejez .y.muerte se plantea la nece- , ciera. autorizada,. -la cual :sera sancionable ·coñ- desti-
:,. 2 .. Soluciona_r _el _defrcit C!eciente que.se.ha pres.enta, ·' · sidad,· l:le que -la jnversión. de. estos recursos sólo· se~·tución, se·fija claramente la responsabilida.d~def Presi'-

.. · :: · da en eLmaneJo de los ·tecursos 1 de losJ '~Bonos. de Valor.. ..reallce en· títulós emitidos-. por. la.:·NRéión o por enticía- · ~ · dente ·o· ·oer-eñte ~dé 1a. · entrdad: cuando no. cumi>la·· las 
· Constante" entre lE! .Nación,.el_IFI; ·el BCH:y.la.FEN. '. · des públicas finandei'as que io·hayansolicitado.y .. cuen- , . pbligác~cilies incorporadas en el ·artículo 39 de la refe- · 

. · .. ··_:·_ 3.· $eñ~lar algµpas 'diSposid9l}es: coµn~~·pai;:i:.c;on.: ··· .ten· cori el .concepto. previo ··Y··-favorable. del- Consejo rencia. Seguramente esto redundai;á en un manejo más 
. _ :,,_ . , .~r~la,r_ ef!cie11te~ente 'li>-1·elacionado.,eon: .. ~os·::aon~s·.·dé -1, ·;_Nacional: de· !'.olítica E;coJJ,omica :y :social;· CONP:E:s: La previ.sh'ó ·prudente- y: serio eii:· 1a: fijación· de las. condi'-'' · · · 
. . · ·. -'Valor- Constante.·. -: · ·• ... ·" -· · .. · · · · · · ·. · . · .·.··. · .,.·. ,. iP!l:rtfoipjlción·actifa' de _esté·· CohSejo/•rÍláhlnio·oi·gahis,: · · . cionés 'financieras ~de'lbs créditos qué "se ótorguen ·c.ón: '. 

·.: ·. . ,. ·. 4 .• Se .. 'ii.ti.toriza: á-la::J'fac(ón. para· capitalii'ar 'el--l3arico . ; ·::. mó .dé déci$ióñ .pelítica del :Góóierho,"'én la>détermin·a.; ; · báse én ".fa lírieá de .. récuraos'pró .. vénientes de'-Ias ·reser.: .... · 
, , , ·: .. . i~. Cén~i:af_ Hipotécarlq ·y- áFBanc'o··.Pópula:r··con!. eH1n··de· .,,ción·;· de .:.:a.utoriiar- entidades·- públíi:as' ::nnancieras a· l ;·vas. 'cié .lós ségÚrós-de:r.v;M'.-. · : ',. .· . '" . ' ' - - . ·, . 
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También con la idea de. defender el valor real. de· las 

res.erv:as de los seguros· de accid.ente de trabajo y en
fermedad· profesional y de los capitales constitutivos 
de que trat·a el orfünal a) del ar.tícul'o 127 del Decreto
ley I65(} de 1973, se obliga a que· éstas se inviertan en 
títulos ·de- deuda pública en las mismas condiciones a 
los emitidos por la Nación .. En este aspecto considero 
conveniente señalar que estas reservas d'eben tener la. 
posibilidad también de ser invertidas. en t.ítulo:s de deu
da,'. sin la restricción de que los emita únicamente la 
i:-ración teniendo en cuenta las realidades y beneficios 
de participar en un mercado financiero abierto. Por 
eno 1íampoco se debe incluir en el artículo 49 del pro
yecto de ley· la expresión "pública emitidas por la Na·
ción'': No está por demás informarles que éstas reser
vas actualmente se invierten e:ri títulos de deuda pú
blicai especialmente en los· denominados Títulos de' 
Ahorro Nacional', TAN. A junio de 1989 el monto de· 
éstas· reservas ascendían a $ 30'.647' millones, o seá:, 6.5 
veces menos, al'Jroximadamente; del' valor t·otal de las 
reservas· del' EV:.M: a la: misma, fecha. 
2. · Xcuercfo para. sofüci'onar el déficit. presentado en 

' et manejo. de. los. Bonos. de. Valor Constante. por los 
· · adinimstradores. ·fiduciarios. 

€:amo: e-xplica ampliamente· et Gobiern;o Nacional en 
la:. exposición de motivos: de este proyéctc,» de: ley des.
pués. de: muchíSimas. reuniones, aeuerdos· previos;. mo
qtffoaciones a los. mismos. y fi>jación de responsabili
da.~: ]ilor escrito,. se: hizo: un acueitd'a entre la. Na.cifü1 
y les administradores: fiduciaxi:os:. pal!ru darle solueión de- . 
finiti'll:a: at déficit en. mención, e1 cual. se incorpora al 
A:cl:... li'I> dei este proyecta de ley;.Es. así' como se dtce que 
e1 déficii;,-.proy.ectado· a 31 ae diciemb11e de 1:989;, y que, se 
e¡¡k.ula .. fi!n $.- 99.000l millones. de peses, debe, ser· pag,ado 
así: 

·a)1 $· .. 7.6,524. millones .. de- los· cooles uru 64% esta11á, a 
caJ1g.l).I de· 11JJ Nacién; y· un. 36;% del. :E:nstit.ut0; de PementG. 
Indi:tstl11ial • . · . . 
' b)i $ .21.Í76 IDlllones de· leS; cualesc un 77% estaPá a 
carg;á: de la, Naciól!ll y; 1ll1! 23;% de1' BCH,;. ~ . --

e) $ 700:00· millones: e~a;. llesponsabfilJ:dadi total es'-· 
tM"ál: ru. cargo de, !a Financiera. Eléctlrica. Naciona~ .. !lIBta, 
cWmti® .es: produ~ta de un aeuerdo, ·entre .. la; Na&on y, 
r&s: entidades: generado1ms..del:. déficit,. previo; estableci
IIill!Eto·,· de. respoitsabilid:ades,. ·:l' por· lo tanta;, no. es 
sa.ri.'Üil.enti!a11 a controvertir el! mecanismo· señalad& paxa.· 
soluciOnarr rápidamente un problema que puede colocar 
e!)!.,- peligro la establli.d'a-di organizá:.eional" no- sóle del: 
IFI;;del BCH,. etc.,. sioo· e~ respaJ:do. real. que-deben:· 
tm:rer-los-pensionados· actuales· Y' futuros;. por.. coru::epte 
del seg.uro, delo L.\? ,M.,,. aunque subsistan. alg;unas. in; 
quietudescsobre la cuant~ real: d~ déficit total. 

Ahora bien~ como· el mISmo. esta. solamente. proyec
ta<h a: :u de: diciembre. de. 199.0. en el parág:ra!a 19 del 
a-i:1Jieu!a1·5.<1: ·del· ptoyecto d'e. ley con· muy buen jlúci.il,, 
se· dispone-que; éste' se.-a1i:J.stará confi>rme al ".alor que 
cel,'tifique" la Silperintendencfa. Bancania. . temendo en 
cuenta. les, .es.t'ados, · financieros, consoifdados a. 31 ere, 
e~· de.- 1990~ pero, consíd'e.ro que· como. el proye.cta 
riti ha;_ termínmla su tramite. no. deben. establecerse. 
fechas: fijas. por· técnica.. j'Urídica. y- defar. ést.o. a. Ta lle.
giamentación ·de. la: ley.- que. aútoriZa. eli ai:tículo l'T de 
e11.te proyecto de ley~ Cambio que no. implica nada de· 
fond'o,~ y po.r ello, soy partidiarío d'e suprimir toda re.-

. lación a.fechas:determiiladas, por cuanto. todas ras. que 
se menci'onan en. el° proyecto ya estan superadas en el' 
tiempo; y repito. es. mejor que este. aspecto sea ma
riej)ldo. con. base en 'Ia. rac.ulfud reglamentaria. Es 
mucho mas. comprensible .y· ent.endible que no· existan 
fechas: por.cuanto-ni si'qµiera tod·avía est~ aprob~da 
esta. ley. Ademasi con el fin de darle solución defmi
tiva al déficit que. está generando el manejo de estos· 
recursos ·.et· gobierno debe tener en el tiempo las. he-
rramienta;s idóneas necesarias para corregido. . . ' 

Es bueno resaltar que· én el caso del IFI se. establece 
una excepción en el' sentido de que el valor del déficit· 
de esta: entidad se aijUstará a la .fecha en que se 
formaiice· Ia- d'ación en pago· que debe hacer .a favor 
de fa. Nacfón, con el fin· de cancefar l'as obligaciones a 
sw cargo, Dicha dación en pago. se hará en acciones Y 
partiCfpación de capital' de empresas'. manufacturer~s .. 
mJneras, agroindustl'iales Y· acti'vo_s. de otro orden. Sm 
embargo, sabiamro1te el proY;ecto. de: ley.en e.ste aspecto 
establece, seguramente para evitar pretenc1ones exol'
bitantes: de las partes involUcmdas, que el Conl'Jes, 
máximo· organiSmo de decisión del.Gobierno Naciohal, 
determine· en un plazo prudenciaL (4 meses) el conte
nido. de la daclón de pago, y además, debe señalar los · 
términos en que debe firmarse el contrato de fidu.cia · 
entre: ta. Nación y el IFI, con el: objeto de vender las 
acciones~ prurticipaciones en otr.os: activos· que se diel'On 
e¡1 da:ción en pago, y con: el productCl! de. ·estas· ventas,. 

·cancelar las obligaciones a cargo, de)!_lFI. . 
., ,_Er Instituto de. Fomen:to Industria:!· tiene que actl:lar 

rlipicia: y; diligentemente para cumplir el objetivo· del 
contrato de fiducia en mención por cuanto .si pasal.'an 
cuatro. años· desde el momento. de suscripción del 
conti:ato sin poder vender las· participacioneS; pro:v:e
nientes. de la dación en pago se obU.ga a dicha; enti
da:.d a pagaiL' el. saldo de las .obligaciones a: su cargo; 
más los: intereses que· en ese momento se le ap11quen 
a ·los bonos de: valor· constante de seguTidad socia,l. 
Este: es. e1' procedimiento P8<ra solucionar el déficit. a 
cal'gP del' lFL .. , .. ·· · .. , . . · 

¿.Qué: debe hacerse· en el. c~so• de la N¡¡,cióñ-, .el BCH, 
FEN! o la entidad que Ja sustituya pairi:t canc~lar. su 
respectivó déficit?: El.' artículo 69' del proyecto. de ley 
obliga. a la Nación, al BCH Yi. a , la FE~ a .. expedw 
títulos representativos. de qeuda pOJ! el· total del valor 
de1 déficit definitivo que. se estab~ezca en desaP1:oll~ , 
de las disposiciones an.:¡.lizaQ.¡¡.~ . en. e~t¡a, Il~l'!encia e~ 

J;.,N!tles 19 de novie1nbre .de 1990 

relación a este aspecto. concreto. Estos títulos. repre- . 
sentativos: de deuda serán. expedidos ·a la orden. del 
Banco de fa República, tendrán un plazo de- 8. años, 
una tasa de rendimiento anual igual a la vigente para 
los bonos de valor constante, amortizables ,según dis
ponga el Gobierno y garantizados por la Nación el1 el' 
caso dél BCH y la FEN. En esta forma se evita el 
deterioro financiero de la deuda, se dan plazos am
plios, y en última instancia, si las entidades no cum
plen, fa Nación pagará por ellas, garantizando así las 
obligaciones· que aquí adquieren el· BCH y 1a FEN'. En 
este caso también es.necesario suprimir.dentro de las. 
condiciones financieras de estos títulos 11epresentativos 
de deuda en el ordinal b) del artículo qµe habl'a del 
plazo, la expresión "contados a partir del 19 de enero 
del 90" por las razones anotadas y dejando que estas 
fechas sean motivo de reglamentación siguiendo el 
artículo :n de este ·proyecto de ley. 

Ahora bien,' para garantizar el' servicio de la deuda 
en el caso específico de la Nación, el artículo 79. del 
p110:y;ecto de ley señala que a partir de enero de 1991 
y poi' 4 años, el ocho punto. nueve _por ciento· (8:9%) 
del producto. del impuesto al valor CIF' de las. impor
taciones. pi;evisto por el artículo 95 de la Ley 75 :de 
1986: se destinará a formar un fondo con cargp al cual 
se atenderá et servicio de ra· deuda d'e Ta Nacfón, gene
rada en el manejo de las. reservas · der Instituto de
Seg;uros Sociales. y además,. señalando que Jos títuloS' 
que se expidan a cargo. de la Nación . para.· responder· 
por el déficit correspondiente; también serán atendfdbs~ 
con Jos recursos de este fondo. Nótese que este artículo 
establece que dicha; participación porcentual es· sobre 
todo. el prod'ticto del impuesto . ar valor. CIF" d'e- l'as· 
importaciones; o sea, que no sól'o se- aplica a; laS' im
portaciones que tienen una· tasa. del 18%' : sino . a l'aS' 
que tienen unai tasa de:t 5;o/ai· Y' del lCf.%,.· come. fentili._ 
111aintes,. alimentos,. etc; AhGJtro bien; es".conv:eliliente x:e;..· 
saltam' que el artículo 9!l' de! la Léy 'l5 ·de' ·19.8.6' diS1'Q1le~ 

· que el1 Vllilm ... det producto deli ftnpuesto; ~· :J'as. impo:ir- · 
taci(l)lil.es: que pagan el' 1&%1. se- 'distribufl!a. así.: .. tot..4, a;. 
la Nación; 6.0 ru ProexpOJ;:· a:.s, al':rFr: Y' o .. ~&' a. .Tu:. Caja; 
Agtarm C6:!. cuanto ail :EF:E' y;· Caja; ·Agrarlru .sóloi .rige 

· hasta. el 3'I: de diciembre de 1990> y¡ des¡més: dé estar. fe- · 
cha; ra sumatoria· de: estos ·puntos;.<> Sfill:' 1 .. 6, se co:risi• 
denaran tm ihgreso:· ordinaria: de: la; ·~ació11) •. En cwmtoJ 
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Bancaria a expedir un certificado sobre el monto de-. 
los activos y pasivos. que se contabilicen en los balan
ces de los administradores fiduciarios de los· BonoS. de 
V;:tlor Constante (B.V.C.) a. 31 de ener.o de 199Ct, pero 
h:;i.ciendo. especial énfasis. en que debe descontarse pri
mero. el efecto del déficit establecido en el artículo 59 
de este. proy,ecto de ley,. · 

Paso :¡, efectuar el estudio de los pálll'afos 19 y 29 .dél 
. artículo 89 de este. proyecto de ley en relación al ma

nejo, que se -le debe· dar a los recursos que han recibido 
del ISS los administradores fiduciarios durante la vi
gencia. de. los Decretos.-Ieyes números 687 de 1967.,. 1935 
y 2!196, de 1973. Como quiera que los. administradores 
fiducia.i;ios ya han 11e:cibido estos recursos y los, han 
irwextido. en sus actividades institucionales, lógicamen
te deben: responde11 por la totalidad de los mismos, in
dependientemente de la. buena o inadecuada utiliza
cióLll que hayan efectuado. con. ellos. Como este. sru,io . · 
crit.erio, se establece que a partir del 19 de febrero de 
1990, el. total de activos, que· se contabilicen en los. b.a
lances de la correspondiente administración. fidUciaria 
de los recursos. de. los. Bonos de Valor Constante-,. se11á11 
de propiedad a. pertenecerán al BCH;. a1 IFI y. a la 
FEN... C:::orrelativamente. estas· entidades. deben. respon:.. 
dex· por esta decisión fe.gal ... y. es por ello. que dehel'i 
asumir los pasivos. que. se contabilicen en los. bálances 
de la respectiv.ru adminiStración fiducfaria de los: re- · 
cunsos. de los. Bonoa. ñe Valor Constante. ¿Cómo, asumir 

. estos pasivos.? Me~ante. la expedición de títulos repre-. 
sentativos· de. Ia. deuda. a. favor del Instituto. de. Seg.uros 
Sociales con un rendimiento' anual, iguar al pl!evi,sto 
para !Os Bonos. de., Valar ·Constante, pero con: una ga
rantía· adicional; em caso de ineumplihñento .. La. cre la 
Naeióm. Sfü emoarg,o;,se Ie,d:¡, J.iber.tad aI g,obie.mo·para: . 

. que. en. el ae.c:ret<> qµe: autoriza la· emis.ión · efe. '1.os . 
títulos señale: er. plazo :y; la forma de.· amortización 
de . diehGJS. documentos .. a:e deudii., .c.on~ el f:ill, segu-

. ral:Jlente, de que se· haga ·un· análisiS ·responsable de 
la¡;. posibilida,des. de: cumplir· este· servicio : de la deuda 
ad,icienal por pru'.té aet BC~ det IFI y. d'e. l'a FEN; y se 
pnoeeda,. en consecuencia en cuanto a, pia¡m. y¡· amor.ti- · 
zaci6n.. De esta. manera se garantiza. 'er pago. der ISS 

. de. los, recursos qµe. ha. entregado a los adinini:Strad'ores 
fiduciarios. a. traves de-ros Bonos- de Valor •Constante, · 

. qi¡.e según· información. }il:esentada en la exposición cl:e 
mp.tiv.os de. es.te... proyecto de. ley _a Jünio .: 30-_ de '!989 
tenía un.·.v.aror ere $..200.3t4:"mi1Iones.. ...... · , · . 

a ras ímparlacio1:1es que; pagueru. tm :imp¡¡est~l' deI. .. 5:3u·: 
o deI!. llJ:o/m,. según el caso;: el: producto. de. éste distri~ 
_buia:ár.:de aeuerda· a.- ra. prop.orción implícita, en es.e. air
tícula, 9.7i. Adicibnalmente;.. es; indispensab~e..~tener.-. em 
cuen:ta;;. que .. elt p2ll!ágrafo-, del: a.i:tieu!a 9m de: la. :E.eY' 'l5r 
de: 1986:·ctispone .. que-· "si eli. Gol)iernó1·fütciol'.tal:· decreta. 
re.dlltricfunes en l.ilJ:. tarifa: del: impuesto á- las: ·imp.o:r:t111.
ciones;. dicha. reduceiólil! sólo .. adlectará· la- porciión.cottes.'-' 
pondiente ª'fa, Nación"'. : · .... 

·. ·· Ya .hemos .. demostrado la inconveniencia ·de ftJ~r . 
feclla-s: en es.te. ¡n;oY,ecto.· de ley.·y la necesii:iad...dec deiax . 

· esto. a<.- la. :fiacultad· r.eglamenta:ria· del. gobier.ner ea des-· 
arrolla, delr :urtiicul();·t'i"de. e:ste p:r.oyecto de ley~ P.01l' .ellii 
proponemos. la:.n():htcws.fül!h en, el .axtícufü.'8.9 de. las. si
guientes .. expresiones.~ a:),- En el pé,rrafo: 19·. "a. 'partil' 
de1 lQ de· feb11ero, de. 1990:',. b). En. eli pái:rafo· 29' "a la " 

· l:Jlismn, :11.echa~\ e). Elt-.el pé,rrafo 3'? "a 31 ·de. diciemb.re 
de· 1989".- Además;.. el'; Ministerio1 de Hacienda:. viéne. ·in
sistiendo. en la. necesidad de suprimir. las: mencionadas . 
fechas y dejar.· at gobierno lá reglamentación· de: las. ·: 

El anáiísiS de estos::artfoulos de· la Ley 7~ de ·1988 hit. 
sido. conveniente l'iacer.10 por su íhtfrna rE,il'acfón i:on 
el articulo.· 7~ de este proyecto! dC'. rey, En efecta la 
deciSiOn. iniCial'. del Gobierno Na:cional' fcuadro nú~ero 
B de fa e:i¡:posi~ión de mótiv.os)',. ~e- d~stin~r. .1, 6 Punü?s
def.'impuesto. al' valor CTF d·e. ~as impo;ta:cl(;mes. despues' . . 
modfficadil para establecer- una· destmacion del' -8-.9'% 
del' totar. del impuesto corr un resultado-. económico· en 
las dos; fo:rmuras muy aproximad.o· en. rela'cicm a. la · 
cuantía. de los recursos~· ai. confOrmar el FondO' ·a que· 
hace referencia el artículo 79 de este proyecto de· ley, 
con el fin de atender· er servicfo de la d~uda .de lm 
Nación· genera'do por el' manejo· de· las reservas· d'el' 
ISS'; y además· para atender· el dé~fcít ª?.tuar, na va 
a ser suficiente para; responder por varias ·razones: 
a) El Fondo se· conforIÍla; por" el1 8-. 9'% de tc:>do" el' 
producto del impuesto. Es· así- como este. valor, p~rcen
tual va a afectar los ingresos· que· rec1be no· solo- la 
Nación sino Proexpo y hasta el 31! de diciembre, IFF 
y CaJS: Agraria. p-l el Gopierno Nac.ional proye<:ta; 
distribuir ese impuestff ar valbr ClF de· las importa,.. 
ciones· en un 3%- inicialmente- y yai vimos cómo el' 
parág.rafo del- artfoulo 97: de- la; Ley '(5 de 19?6· e~tabre-: 
ce que esa reducción sófo· ·afécta la partlimpación de· 

· la Nación. Por lo tanto; los efectos· de I©s puntos ai) Y' 
b) indican la necesidad de· que el Gobierno NacionaI 
reel'abore- · 1os cálculos de· los in.gresos· a·e· este Fondo, 
y cem<>' segu:ramei,J.te· será deficitario; tend'rái. ql:le< pre
paira·rse para canalizar recursos del presupuesto nru
cional· con eI fin de responder eficazmenlle- por el' 
servicio- de la d eud'a · que· se· va ai generar; Y ad:e~ 
más, cbncretar el perju.icio económieo· que recibirá; 
Proexpo por esta decisión. Tampoco se .. puede ol
vidar que la famosa participación del' Incora; en. el 
2.8% dentro de· la participación de la Na~ión tara-· 
bién se verá reduci'd'al su.stainciahnente no solo' p0r· l'a 
dismiimción del impuesto en referencia sino p9r lai. 
disposición contenida en el mencionado artículo. 7.9 . de 
este proyecto· de· ley; Debemos preguntarnos ¿.cuáli. es. 
el criterib> del Gobierno Nacional eni esta materia? 
Espel.'amos· su• respuesta. Lo. cierto: es que· estas im.~ 
precisiones ,en relación. al déficit del IFI y al Fondo. 
que se ordena crear pueden ser. elJ producto. de las en- . 
tidades interesadas no reexaminaron. oportunamente 
las decisiones. ·del Gobierno- actual en cuanto. a los 
efectos: que podrían tener soblle e1 conteni,do. de: este 
pro;yecto de ley, Sin embargo. somos. partidarios de 
crear el Fondo, aún con recursos . insuficientes, para 

. darle seriedad· al pago del· servicio de la ·deuda corres:.. 
pondiente, aunque tenga que ser fortalec,i!io' posterior• 
mente con recursos ·del' prf'.supuesto n·acional. 

. ' \.. . . . - . 

· 2 .1. · Los. pasivos actuales~ de, 111.11 adminis~radores· : . 
Fiduciarios con el' ISS. · . · . . . · · 

' El artículo. 89 · del·· pr,Óyecta , de ~ey: reg~l~ · 'est~ ·m·a.;. 
teria .. Eh pl'imer término tj.ebe ·acl~rarsé: que .el 'parra;to 
tercero. de· este· artículo· obliga ·a la Supéri.ntenden<iia:: 

1 .• . . .• . . . . ..... . .. . . ·- - .. 

mismas a .partir. ere la. f.echa. en que se. convierta;'en, ley· . 
este proy,ecto:.. Obser:w.ciones lógicas· si se. ·tien~· ·en' ~· 
cuenta. qu.e hasta: ahora, el proyecto sólo. está.. en t11á-· · 
mi te;. · · 

El. a·lílálisis. anteL'.ior,. nos. permite visualizar· que el· 
pro:¡rectu de: ley:· en. esta materia busca ga11aintizar, 10s 
recm;sos. del :rss:·que. ha:n. venido- manejando los. admi
nis.tradores. fü:lucianos. Por ello,. si- en e:i. futuro.· e1_ IFI,. · 
eL B<;~H,. Y· la FEN\ tJ.)lliel'en.' par.ticipa11 en· el manejp fi-. . 
duciario de los nuevos recursos· proveuientes de las re-· 
servas de . los. seguros. de. invalidez, vejez y muerte 
conforme a Io díspuesto en el articulo· primero de este 
pr.o¡y,ecto,· de ley,. oblig,atoriamente deben encontrarse a· . 
paz, y salvo en. er pag<>. deI servicio. de la. deuda. de las:· 
obligaciones. que· asuman. según las disposiciones. con.-' 
tenidas en. este. al'tfculado. Esta es una determinación 
serfa, IOgica y necesaria para evitar que se presenten 
incumplimiento~. en ese. pago; y sin embargo,. sigan· 
acc.ediendo a !Os. recursos. del ISS como hasta ahora lo. 
hemos· venido s<>portando y padecienc;Io. 

ll.·'Disposiefünes comunes para controlar hacia el 
futuro los. Bonos de Valor Constante. 

Se dispone en el artículo 11 dei proyecto de ley que 
el Gobierno Nacional y· teniendo en cl:lenta las condi
ciones que se. establezcan en los ~ecretos que. expida, 
señalará lós porcentajes: y las entidades· publicas que 
deberán· recibir los. recursos· provenientes:. a) de las· 
reservas· mencionadas· del ISS, según el artículo 19' de 
este proyecto de- rey. b} de los títulos representativos. 
de la deuda de la;. Nación, el BCH y la FEN provenien
tes del déficit ('articulo 69·)., y· c) de los títulos rílpre
sentativos da la. deuda a favor del ISS que emitai el· 
BCH el IFll y la.FEN por concepto del. traspaso- de· la 
propledad: de· loS> aetive>s que. s~ .copta:~ilicC?. ~· .If>s 
balainces. de la respectivai admmistracion fiduciaria .. En concordancia; con la inclusión del concepto gene
ral de "entidades financieras" ·a que· hemos ·hecho 
referencia en los arlículos 1 y 3.:.. también consideramos· · 
que en· este artieulo 11 tampoco debe incluirse las pa
la15ras "entidades públicas" sino sólo la expres.ión "en
tidades", entendiendo qtie hace relación a' las entidades"' 
financieras;.· · 

A:dicionaimente; en· este artículo se establece obu..:. - . 
gatoriamente que el Banco dé la Repúbliéa ·será el1. 
ejecutor de: l~:polittca que estabiezca él· Gobierno, ·Na-_ 
cionail' en estru. mateliia. recibiendo y diStribuyendo loS' : . 
recursos; mencfunados en la forma: que· él mismo, go.-. 
bieimo, determine.-Pa.ra,. estos· efectos, el Gobierno, Mi
nisterio«de· Hacienda.·~ el. Instituto de .ro.S' Seguros So:- . 
ciales celebrarán clos. contratos que sean' fudispensables 
para la> ~n:v.eriµóit- y manejo: de .est?s -·r~s~.rva~ .c~~ el 
Banco de'lá, Repfil>lica. Ademas con un criterio !Qgicq 

•. ~ • '1 ... • • .. . . • " ' 
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":.se obliga al ·Ministerio de· Trabajo a ejercer. una vee• 
· dur-ía:sobre:'el-manejo de los recursos provenientes· de 
las reservas· .mencionadas y. los funcionarios ·campe~ 

' tentes. deben· suministrarla para no incurrir en causal 
de mala coiiducta-. 

También se dispone en el artículo 12 que la -emisión 
de los títulos que hemos analizado en los artículos .. 29, 

- 49 y 89 de· este proyecto de ley no afectara de ninguna 
manera el cupo del' endeudamiento interno 1;eñalado 
en la Ley 43 de 1987, con el fin de que no se dismi-· 
nuya la capacidad legal interna de· la Nación para 
obtener pasivos que permitan seguir financiando las 
obras de '-desarrollo eco.nómico y social con -dichos 
einpré~titos. 

4. Capitalización del Banco Central Hipotecario 
. y del Banco Popular. 

Indiscutiblemente en los últimos años ha venido 
ev.olucionando' favorablemente el sistema financiero 
colombfario. Coyuntura que ha estado siendo aprove
cbada no 1 sólo pára mejorar ia- eficiencia y los ren
dimientos, sino también ·para fortalecer la estructura 
patrimonial del sistema a través de una oportuna e 
iITJ.portaJ:fte capitalización, que le -permita proceder
más eficazmente a financiar los requerimientos del 
sector productivo colombiano, especialmente ·por las 
nuevas exigencias de recursos que se presentaran 
dentro del proceso dé fortalecimiento y reestructu-· 

. ración del apa.rato productivo nacional para contri
buir- a la denominada apertura económica. 

Desafortunadamente, por limitaciones legales esta 
decisión de capitalizar el Banco Central Hipotecario 
y ·el Banco Popular no se había podido realizar hasta 
el presente. Comparativamente la deficiencia del ca
pital pagado de estos Bancos se observa abiertamente 

·en relación con la Caja Agraria, Banco Cafetero, 
etc. en el- estudio efectuado en la página 11, c11adro 
4 .de la exposición de motivos de este proyecto de ley. 
No es necesario seguir profundizando sobre la necesi
dad de . incrementar sustancialmente el capital de 
estas instituciones financieras. Hoy son entidadeºs .re
zagadas y limitadas. Para superar estas dificultades 
se autoriza a 1a Nación para capitalizar al Banco 
Central Hipotecario y el Banco Popula.i·, en cuantía 
de hasta·de diez mil millones de pesos ($ W.000.01)0.000) 
respectivamente, en el artículo 13 del proyecto de ley 
en referencia. Se señala, además, que el Gobierno· Na
cional está facultado para -concretar esta capitaliza
·ción mediante la expedición de 'títulos de deuda pú
blica, cuyas condiciones financieras serán definidas 
por el Ministerio de Hacienda. 

·En el caso del Banco Central Hipotecario es indis- _ 
pensable. resaltar que en el p·roceso de discusión del 
proyecto de ley en este aspecto se· consideró por la· -
Comisión• del senado, a iniciativa del ponente, la ne
cesidad· de que el BCH realizará sólo una labor de 
intermed,iación del crédito para proyectos de cons
trucción. y no se permitiría en el futuro, que siguiera 
construyendo por su propia cuenta y riesgo. Esto por 
cuanto se estaba dístorsionando su objetivo- funda- . 
m,cn:tal, . y; adel'!lás los resultados de sus actividades 
ele construcción no estaban generando resultados_ 
muy . positivos, con el · agravante· de que sus acti
vo¡; mm;traban terrenos por un valor superior a 
los $ 10.5.00.000.000.00. . 

Es así- como no sólo la Comisión Tercera. del Se- . 
nado apro}?ó esta limitación, sino también la Plenaria 
del Senado. En el futuro el BCH ño podrá construir· 
nuevos proyectos, ya: sea. directa o indirectamente. Sólo 

·. se íe -per~itira térininar ·.ias obras que están acordadas 
. · · eu contratos de fiducia vigentes, ·o aquellas obras que 

se· encuentrari_-eri. ejecución -a partir de la vigencia· de· 
esta ·ley; esto con el fin de no crear traumatismos en 
lo que esti en· construcción. _ 

·Esta decisión está de acuerdo directamente con la 
núeva. política· de vivienda del Gobierno Naciorial que 
b11sca ;fundamentalmente asignar la. responsabilidad 
de construir ·al sector privado, ·y que las entidades es
pecializadas del Estado ayuden a financiar dicha ac~ · 
t~vidad <:>..realizar· una función de asignación de sub
sidios en 'determinados casos. 

'Fii:iahn'énte, honorables Representantes, previo el : 
ai1álisis-. ejecutado sobre las normas furidani'entales 
c<)ntenip.as en este proyecto de ley, de. la mane-ra. más · 
respetuos:~; me permito presentar la siguiente, 

Proposición 
• , 

1 
Dése ¡);riiner debat.e al PrÓyCcto 'de ley número' 194 

Cámara .de 1989, "por la cual se determina el régimen · 
de inversión y ·manejo de las reservas .del ·Instituto 

. - de Seguros·Sociales y se dictan otras disposiciones so
bré entid'ádes. financieras", teniendo en cuenta: las ob~ 

_. seryaciori.es. _consignadas en este documento. ·para ma-
. yor información de los honorables Representantes, me 
permito adjunta,r el texto -del proyecto de ley en refe-
rencia, iilcorporando. las observaciones mencionadas. 

.ne· los: honorables Rep;esentantes, · 
Juan Manuel López Cabrales 

~epresentante .ponente; 
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determina el reg1men de inversión y manejo de las 
reservas.del Instituto.de 1Seguros-Sociales y se dictan 
otras disposiciones .. sobre. entidades -financieras" con 
su .respectivo pliego de modificaciones. 

El Secretario General, 
Luciano Villada Castaño. 

PL,IEGO DE MODIFICACIONES 

al Proyecto de ley número 137 Senado-194 Cámara de 
1989, "por la .!lua1 se determina el régimen de inversión 
y manejo de las reservas del Instituto de Seguros So
ciales y se dictan otras disposiciones sobre entidades 

·financieras". 

El Congr~so de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 
De la inversión Y· manejo de: las reservas 

clel Instituto ele Seguros Sociales 

TITULO I 
De las reservas ·de los seguros 
ele invalidez, vejez y muerte 

Artículo 19 Quedará así: 
La inversión de los ·recursos provenientes de las 

reservas de los segures de invalidez, vejez y muerte 
del Instituto de Seguros Sociales -ISS-, sólo podrá 
hacerse en títulos emitidos por la Nación o entidades 
financieras que lo hayan solicitado y cuenten con el 
concepto previo y favorable del Consejo Nacional de 

-política. Econ§mica y Social -Conpes-. 
Ar.tículo 29 Igual al original del proyecto. 

_Artíéulo 39 Quedará así: 
,Las operaciones de crédito que .otorguen las enti

clades1 financieras con los recursos provenientes de 
las reservas, de· los seguros cj.e invalidez, vejez y muerte 
.deberán generar una tasa de rendimiento que cubra 
al menos .su costo de captación. 
. Si la entidad coloca. los recursos a. una tasa inferior 
a la señalada en el inciso anterior, tendrá que absor
ber con sus propios fondos el déficit que se genere-, 
para lo cual deberá incluir anualmente en sus. pre
st¡puestos y estados· financieros, las apropiaciones y 
provisiones necesarias. . 

Cuando· las . entidades no- logren prestar la totalidad 
de los recursos, podrán efectuar inversiones tempora
les en activos del mercado financiero, conforme Jo 
determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico - Dirección General de Crédito Públic~. 

.Parágrafo. La omisión a 10 previsto en el presente 
artículo se considerará .como causal de mala con
ducta por parte_ del representante legal de la respec
tiva entidad, s_ancionable con destitución. 

TITULO II 
De las reservas de los seguros 

de accidentes de trabajo y enfermedad profesional 

Quedará así: 
· Artículo 49 El valor de los capitales constitutivos a 

que se refiere el ordinal a) del artículo 127 del De
creto-ley· 1650 -dff 1977, ·junto con 'las demás reservas 
de los.seguros de accidentes de trabajo y enferniedad 
profesional, -serán -invertidas en títulos de deuda, en 
cóndiciones financieras iguales a las previstas en. el 
artículo 29 de la presente ley, 

· .. TITULO III 
. Del . dé_ficit en el manejo de los bo11os de valor 

constante· para Seguridacl Social · 

Artículo 59 Q.ue9ará así: 
·El déficit, generado por el manejo de los recursos 

de los -Bonos de Valor Constante ~BVC-, ·proyectado 
a· 31- de díciembre de 1989 en-. noventa y nueve mil 
millones- de pesos ($ 99.000.0,00.000); será pagado de la. 
siguiente manera.: 

. a.) $' 76.524 millones de los cuales un 64% estará a 
cargo de la Nación y un 36% del Instituto de Fomento 
Industrial -IFI-; 

_ b) $ 21.776 millones de los cuales un 77% estará a 
ca,rgo de la Nación y un 23% del Banco Central Hipo-
tecario --"BCH-· · 

c) $ -700 millo~es .cuya responsabilidad total estará 
a· cargo de la. Financiera Eléctrica Nacional -FEN-. 

. Parágrafo 19 La cuantía del déficit señalada. en el -
pre~nte .artículo se ajustará conforme al valor que 
certifique· para el efecto ia Superintendencia .. Banca,.· 
ria ·con base en los estados financieros consolidados-. 
De ~a sµma a cargo de la Nación, prevista en el literal 
a) del presente· artículo, .se descontarán los abonos. 
efectuados .por ésta en años anteriores. En el caso del 

·-··· QAMARA DE REPRESENTANTES . IFI, el valor del déficit se. ajustará a la. fecha en que 

C ·· · · ·T · t - · se formalice la dación.en pagó de que trata el pará-om1s10n e.r_ cera _Co_ .nsti ucional Permanente ._ ~ grafo 29 del presente artículo. . . , 
· .... ,. · · SECRETARIA GE;NERAL ·Parágrafo 29 :La. Nación·· emitirá- .títulos de acuerdo · 

:- : : ,. :..: , Bo'gotá,. ·n. É., noviembre ú dé.· 1990. con lo dispuesto en el artículo siguiente, por· el:monto 
. ... . · .. · · - . . · · · · . . .. total de que trata el literal ·a)· del presente· artículo.· 

· · · '- . .-,,_ En ·la fecha...fue·remb1da' en-esta.·8ecretaría en veinte .' .. El Instituto el.e: Fomento ·Industrial ·-IFI-=- .asumirá 
·": (20) · fol~os ·útiles }a ponencia .. para: .primer .. debate ,al -. ·· las obligaciones.a· su cargo. mediante la ·dación·en pago· 
· . Proyecto de·.Jey. -numero 194-C de· 1989,-.f'por la;- cual· se , . a }a ·.Naci~n de· acciones 'Y ·.parti.cipaciones de. capital 
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de empresas manufactureras, mineras; agroindustria
.-les y activos·:· de· otro orden. El Consejo. Nacional· -de· 
- Política Económica. y .Social -Conpes-.. determina11!, 

dentro de ·Jos cuatro meses siguientes a la. fecl1a da 
entrada en vigencia de la presente ley, las acciones" 
títulos de participación de capital y otros activos ma
teria de esta dación en .pago y los términos con 
sujeción a los cuales deberá suscribirse entre la Na~ 
ción y el IFI un contrato de fiducia con el objetQ 

. de vender . tales participaciones . y cancelar con su 
producto las obligaciones a cargo de este Instituto. 'E'.!. 
contrato. de fiducia deberá formalizarse dentro de lw 
dos (2) meses siguientes a la fecl1a en que. el Conpes 
ordene sobre la materia. 

Si no se lograren los objetivos de la fiducia en Tu."l 
término de cuatro años, contados a partir de· la fe
cha de vigencia. del respectivo contrato, el IFI deberi.í. 
cancelar el saldo de las obligaciones a su cargo, más 
l9s intereses correspondientes liqÚidados a las mis-. 
mas tasas que a la fecha de vencimiento del contrat·o 
sean aplicables a los Bonos de Valor Constante par::Jj 
Seguridad Social -BVC-, o los documentos que lo 
sustituyan. . 

Con el cumplimiento de lo aquí dispuesto, se con
siderará que el Irutituto de Fomento Industrial -IFI
queda a paz y salvo con las oblig·aciones genéradas 
a su cargo por la administración de tales recurscs, 
salvo lo que se dispone en el articulo 89 de la presente 
ley; 

Artículo 69 Quedará así: 
Para formalizar el pago· del déficit de que trata el 

artículo anterior, la Nación, el Banco Central Hipo
tecario -BCH~ y la. Financiera Eléctrica Nacional 
-FEN-, o la entidad que la -sustituya, deberán ex
pedir títulos representativos de la deuda, los cuales 
tendrán las siguientes características: 

a) A la orden del Banco de la República; 
b) Plazo de hasta ocho años; 
c) Tasa de rendimiento anual igual a la vigente 

para los Bonos de Valor Constante para Segurlda.d 
Social; 

·d) Amortizables en la forma que disponga. el Go
bierno Nacional en el decreto que ordene su emisión; 

e) Garantizados por la Nación en· el caso de las · 
entidades administradoras. / · 

Artículo 79 Igual al original del proyecto. 
Artículo 89 Quedará así: 

.. Pertenecerán al Banco Central Hipotecario, al Ins
tituto de Fomento Industrial y a la Financiera Eléc
trica Nacional, el total de activos que contabilicen en 
los balances de la respectiva administración fiducia

·ria de los recursos de los ·Bonos de Valor Constante -Bvcc.._. 
:Las- an~e_riores ,entidades ·asumirán los pasivos que 

se contab1hcen en los balances de la. respectiva admi
nistración fiduciaria de los Bonos de Valor Constante· 
-'BVQ-. Para. el efecto deberán expedir títulos re
presentativos de la. deuda a. fa:vor del Instituto de : 
Seguros Sociales con un rendimiento anual igual al 
previsto p~ra los- Bonos. de Valor Constante, los cua
les contaran con la. garailtía de la Nación. El Gobier
ne Nacional en el decreto que autorice la emisión de: 
los títulos, señalará el plazo y la forma de amortiza-
ci9n de los: mismos. · 

La Superintendencia Bancaria certificará eJ· monto 
ele los. ~c~ivos y. pasivos, una vez descontado e( efect9 
del def1c1t establecido en el articulo: '59 de esta .. )ey_ 

Artículo· 9° Igual. al original del proyecto .. 
·Artículo 10 .. Igual al original del proyect.o. 

TITULO IV 
Disposiciones comunes al presente ·Título· 

Artículo- 11. Quedará así: 
.El -Barico· de la. República será la entidad encar

gada de recibir las reservas y distribuir los recurso,:; 
previstos en Jos artículos 19, 69 y 89 de la presente 
ley, en los porcentajes y a las entidades que designo 
el. Gobierno Nacional- conforme a las condiciones· que. 
se establezcan en los -respectivos decretos. Así mismo . 
la de entregar los. títulos de que trata el artículo 29 
a-i Instituto de. Seguros Sociales. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ejer
cerá la veedurfa. sobre· el manejo de estos fondos, _·y 
en .desarrollo -de ella podrá-solicitar la información. 
que considere pertinente. 

SLlos funcionarios encarg·ados de suministrarla. no 
cumplier.en con· este deber en tiempo prudencial in- · 
currirán e_!l causal de mala conducta. 

·Artículo 12. Igual al original del prÓyecto . 

CAPITULO·¡¡ 
De la capitalización . 

(l~l Banco Central Hipotecario y el Banco Popula1• - . 

. Artículo 13. Igual al original del. proyecto. · 
Artículo _14. Igual_ al original del proyecto .. 
Artículo 15. Igual al original del proyecto. 

CAPITULO III 
Disposiciones finales 

·Artículo· 16 .. IguaLal original del proyecto.· 
Artículo. 17 .. Igual al-original del proyecto. · 

· Artículo '18. -Igual -al- original del ·proyecto. 
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p R OY-E·C T.-o.s ·DE. L·E-Y 
PROYECTO DE LEY NUMERO 160· e.AMARA DE 199& 

por la· cual se r·eforma el régimen de las . Areas 
Metropolitanas. 

El Congreso de Colombia · 
DECRETA: 

Artículo 19 El artículo 349 del Cédigo de 'Réginl.en 
Municipal ((Decreto-ley 1333 de 1986) quedará así: 

«Las Areas Metropolitanas son entidades adminis
trativas de derecho público, autorizadas por la Cons
titución y· organizadas por la. ley· para la adecuada 
promóción, planificación y coordinaci_ón del desarrollo 
conjunto 'Y la mejor 'prestación de los servicios ·públi- . 
cos. E<>tán confórniadas por dos o. más municipios de 
un mismo Departamento ¡y dotadas de personería 
jurídica, autonomía administrativa., patrimonio inde-

. pendiente y autoridades y 'régimen especiales. · 
El gobierno y la administración del Area Metropo

litana tendrán su sede en el municipio que tenga ma
yor número de habitantes; el cual se denominará 
Municipio Núcleo o Metrópoli. No obstante, la Junta· 

. Metropolitana podrá establecer sedes especiales, cuan
do el eficiente cumplimiento de las funciones atri-
buidas al Area así lo aconseje._ . 

Artículo 2P El numeral 19 del artículo 350 del Código 
de !Régimen Municipal· (Decreto-ley 1333 de· 1986) 
quedará así: 

l. .Que, según concepto de la Oficina de P!anea
ción Departamental existi¡, un municipio núcleo. y oj;ro 
u otros· municipios. aledaños que constituyan con éste 
una ·unidad territorial, entre los cuales se presenten. 
estrechas relaciones urbanas de orden físico, dem.o
gráfico, económico, social. y cultural, ·que exij_an su . 
desarrollo conjunto y la mejor prestación de los 
servfoios públicos». · · 

A:rtíeülo 39 El articulo 351 deI Código de Régimen· 
Municipal (Decreto-ley 133,3 de 1986) quedará así-: 

·«Los acuerdos y decretos de las autoridades ·me
tropolitanas serán, en los asuntos atribuidos al Area, 
de superior- .jer~rquía respecto· de aquellos que sean 
expedidos por los c>r,ganismos de los municipios que la 
integran. En consecuencia, primarán sobre éstos en 
todas sus . partes y no podrán . se1· desconocidos me
diante actos administrativos expedidos por dichos mu-
nicipios. . · 

Al interior de la estructura administrativa del- A.rea, 
los acuel'dos de la Asamblea iMetropolit:;i,na serán de 
superior jerarq_uía respecto de los que sean proferidos 
por la .. Junta y éstqs, a su vez,. tendrán el mismo .. 

. carácter .con relación a los decretos y resoluciqnes del 
. .AJcalde. Mefropolitan.o, atendidas las compete:ncias es
tableci):las en esta ley para .. ca.da. uno dé tal~s órga-
nos».. _ . 

.Artículo 49 El artículo 352· del.Código. de Régimen 
Municipal (Decreto-ley_ ,13,33 de 1986) queda:rá asi: . 

•El gobierno. y la. administración de .las .Areas Me.
tropolitanas estarán· a -cargo de una Asamblea,. una 
Junta, un Alcalde y un Direct9r Ejecutivo Metr-0poli- · 
tan os: " . , 
· ·Et Alcalde Metropolitano será' el .Alcald~ del Mu
nicipio Núcleo' o Metrópoli». 

Artículo· 59 La .Asamblea .Metropolitana será lW 
máxima autoridad del Area y estará integrada de la 
siguiente manera: , .. 
·a)· Si el número de municipios que .conforman el · 

.Area fuere igual a dos (2), estará compuesta por. tres 
,concejales del Municipio Núcleo o .Me.trópoli· •Y d~ 
(2) ·más en representación del otro municipio; 

b) Si el número de.municipios fuere mayor de dos 
(2), la Asamblea estará conformada por un ·(l) .conce.
jal de· cada uno de lcis municipios, con excepción del 
Municipio Núcleo o Metrópoli. -En este caso, el 
Municipio Núcleo estará representado siempre por un 
número plural de Concejales ,equivalente a la repre
sentación de los demás municipios en conjunto más 
uno (1). 

· -Los representantes de que habla el· presente artículo 
serán· .elegidos por los· respectivos cpncejos. Sin em
bargo (si dicha elección no. se produce. dentro de los 
treinta (30.) días siguientes a la fecha de iniciaCión 
del período de los concejales,· ésta corresponderá a los
presidentes. de dichas. corporaciones. 

Artículo 69 La Asamblea Meh;ópo}itana se reunirá 
ordinariamente una vez al año y extraordi11a1iamente 

. a solicitud de la tercera parte de sus miembros, del 
.Alcalde o de la Junta Metropolitanos. 

Salvo lo dispuesto en el artículo 89, las sesiones de 
la .Asamblea serán· válidas con la asistencia de la 
mayoría l].bsoluta de sus. miembros y ton_iará las de
cisiones con la mayoría absoluta de los asistentes. 

Artículo 79 Los miembros de la Asamblea-serán ele-
gidos para periodos dé dos (2) años que se iniciarán 
el primero de septiembre del primer año de. sesiones de 
los respectivos concejos municipales. . .. 

Parágrafo transitorio .. Los .concejos de los munici
pios que integran las Are~s MetroP.olitanas existen
tes 'Y ·1os de aquellas que se constituyan antes del 31 
de agosto de 1992, procederán a elegir ·sus repre
sentantes a partir de las se:¡iones ordinarias que se 
inician el 19 de febrero de 1991, si el Area ya está cons
tituida.; o en las inmediatamente siguiéntes a su cons
titución, en el caso contrario. Sin embargo, en ambos 
casos, el período de las Asambleas sólo podrá .prolon
garse hasta lB,,. fecha citada. 

.Artículo 89 La. Asamblea Metropolitana ejercerá las 
siguientes funciones: . -

a.) Elegir su pre&idente y su secretario; 
b) E;xpedir los estatutos. del Area; 

c) Definir las obras· cuya ejecución deba re~lizarse 
por el sistema de 'contribución de v·alorización;· dictar 
el estatuto general para esta.blecer, distribuir, ejecu
tar, ~ecaudar y liquidar las obras de valorizaoión de 
carácter metropolitano y determinar fas autoridaües 
encargadas de su aplicación; por último, establecer los 
recursos y el procedimiento gubernativo propio de los 

' actos administrativos ·relativos a dicha contribución 
d) Aprobar el presupuesto metropolítano de gastos 

y rentas; . 
e) Formular y adopti:tr el plan de desarrollo metro

politano y el correspondiente programa de inversiones 
sectoriales y determinar los instrumentos necesal'ios 
para su.ejecución y cumplimiento, en concordancia con 
las políticas y estrategias de desarrollo de carácter 
nacional, regional. y departamental. Dicho plan pre
valec·erá sobre los que adopten los municipios que in
tegran el Area; 

f) Definir cuáles se1:v1c1os son de carácter metro
politano, reglamentarlos, establecer las políticas para 
su prestación y estratificación y adoptar las medidas 
necesarias para la orgaiúzación. que los mismos de
manden. 

Parágrafo. 1Salvo. lo dispuesto en los literales a) y b) 
del presente artfoulo, las funciones a_ que el mismo 
se refiere sólo podrán ejercerse por la Asamblea, a 
iniciativa del .Alcalde Metropolitano. Igualmente su 
aprobación requiere del voto favorable de las dós· ter
cel:as partes de los asisten.tes a la .Asamblea. 

Ar.tículo 99 El artículo 353· del Código del Régimen 
Municipal (Decreto-ley 13<33 de 1986). quedaré,, asi: 

«La J:unta ·Metropolit:;¡,na será un organismo inter
medio entre la. Asamblea y el .Alcalde Metropolitano, 
que estará integrada de la siguiente manera:· 

a) El 1.Alcalde Metropolitano, quien la presidirá; 
b) i.os .Alcaldes de los otros municipios que integran 

el Area; · 
c) El Director Ejecutivo del .Area Metropolitana, 

que participará en las deliberaciones de la Junta con 
voz pero sin voto. · 

La Junta !Metropolitana podrá i:nvitar a sus sesiones, 
cuando lo considere conveniente· o necesario, z.l Di
rector de la Oficina de Planeación del Municipio Nú
cleo o Metrópoli o a cualquier otro fur:cionario que 
deba ilustrarla para el cabal cumplimiento de sus 

- funciones.. . · · · · · · 
·El período.de los miembros de la Junfa coincidirá con. 

el período para el cual han_.sido elegidos los Alcarnes, •. 
.Artículo 10. El al'tículo 354 del Código de Régimen 

Municip:al: (Decreto-ley 1333 de 19&6) quedará así: · 
. ·«Corresponde a la Junta Metropolitana, por medio 
de acuerdos metropolit~nos, cumplir las siguientes fun-
ciones: . . ·. 

.a) Conceptuar sol;lre los proyectos de acuerdo que 
deban ser presentados por el Alcalde .J.Y.[etrop9litano 
a la consideración de la. Asamblea, en las materias ·a. 
que se refiere el parágrafÓ del artículo 89 de esta 
ley; . .· 

· b) Dar opinión previa. -respecto. de !Cs decretos que 
deba, expedir ·el Alcalde !Metropolitano en, ejercicio-de 
las ·funciones a que se refieren los literales c) 'Y k) del 
a.rtículo.14 de esta ley; .. . 

c) Establecer sedes especiales pa1·a el Area, en. las. 
condiciones mencionadas en. el artículo 19 de esta· ¡ey; 

d) Formular recomendaciones en materia de poli.
tica fiscal y financiera pru·a lo¡¡, mun'icipios que inte-

. gran el Area ¡y fijar directrices y criterios para la uni
ficación y manejo . integral del sistema de catastro, 
cuando dichos municipios tengan competencia en esa 
materia; · 

e) Dictar el estatuto para la celebración ·de contra-. 
tos por parte del Area Metropolitana y sus entidades 
descentralizadas .y al,l.torizar al Director Ejecutivo para 
celebrar los qUe fueren necesarios para el' cumplimien
to de las funciones atribuidas al Area, d,e conformidad 
con las normas legales sobre la materia; . 

f) Confiar el control fiscal del Area· a la. Contraloría 
del Muúfoipio Núcleo o Metrópoli, o a la Contxaloría 
Departamental correspondiente; - ·. 
, g) Determinar la est1'uetura administxativa del.Area 

Metropolitana, las funciones de las diferentes depen
dencias, ias categorías de empleo; las escalas de remu
neración y el régimen jurídico del personal al servicio 
del .Aréa· · · · 

h) Cre~r las entidades déscentralizadas que· el .Area 
requiera o autorizar la celebración de los convenios 
·o· contratos a que hubiere lugar con las de los muni

. 'cipios que ha~en ·parte' del Area para la 1,I1ejor pres-
táción de los servicios públicos metropolitai~os; 

i) Determinar aquellas funciones que el .Alcalde pue
de delegar en el Director Ejecutivo, en especial las 
relativas al nombramiento y remoción del persopal 
del Area y a la ejecución del plan ·de desarrollo apro-
bado por' la Asamblea; · · · · 
· · j) Elegir ·el Director Bjécutivó del _Area ·de terna . 
.que le sea presentada por el. Alcalde Metropolitano; 

k) En general, las demás· que no :estén expresa
mente atribuidas a las otras, aut<;>J,"idades m_etropolita.~ . 
nas.. .. 

Artículo 11. El artículo 35'8 del Código de· 'Régimen 
Municipal. (Decreto-ley 1333 de '1986) quedará· ask · 
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«Sin perjuicio de aquellas que le sean atribuidas por 
la, ,Imita, .el. Alcalde Metropolitano téndrá a. su cargo 
el cumplimiento de las siguientes fUnciones: , 

:a) Presentar_ a la Asamblea Me.tropolitana., previa 
c01~sulta con la Junta,. los· proyectos. de acuerdo a. que 
se ·refiere el parágrafo del artículo 89; . 
· .,b). Reglamentar los.acuerdos que expida la Asamblea 
Metropolitana; · ' 
· 'c) ·Crear, suprimir y fusionar los empleos· que de
mande el .Area Metropolitana, y señalar las· funciones 
dt: sus e1ppelados; con sujeción a los acuerdos a que 
se refiere el literal g) del articulo 10 y previo concepto 
de la Junta Metropolitana. El Alcalde Metropolitano 
no podrá crear a· cargo del tesoro' del Area obI:gacio-· 

.nes concepto de servicios personales que excedan el 
monto· .global fijado para el respectivo servicio en el 
presupuesto de gastos aprobado por Asamblea;. 

d) Presentar a la Junta Metropolitana una terna 
de candidatos pai.-,a, que la misma elija el Director 
Ejecutivo del Area; 

e) Cumplir y. hacer cumplir en el territorio de su 
jurisdicción las leyes de la República, los decretos del 
Gobierno Nacional, ·las .ordenanzas y-los decretos de
partamentales-1,elacionados con las funciones asigna
das~ al Area Metropolitana, los acuerdos y. decretos 
de las autoridades del A:rea; . ·. . 

f) Sancionar o someter a la revisión del TJ:ibunal 
de lo Contencioso Administrativo cuando los coni>idere 
contra1·ios a la Constitución, a. la ley o a las ordenan
zas, los ·acuerdós :iY,l:etropo!itanos. El Alcalde dispondrá 
de seis (6) días, a partir de la fecha de su expedición, 
para sancionar u objetar los acuerdos que no consten 
de más de veinte (20) artículos, y de diez (10) dfas 
para los que tengan más de veinte (20)·; 

g) Nombrnr y remover al personal administrativo 
del Area Metropolitana; · 

h) Convocar y presidir la Junta Metropolitana; 
i) Ejecutar el plan. de desarrollo metropolitano que 

sea aprobado por la Asamblea; 
j) Delegai· en el Dírector . Ejecutivo del Area las 

funciones que determine la Junta · Metropolitana; 
k) Celebrar los contratos que sean necesarios. para 

la aaministracién de los servicios, la. ejecución de las 
obras y, en general, pára el -buen cumplimiento y des
empeño de· las. funciones propias de la entidad, previa 
autorización de !a Junta Metropolitana, cuando así 
fuere· necesario, de conformidad con los Estatutos del 
Ar.ea. Esta funci_ón podrá delegarla en el Director Eje
cutivo, dentro de los límites que fije la Jm:ta Metro-
politana... 1 

A1'.tículo 13. El Director Ejecutivo cumplirá todas las 
fu11ciones que le delegue el .Alcalde Meb:opolitano. 

Artículo 13. El literal b) del ártículo 3,52 del Código 
de Régimen Municipal (Decreto-ley 1333, de. 1986) 
quedárá así: 

"b) ·Las sumas recaudadas por concepto de la con
tribución de valorización para obras acordadas por la 
Asamblea Metropolitana" . 

Artículo 14. El artículo 364 de~ Código de Régimen 
11.\([unicipal (Decreto-ley 1333 de 1986)· que.dará así:· 
·•La contribución de valorización de que tratan los 

ai·tículos 234· a 243 de este Código es aplicable a todasc 
las obras públicas que ejecute el .Area Metropolitana, 
previa declaración en tal sentido hecha por la Asam, 
biea Metropolitana, y con sujeción a lo previsto en 
el' literal c) del artículo 89 de ·Ia· presente ley •. 

Ar.tículo 15. El artículo 366 del Código de ·Régimen 
Municip¡¡.l <Decreto-ley 1333 de 1986) quedará asi: 

.corresponde a la Asamblea Departamental respecti
va, a iniciativa del Gobernador, disponer el funciona
miento de las Areas iv.retropolitanas. Pre:ViO ·a la éx
pedición de la ordenanza pertinente deberá oírse la 
opinión de los .Concejos de los municipios interesados 
en tal'-decisión. Estos sólo podrán oponerse a dicha. 
ordena11za por ·considerar que no se encuentran .en 
las condiciones previst~s en el artículo 350 del Código · 
de Régimen !Murl,icipal (Decreto-ley 1333 de 1986) y . 
co.nservarán la misma, por los motivos y causales esta-· 
blecidos en la ley, las acciones contencio,sas que sean 
del caso .. · 

. Artículo 16. La pi·esente ley deroga el inciso 29 del 
artículo 357 del Código de Régimen Municipal (Decre
to.ley 1333' de :1SB6) y las demás disposiciones que le 
sean contrarias y rige a partir de la fecha de su pu,
blici:tción y deroga tedas aquellas que le sean contra-
rias. · 

Presentado a consideración de la honorable Cámara 
de Representantes por el .o;uscrito 

Julio César Sáuchez García .. 
· Ministro de Gobierno. 

EXiPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Repre.senta!'.tes: 
··El Area l.VÍetropplitana se caracteriza. por. la exis- . 

tencia de relaciones de diverso orden entre un mu-· 
nicipio, que potlrfamos llamar "núcleo" y un. con
glomerado de poblaciones circunvecinas, ·que tienen 
relaciones muy estrechas con éste, entre otras causas, 
en razón de sus activitlades soCio-económicas y de su 
tamaño poblacimial. 

ne esta manera, el fenómenq metropolitano, _antes 
que una figura jurídica, es ·una realidad geográfica, 
económica, social y cultural, pues los grandes centros. 
ul'banos ejercen atra,cción sobre los pequeños, en. razón 
de la calidad ·de los servicios, las oportunidades de 

' · empleo y las comodidades ·de dhrerso orden que pue
den ofrece1-. .Se genera así un flujo -migratorio prove~ 
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niente de las áreas rurales y urbanas menores que 
elevan la densidad de la población de las grandes 

· ciudades y causan un rápido crecimiento de la demanda 
por vivienda, servicios públicos ·e infraestructura social 

· y·de transporte ¡y com1iI;icadones. · ' 
El surgimiento de esta .situación en varias zonas 

del territorio colombiano es· lo que ha !].acto lugar 
a su regulación jurídica, pues dichas relaciones de 
dependencia i-equieren\racionalización y esquemas ad
ministrativos especiales para 1a méjor. satisfacción 
de las necesí:dades del conglomei-ado metropolitano y, 
en especia!, para una mejor prrntación -de los servicios 
públicós. Por ello, el ·Constituyente de Jl.968 .plasmó la 

· figura de las Areas Metropolitanas ·en el artículo 198 
de la Constitución Política, ·al corsagrar que la ley 
podría.organizar como tales a dos o mas municipios de 
un mismo departamento para la. mejor prestación o 
administracfón de servicios públicos. 

En desarrollo de · este mandato se ha expedido 
' abundante lEgislación. Entre las normas más impoi-
tantes pectemos citar -la iLey 61 -de 1978 o "Ley. Orgá
nica del Desarrollo . Urbano" y los Decretos 2610 de 

· 1979, referente a urbanización y vivienda y 3104 del 
mismo afio sobre planes integrales de desarrollo. 
Finalmente, el Código de Régimen ·Mmücipal (Decre
to-ley 1333 de 1986), Tecopiló 1as. normas sobre Areas 
Metropolitanas. ·con. base en ·dicha normátiv'idad se 

· han estatuido las Areas Metropólitanas de MedelUn, 
Barranquilla, ·Pereira y Bucaramanga. 

· No obstante, proliferan las críticas· a "la legis1ación 
: que actualmente rige su 'organizaóión y funcionamien

to. Además de su dispersión, muchas disposi"ciones son 
:•consideradas confusas e inconvenientes. Por lo 'tanto, 
·este proyecto se propone abordar el tema de las ·Areas 

Metropolitanas, a fin de regular .. la, materia de manera 
· armónica y coherente- y de 'iritrqducir precisión en 
· aquellos aspectos que ·lo requieren, como veremos ·a 

continuación. 

l. Claridad ·eñ .Ja naturaleza jurídica. 
· Al plasmar en el artículo 19 el concepto de Area 

Metropolitana, se define con mayor precisión su na·
turaleza jurídica, dejándo en claro que ésta es uria 

: entidad administrativa y no de carácter territorial, 
como algunos sostienen, y al consideraxlas .un nivel in
termedio entre el departamento y los municipfos. 

8e modifica, además, el numeral primero del .artículo 
. 350 del C'ódigo de Régimen Municipal (Decreto_-ley 

1333 de 1986), a fin de que sea la Oficina. -Departa
mental de Planeación y no el 'Departamento 'Naciohal 

.'de Planeación, quien emtta concepto sobre el cará'ctel' 
de relaciones metropolitanas, que guardan er:tre sí .la 
-ciudad núcleo y los municipios aledaños (a1·tículo 29). 
Nada justifica que en pleno auge del proceso de 
descentralización, sea una entidad del orden nac:onal 
quien deba intervenir en decisiones asociativas de 
carácter local. 

2. Carácter de los actos metropolitanos. 
Se precisa el carácter prevaler.ite ry obligatorio que 

deben tener los .. acuerdos y ·decretos n1etropolitanos 
(ártículo 39), pues, uno de los. 'principales ··problemas 
de "las Areas Metropolitanas, es la ausencia de normas 
claras que 'dclimi.ten las .competencias tanto entre sus · 
órganos de administración como entre éstos y los 
municipios miembros, en materia de ·planeación, -va
lorización, prestación ·cte servicios y ejecución de obras 
de interés común. · 

. 3. · Organos de_ gobiernos y admini~ración. 

En materia de gobierno y administración de las 
Areas .Metropolitanas, se introducen -las 'nuevas figuras 
de la "Asamblea .Metropolitana"· y del "Director Eje
cutivo", con el ánimo de darle mayor representatividad, 
claridad y eficacia al 'trámite de -los asuntos de interés 
del Area (artículo 49). · -

.. 4. De· .la·· Asamblea Metropolitana.· 
·co11 la introducción de la Asamblea Mertopolitana 

· como máxima 'autoridad del -Area, se :busca darle .a 
·esta mayor representatividad y, por ende, .ma.yor le- · 

. · gitimidad. 
- En la actualidad, como órgano .s.uperio1: de las . 
Areas Metropolitanas, actúan las Juntas Metropoli-

.. -.tafias- correspondientes, que están compuestas por 
alca1des, concejales y delegados de los gobernadores 
con un nivel de representatividad que no se compa
dece con las importantes funciones atri:buidas al 
A rea; 

!Por ello, el proyecto aspira a resolver este primer 
escollo, creando organismos suficientemente represen
tativos. En la hora actual es necesario involucrar a 
los concejos en cualquier ·decisión que afecte o inte-
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La Asamblea Metropolitana se ·reunirá, IJOr prind~ 
'pio, ur:a vez aí afio,"o cuando lo solicite la·tercera, par
te de sus mfembros o el Alcalde o la Junta Metropo• 
litan a · (artículo 69) . · 

Como autoridad máxima del Area, la Asamblea. ten
drá ·funciones en relación con aspectos generales bá
sicos de su ·actministr.ación, tales como 1a. expedición 
de sus estatutos; la aprobación de1 presupuesto metro
politano; 1a formulación y adopción del plan de des
arrollo.; 'la definición de los servicios públicos de ca
rácter metropolitano .y, finalme11te, ejercer las fun
ciones e11 relación con la contribución de valorlzación 
(artículo -89). 
· Todas estas funciones las ejercerá la Asamblea a 
iniciativa. del Alcalde Metropolitano y las decisiones . 
que ésta tome en relación "con ellas prevalecerán sobre 
las que en· las mismas materias adopten este último y 
la .Junta ·Metropolitana. Así mismo, las decisiones de 
estos órganos ·prevalecerán sobre las que tomen los 

· municipios del Area, cuando actúen individualmente, 
:respecto -'de los asuntos ·meb:o¡:iolitanos. 

5. _,De la Jui~ta Metropolitana.· . 
Al exístir la~ Asamblea, la· Junta Metropolitana se 

-define ·en el .artículo 99, como un organismo interme
dio entre ésta" y . el Alcalde Metropolitano. 

· Una de las mayores críticas que se le han hecho 
a las Areas es la inadecuada participación de las 
autoridades ·d,e ·1os municipios. miemb1:os ·en la Junta 
Metropolitana. Por ello, el proyecto establece que todos 

. los alcaldes de los mvnicipios que integran el :Area par
ticipen en ·ella, eliminando las limitaciones que hay 
actualmente, cuando los -municipios son más de cinco 
(artículo ·9<1, inciso 29). . 

Como· innovación,' será miembro de. la Junta el Di
rector Ejecutivo dcl Area, el cual. tendrá voz pero no 
vofo. ' - · 
- Eil i·eláción - có1i la gestión met1·opolitana, el pro
yecto establece ·que la Junta tendrá funciones tales 
como emitir concepto pi-evio sobre determinados .pro
yectos de acuerdo y decretos del Alcalde Metropoli
·tano; determinar la estructura administrativa del Area 
Metropolitana; autorizar la creación de entidades des
centralizadas o autorizar la celebración de los conve
nios o coµtratos a que hubiere lugar con las· de los 
municipios· que .hacen ,parte del Area para la pres
tación· de .los servicios públicos de carácter metropoli
tano; · elegir al 'Director· Eje cu ti vo, de terna presenta
da por el Alcalde Metropolitano. 

Además, se unifica el ,período de los miembros de 
fa Junta con el de los alcaldes. S.e busca con ello ha:cer 
Acorde el funcionamiento de las Areas Metropolitanas 
·con ·e1 espíritu de. la descentralización (artículo 99). · 

·.1 

· . 6. Del Mcalde ·Metropolitano_,. 
. Las funciones del Alcalde se señalan taxativamente 
ren 'el artículo "11 •del proyecto y tienen cai-.ácter de . 
ejecución, tales como pre.sentar los proyectos -de a:cuer
·do que· debe ·(!.probar. la 'Asamblea Metropolitana en 
el ejei·cició de .,sus funciones y reglamenta1'los una vez 
sean aprobados; crear, suprimir y fusionar. empleos y 
.nombrar y remover .ál personal administrativo del 
Area; cumplir y' hacer cumplir las :leyes y ·demás 
disposicibneS de las autmidades nacionales y departa~ 
:m·entales y .convocál" y :presidir la Junta !Metrnpolitana .. 

,7 .. Del >Director Ejecutivo. 
Se dispone que el Director Ejecutivo cumplirá todas 

.las fünciQnes que le delegue el Alcalde (artículo .12). 

S. Acciones de los municipios. 
Como. se meI).cionÓ ·anteriormente, el :Area Metro

_politana es el :reconocimiento que la ·ley hace de un 
·hecho gener¡¡do por 'factores de tipo -geográfico, eco-
nómico, social y cultural. · 

'Por tanto, pertenecer o ·no a mia determinada Area 
Metropolltana no es algo que dependa de 1a voluntad 
de.los interesados. Sin embargo, en el artículo 15 del 
proyecto se· consagra el ·derecho de aéción contra la 
ordenanza que disponga. ·el funcionamiento de un A.rea, 
·pero sólo pa:ra ·aquellos municipios que consideren 
_que. no reúnen los requisftos que la ley exige para for
mar parte. integrante de ella. . 

Como siempi-e, el: Gobiei'no Nacional tiene la plena 
certeza de que el honorable Congreso de la República 
pondrá-todo su· .empeño para hacer realidad un pro
yecto que, como .el ·presente, ·pretende 'facilitar el 
funcionami~nto y pr9mover . la creación de las Areas 
Metropolitanas; poniéndolas a tono con las exigencias 
que demaridan los tiempos que .coiTen. 

I 
.Honorables Representantes, 

. rese a. su comunidad: Además, siendo é.Stos corpnra- . 
ciónes admini.strativas que coadyuvan con lgs alcald~s . · 

. ~ en la tarea de dirigir el municipio, no se ve razón « .. 

Julio César Sánchez García 
Ministro de Gobierno . 

alguna para que los concejales estén· ausentes de la - · 
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Por ello, el proyecto prevé en su artículo 59 que la ... "ifor la cual se señala competencia. a las Comisiones 
Asamblea Metropolitana esté conformada por canee- ·seguu'1as del ·congreso Nacional, 
jales. Uro por cada municipio :integrante del Area. No 
ohstante, el municipio núcleo o metrópoli tendrá ºuna 
maiyoi- representación, equivalente, .. a, la -de los otros 
municipios más uno, en :razón de ·SU ma~·or importan
cia económica. 

Los miembros de la ·A'samblea serán elegidos por los 
concejos o en su defecto por .los presidentes de los 
mismos, para un período de dos años, que se' iniciará 
el primero de septiembre (articulo· 79). 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l 9 Los asuntos de competencia de las Co
misiones Segundas Constitucionales, Pei·manentes del 
C011greso de la República quedar~n así: . 
_ 'Con!>cerán · todo lo relacionado con la política in· -

ternacional; defensa nacional; tratados públicos, cual-
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quiera que sea la materia a que se refieran; asuntos 
· diplomáticos no reservados constitucionalmente al Go
bierno; carrera diplomática. y consular; extradición, 
emigración; servicio militar; ascensos militari:s (hono
rable Senado); comercio exterior; medio ambiente ·y 
asuntos ecológicos, integración fronteriza; honores y 
monumentos públicos; Derechos Humanos. 

Artículo 29 Esta ley rige desde su sanción y quedan 
derogadas las disposiciones legales que le· sean ·con-
trarias.- · 

Presentado a consideración del Congreso Nacional 
. por: 

Ossman Ramírez Zuluaga 
Representante por Antioquia. 

EXiPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Representantes: 
JPresento - a consideración de ·vosotros el presénte 

proyecto de ley, como una expresión de nuestra pre
ocupación .por lo que ·significa el .interés que debemos·. 
tener todos los .colombianos. -por nuestros recursos na
tur'ales y el .medio ambiente. 

El lenguaje de las nuevas generaciones tendrá que 
estar orientado hacia las estrategias que lleven a la 
preservación- del ambiente mediante el cuidado ·por 

' evitar el agotamientó de nuestros recursos ·naturales, 
tales como agua, los bosques, el ozono, capas· vegetales, 
el aire, etc. 

·Colombia, limitada en tecnología y escasa en capi
. -tales, está obligada a usar ordenadamente los bienes 

de la naturaleza en oposición a la generación de algu
. -na riqueza que aunque temporal, ·tendría ser-ias canse
. cuencias sobre la supel"vivencia de nuestros compa

triotas. 
La riqueza de ·la Nación depende de la ·abundancia 

y limpieza de sus aguas, acompañadas de bosques, 
ausentes de la tala inmisericorde .de los mismos. 

La crisis energética que agobia al mundo sólo es 
compensada co11 .la. vigilancia de los recursos natu· 
rales que produce el fluido eléctl'ico. · 
'. Nuestro país, que tendrá -que .alimentar cerca de 

-50.000;000 (cincuenta millones) de habitantes dentro 
de 20. afias, requiere de una legislación móderna que 

. pueda contenerle el .proceso de deterioro- y degradación 
de nuestro suelo. • 

:Las generaciones .futuras dependerán de la impor
tancia que demos a la ecología .y en nuestro caso con 

.. mayor .razón, pues la población colombiana tiene cerca 
'de l,4.000.000 de seres -menores de 18 años. 

El mayor ,patrimonio -de la humanidad es su recurso 
riatural y por ello estamos obiigados a preservarlo y 
evitar que por -ignorancia o -por codicia se 'haga 
sombrío el -transcurso ·-de sus vidas. - · 

,La inmensa riqueza de .nuestros .mares, deposita.ríos 
. .de -gí-andes volúmenes de al~mentos .y _contenedores 

de invaluables reservas-de .petróleo y gases, nos incitan -
a aplicar modernas -tecnologías ,para su ·-conservación 
'Y crecimiento. ·El -patrimonio forestal de Colombia -nos 
impone su replantación constante para ser permanen
te la .humedad -de .los suelos y con. ello la .generación. 
de abundante flora silvestre-que incide en el nacimien
to de aguas puras. 

La pureza del aire .que usamos requiere de la ac
titud tanto de mdust·i-iales como ·de la .:;:oc"'iedad -entera 
para eliminar las enfermedades respiratorias -de nues
tros conciudadanos. La no contaminación de los -ríos 

., 11 quebradas conduce a la reproducción de especies 
·animales que hacen atractivo el medio ambiente. 

.por los .enunciados anteriores y· dada. la poca cla
~idad legal .Y reglamentaria· sobre las iniciativas que 
tienen qúe ver con la ecología es por lo que po--go a 
consideración de:los honorables -'Congresistas la ·presen
te iniciativa legal. 

Ossman Ramírez ·Zlilus:ga. 
Representante a la Cámara. 

·C<\MARA DE REPRESENTANTES 

·SECRETARIA GEN)j:RAL. 

El día J.4 de novien¡.bre_ de· fü90 ha sido presentado 
en este Despacho el !Proyecto de ley número 161 de 
1990, con su correspondiente exposiéión de motives, 
por el honorable Representante Ossman Ramirez. zu
luga. 

Pasa a la Sección de Leyes para su tramitación. 

El secretario -General, 
'Silverio. Salcedo Mo_squera.. 

PROYECTO DE LEY NUI\.IERO 162 CAMARAºDE 1990 

poi· la cual se asigna un ·auxilio ·extraordinario a. 
la Uuiversiclad Nacional de Colombia, ·seccional de 
i\'leilefün, para la construcción de la infraestructura . 
física y dotación de equipos del Centro Reg·ional de 
Procesamiento de Alimentos de la -Facultad tle Cie11cias 

Agropecuarias. 

El Congreso de Colombia, en -uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el· articulo 
18'7 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19 Como contribución de la República de 
Colombia a la dotación, actualización y moderniza-

~: 
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clón de la infraestructura requerida para las labores 
de docencia y extensión en el Area de Procesamiento · 

. de .Alimentos en la Facultad de Ciencias Agropectia
ctas de la Universidad Nacional, Secciona! de Medellín, 
destínase la suma ·de cuatrocientos catorce millones. 
trescientos quince mil pesos. ($ 414. 315. 000. 00) moneda 
legal, para los laboratorios de leches, carnes, frutas 
y hortalizas, que conformarán el Centro· Regional de 

. Procesamiento de Alimentos. . 
-, :Artículo 29 Autorizase al Presidente de la Repúbli_ca 
para efectua.r los créditos y contracréditos en el pre
:rupuesto de fa actual vigencia, a fin de dar cumpli-

-miento a la presente ley. 
Artículo 39 La prese:nte ley 'rige a partir de su san

ción. 

Dada en· Bogotá, D. E., .~ ... 
Diego Mesa Ochoa, · 

Representante a la Cániara. 

1 EXPOSICION DE MOTIVOS. 

La industria agropecuaria colombiana· constituye el 
· l}rincipi;i.l factor de la actividad económica nacional. 

Los productos de la agricultura y ganaderia déter
minan un alto porcentaje del producto interno bruto 
del país y constituyen prácticamen,te la única fuente 
de alimentación del pueblo · colombiano,. puesto . que 
Ios productos alimenticios importados alcanzan . un 

· ' bajo porcentaje del· consumo total:- _ . 
Los productos agropecuarios representan la más alta 

-.proporción d(l materias primas que- Colombia utilíza 
para impulsar el desarrollo de su industria y comer

. cio. Sin embargo, el seci:or agropecuario· adolece de 
· fJerias deficiencias •en cuanto concierne al manejo, in
. i:!.ustrializaéUm y comercialización de· los productos ob-

tenidos, lo que d.lstorsiona la. rentabilidad del sector 
y repercute ·negativamente ·en el nivel de ingreso de. 
los productores. 
·-Esto significa -que Colombia debe multiplicar sus 

esfuerzos no sófo para incrementar· y mejorar su 
producción agropecuaria sino también para.· aprove
charlo en forma.integral, mediante apropiádos e.sque
mas de manejo, procesamiento y cómercializa.ción. . 

·La realidad nacional, acentúá más el problema del 
manejo, procesamiento y comercialización: de alimen
t,oo, debido a falta de vías de comunicación adecuadas,·. 

·mínima electrificación rural, etc~. los ·alímentos obte
nidos como excedentes de producción, corren el peligro 
de aeteriorarse antes de llegar al consumidor. 

Uno de los medios para la conservación de los ali
mentos es la.transformación en otros productos cuya 
vida útil se vea prolongada al variárseles las condicio
nes físico-químicas, lográndose con ello una ma.y'or 
!'esisténcia a los factores adversos que-los afectan. 

Lunes 19 de noviembre de 1990 

Este centro regional se propone en la Universidad 
Nacional· de Colombia, Secciona! Medellín, adscrito a 

. la Facultad de Ciencias Agropecuarias por ser el 

. centro educativo. de Antioquia con mayor ·tradición 
docente; investigativa y de extensión en· el área, ob
viamente confiando con· la vinculación de los demás 

: centros educativos superiores· y con el apoyo técnico 
de difusión del Sen.a y Secretaría de Agricultura cuyos 

. instructores se capacitarían en el Centro . 

, Presentado a co~ideración de la honorable Cámara 
. de Representantes, por el suscrito, 

Diego Mesa Ochoa¡, 
Representante a la Cámara. 

OAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El. día. 15 de noviembre dé 1990 ha sido presentado 
en,..~ste Despacho, el Proyecto de ley ·número 16.2 de 

· 1990 con su correspondiente exposición de motivos; por 
el honorable Representante Diego Mesa Oclioa; Pfl.Sa 
a la Sección· de Leye~ para. su tramitación. 

El Secretario. Gen~ral, · t 
Silverio Salcedo· Mosquera, 

PROYECTO DE LEY NUMERO 163 CAMARA DE 1990 
.por la cuaL se introducen reformas ·a Ios Decretos· 22U 

de 1986 y 1333 de 1986 y se i~troducen otras 
-modificaciones en ·materia electoral, 

- Ell CoñgrE1so de la República de Co~ombia_, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 El' artículo 76 del Decreto 2241 de 
1986 (Código Electoral), quedará así: 

Artículo 76. C~nso Electoral. Lcis Cens·c~ Electorales 
posteriores a 1986 .de las cabeceras mAnicipales, corre
gimientos, inspecciones de policía y sectores rura~es, 

· que integren el Censo Electoral General, se formarán 
así: 

a) Con los ciudadanos que se inscribieron o votaron 
en cualquiera de las elecciones de 1986; 

b) Con los ciudadanos. que inscriban sus cédulas a 
· partir .de los mismos comicios siempre que acrediten 

vecindad en el ·respectivo municipio, por lo ·menos con 
seis (6) meses de anterioridad a la inscr~pción. 

·Parágrafo. La vecindaP, podrá demostrarse con_ la 
presentación .de comprobantes de pago de servicios 
públicos_ al respectivo municipio, por -declaración de 
testigos ante Juez Civil Municipal o Promiscuo o ante 
Notario Público, y por cualquier otro medio de prueba 

' reconocido por la ley. Se han desárrollado en el mundo diversas alterna
tivas a procedimi.entos ·tecnológicos para incrementar 
el' tiempo de vida útil, de los perecederos, pero las con
clicionés de nuestro país requieren procesos de adap
tación tecnológica o desarrollo de tecnologías propias, 
asociadas a procesos ·investigativos serios y de una 

. ARTIOULO 29 El artículo 124 del Decreto 2241 de 

alta difusión y proyección, social. 1 

Ejemplos de las altas pérdidas de alimentos post
cósechados, desgraciadamente, abundan en nuestro 
medio. La oferta estacional de vegetales a precios 
realmente irrisorios en les éentros de producciqn en 
épocas de cosecha, hacen desalentadora la prdducción 
al campesino colombiano; sin embargo, al consumidor 

. de la ciudad le llega el próducto a precios cada vez 
más altos, fruto no sólo de la voracidad del interme
diario sino del desconocimiento técnico del manejo 
postcosecha de los productos, que al óriginar pérdidas, 
disminuye la· oferta de productos, dando como resul-

. -t.ado un incrmentO en los precios al consumidor final. 
. Qué n,o decir de lo que sucede en épocas de· subienda 
en nuestros puertos pesqueros 'colombianos, donde se 
0bserva al pescador angustiado rogando que los co-: 

. 1nerclalizadores "to1nen." su pesca a cualquier precio 
· · con tal de no ver el producto de sti trabajo deteriorado 

e inservible· al día siguiente. 
También se conoce el caso· de productor técnico de 

pollo que. como mecanismo· regulador d~I precio,· opta 
por ahógar la "sobreproducción de anim.ales. 

Así misrño, suc~de con el productor de leche quien 
está limitado para desarrollar un producto .autóctono, 
uprovechando la flora microbial local, estando supe
ditado· a que el recolector lechero regional ·llegue 
dentro de un estrecho margen de tiempo después de 
r.u obtención; para no tener que elaborar un producto 
de baja calidad o simplemente desecharla. 

Es fé.cil deducir de acá, la necesidad apremiante por 
demás, de erear centros 'o institutos regiona-Jes adscri
tos a entes estatales que tengan como'"'objetivos inves
t.lga.r, capa~itar y difundir conocimiento en torno al 
manejo, conservación y transformación de alimentos, 
C'n principio, leche, carne y frutas y hortálizas, con 
el ánimo de mejorar ésta, no muy buena. -realidad 
nacional. 

En este sentido, vincular a la universidaP, cuyos 
objetivos básicos son docencia, investigación y exten
:>ión a este tipo de trabajo .sería excelente, no sólo 
porque se aprovecharían unos recursos humanos va-: 
Uosísimos ex!Stentes, sino porque además pod¡:ían 
npróvecharse una infraestructura física, que aunque 

' escasa, importante. 
Como objetivos básicos de este centro serían inves

tigar procesos, adaptar tecnologías_ y d.lfundir la in
fórmación en torno al manejo, conservación y .trans~ 
formación de leci1es,_ carnes y frutas y hortalizas. · 

· 1986, quedará así: 
Artículo 124. Tarjetas Electorales. En las elecciones 

para· Presidente de .la Repúbiica, Alcalde de Distrito 
·y:. Alcaldes Municipales; los ciudadanos votarán con 
tarjetas electorales que llevarán impreso los símbolos, 
emblemas y colores de los diferentes partidos o moví

. mientos políticos que participan en· las votaciones, con 

. la impresión clara del nombre y apellidos del respec-
tivo candidato. _ 

Parágrafo. Los símbolos, emblemas y colores de los 
partidos o roovimi.entos políticos set·án los mismos que 
f¡e hayan inscrito para tales efectos antes del Consejo · 
Nacional Electoral o en el acto de- inscripción de la 
res11ectiva candidatura. 

ARTICULO 39 El artículo 125 del Decreto 2241 de 
1986, quedará .así: 
, Artículo 125. El Consejo Nacional Electoral de la 
-Registraduría· Nacionar del Estado Civil, preparaTá 
e ·imprimirá con anticipación suficiente las tarjetas 
electorales a que se refiere el artículo anterior y las 
hará llegar oportuirn:mente a las Registradurías MU1*" 
cipale.s del Estado Civil, para que el día de las vota
ciones los ciudadanos puedan utilizarlas· en todas y 
cada una de las ni.esas de votación que funCionen en 

_ el territorio nacional. 
En el mismo ·sitio dende funci-crie el · puesto de 

votación de ·la Registmduría y la Alc?-ldía Municipal 
instalarán un cubículo dentro del cual cada elector 
escogerá libremente y en secreto la tarjeta electoral. 
Dicho· cubículo estará cubierto por una cortina o pro
tegido por un biombo o cancel, de tal manera que el 

. ciudadano quede aislado de los demás electores y 
.miembros. del jurado de votación en el momento ·de 
d:ecidir su voto por cualquiera de los candidatos a la 
Presidencia· de la ·República, a la Alcaldía del Distrito 
o a las Alcaldías Municipales. -

ARTICULO 49 El artfoulo 19 de la· Ley 78 de 1986, 
quedará así: _ · 

Artículo 19 Elección. Los Alcaldes· y Concejos Muni
·cip1les y de Distrito serán elegidos por el· voto de los 
ciudadanos en fecha diferente a la ·cual se elijan 
Diputados, Repre.senti.mtes a la Cámara y Senadores, 
lo mismo que Presidente de. !a República. 

ARTICULO 59 El articulo 256 del Código Penal, 
quedará. así: 

Artículo 256. Antelación de los resultados electorales .. 
. El que por medio distinto de los señalados en el 
artículo precedente altere el resultado de una votación 

·traslade-votantes de un municipio a otro con el mismo 
. propósito o introduzca documentos o papeletas indebi
. damente, ·incurrirá en prisión de .seis (6) meses a 

cinco_ (5) añcs. · 

ANALES. DEL CON~RESO 

ARTICULO 69 Esta ley rige a partir de su promul-
gación y deroga las leyes que le sean contrarias. . -

Presentado a consideración de la honorable.Cámara 
por el Representante, ' 

CarlQs Alfonso Ayafa Jiménez. 

EXPOSICION DE MOTivOS ·, 

CAMARA DE REPRF.SENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día. 15 de nóviembre de. 1990; ha sido presentado 
. en este Despacho, el Proyecto de ley número 163 de 
. 1990, con su corresporn;Uente exposición de· mótivo.s; 
.. por el honorable Represenmte Carlos Alfonso Ayala 

Jiménez, pasa a la sección de Leyes para su trami
tación. 

El Secretario Generr.l, 
Silverio Salced.o .Mosquera. 

PROYECTO DÉ LEY NUMERO 164 CAMAR~ DE 1990 

· poi: la cual se cambia el nombre de Colegio Mayor, 
·por el de Universiclad J.\IIayor de Cunclinamarca . 

El Congreso de Colombia: 

DECRETA: 

Artículo 19 El ·establecimiento público d~l orden 
nacional denominado Colegio Mayor de Clindinamarca 
se liamará en adelante uri.iversidad Mayo_r _de Cünd.l
namarca. 

Artículo 29 El Gobernador de Cundi.narnarca o su 
delegado será miembro del Consejo Superior de la 
Institución. -
· Artículo ·39 Para obtener el reconocimiento institu_. 

cicm-al la Universidad Mayor de Cundinamarca, acre
ditará los requisitos exigidos por el artículo 47 del. 
Decreto 80 de 1980., · 

. :Artículo 49 Esta ley rige a. partir ·de la fecha, de su 
- promulgación y deroga las disposiciones que le sean 
· contrarias. ·· · 

Presentado a conside~ación de· la honorable Cámara 
por el Representante,· 

. Carlos Alfonso Ayala .Jiménez. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El proyecto de ley presentado a la consideracióIJ. del 
Congreso de la República tiene destacada importancia 
por· 10~ siguientes motivos: , 

l: El Colegio Mayor de Cundinamarca nace como 
·.una necesidad nacional apremiante de brindar educa
ción a las _mujeres de. escasos ,recursos económicos, 
provenientes del. Distrito Especial de Bogo~á y de la . 
pr:ovincia cundinamarquesa. 
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ANALES DEL CONGRESO 

2. Por todo ~o anterior, el Congreso ·de la. República· 
expidió la. Ley número ·4¡¡ de 1945 que -le ua: nacimiento 
a la Institución, solidariamente con ·el Departamento 
de cundinamarca, entidad ésta que ·se .asocia tns.tii-u
cionn.'lmente para tal fin, y vende el lote a la 'Na:ctón, 
.según el artículo 12 de la 'Ord()n.9Jlza 13 del 31 de 
mayo de 1946, para el funcionamiento del Cólegio 
:iv1ayor de Cundinamarca. · 
. 3: En el Jote así adquirido, ·1a Nación ·levanta, desde 
el año 1946 las construcciones destinadas al funciona
miento de la Institución, por. un valor aproximado de 
mil millones de pesos ($ l.000:00.0.-000). En estos edi
ficios emnezaron a funcionar las escuelas :de ·bacterto·
logia, delineantes de arquitect'Úra., ·escuela··de comercio 
y otras. · 

4. El crecimiento e importancia académica 'de la 
inshi.tución, obligan al Parlamento -a reconocerle auto
nomía admínístra.tiva y académica, convirtiéndola ·se
gún el .artículo 61 de la Ley 24 del 11 de febrero de 
1988, en un establecimiento público .del orden nacio1ml, 
regido 'en el aspecto académico-administrativo por fas 
normas ·que regulan la educación superior. 

· 5. El Decreto extraordinario número ·0758 de 1988, 
autoriza a la Nación pará ceder al ·colegio· Mayar de 
Cundinama.rca, ·el inmueble· adquirido y las constr.uc
ciones levantadas a expensas de aqµélla. ·En ta:les 
construcciones funcionan hoy las facultades de .bac
teriología, trabajo socia1, .etc., ·con una población de 
1:1ás de 4.000 estudiantes provenientes de Bogotá, ·cun
dlnamarca. y otros luga.res del _pa.ís, pudiéndose afirmar 
que, como lo pretendio el Legis1ador 'de l'.9216, la Ins
titución constituye hoy una verdadera Universidad a 
la cual ya no ,puede dársele .el nombre de Colegio.sino 

. el de "Universidad Mayor de Cundinam.arca", por J;J.a
.berse asociado institucionalm~~i:te.el Departamento que 
1lev.a su nombre, seg.ún la let:r.a y el .espíritu ·de la Ley 
48 .de ·l945, ,para dar nacimiento a .la Institutción, ·en 
beneficio de 11'\o educación de personas de .escasos recur
sos -económicos, a¡)orta11do para tal fin una .de sus 
más valiosas propiedades, el lote.E) situado .en Bogotá, 
D. E., en la calle 28 número ·5.:02 (Matrícula inmobi
liaria ·número 050-0541960) .. pa.ra la organización y 
funcionamiento de la Institución. 

6 . .El nombr.e ,de "Universidad Mayor .de C.undina
,marca", -corr.esponde, pues, en la .actualidad, .a las 
"er:.daderas dimensiones académiéas y .adniinistr.ntivas 
adquiridas -por .el establecimiento .publico denominado 
mi.tes Colegio Mayor de .cundina.rna.r.ca. . 

7. El Gobernador de Cundinamarca. .deber.á ·i:.ntm:aces 
far.mar ,parte del ·Consejo Superior de la -Institución, 
personalmente o a tra·vés ,de -su 'delegado. · 

Pr.esentado a. consideracién de la honorable -cRmara 
por el Representante, · · 

Carlos Alfonso Ayala Jiménez. 

CAMARA DE REP.RESENTANT.ES 

S'ECll'ElrARIA '.GENER1\:L 

. El .día. 15 'de noviembre de 1'990 ha sido :Presentado 
en este Despacho, él Proyectó de 'ley número ;t64 de 
·1'990, con su correspondiente e~osición de motivos, por. 

· el Ji0i1orable. R!~presentante Carlos Alfonso l\,ya1a; 
,p.asa a: ,la Sección de Leyes ,para. su tramitación. 

~·: Éi ,-secretario ·GeRéral, 

DE 

Sil:verio .Salceclo Moi;quera. 

IN·F O RME 
.SECRETARIA 

.'• ' . 

Informe número 10. 

!REI..ACIOtN DE . LOS PROYECTOS DE '.LEY · 

La .Secretarfa Genera,l· de la hor:ora'ble Cámam de . 

/ 

Lunes 19 de/ noviembre de 1990 

Proyectd -de ley número 148 de 1990, "por la 0cual se 
dictan ·normas ·sobre orden -público interno, ·pcilicía -cí
'Vica local y 'Se ·dictan ·otras disposiciones". Presentado 
·por ·el .señor Ministro ·de Gobierno, doctor Julio 
·Cés3:r SáRchez-Garcría, 'Minist.ro de Defensa ('E), 'Luis 
'E. 'Roca -Maichel y el Ministro de Hacienda, .Rudolf 
Hommes. · 
· P..royecto "de ley número 1'50 de 1990, "por la cual 
15e 'esta:tlecen el -.<>qjeto, funciones y principies ·de 
organización del Departamento Administrativo !Espe
.cial de la· P.11esidencia de la República y se .confieren 

·.unas facultades eJGt.r.aordir..arias .al Presidente ·de la 
República''. Presentado por •el señor Minisko ;de 'Go
:bierno, doctor .Julio C'ésar 8ánchez García. . 

!Proyecto de .ley número :149 de 19SO "por la ·cual se 
-expiden normas sobr.e"las .telecomunicaciones' del pa'ís": 
Presentado por .el ihonor.able Representante Julio 'En-. 
rique Ortiz. 

Pr.&yecto de .ley .número ·:-!51 de 1!}90, "por la· cual 
·se •CO~cede .una :amnistía a las 01•ga.nizaciones .ca.mpe
!Si11as de ·autodefensas'~. Presentado por el honorable 
:Representante Alfonso ;Salamanca y Miguel A. iRoa. 

!Proyecto de "ley número .152 de 1990, "por medio 
'de .la ·cual rse .aprueba la "Gonven:ción sobre los dei.1echos 
:del niño adoptado por la Asamblea General de las 
. Naciones .Uriidá.s -del .20 de .novi!'!mbre ·de '1989", .PJ'esen
tado por .el ·señor !Ministro de 'Relaciones .. Exteriores, 
Luis .Fernando Jara.millo. · 
· Proyecto de.1ey númer9 1'5'3 de '1'990, "por la cual· 
se nacionaliza .una carretera en .el Departa.mento ,del 

AC.TA:S -DE 
<(Viene .ele fa -edición número ,99). 

lPresidente: 

00MISiON· ·QULNTA 

ACTA .NU'.MER-0 03 
Sesiones ordinarias. 

.... 

. Yo· quisiera ya no 'h.abiendo más proposiciones sobre 
1a mesa; ·referirme a ·dos situaciones: una tiene gue 
ver ·con ·el orden -del -.día, ·la verdad es-iíue' e1 segundo 
punto ·del ·orden ·del .. dfa "hacía ·referencia a ·la cons'ide
Tac!'ón ·de. las ·dos actas_, la número 1 y 'la. numero 2 
tie fas dos ·sesiones 'anteriores ·en ·este--sentido ;como 
sa. '~0s honora'b1es •Representantes ·han tenido ila ·epor
·tumdad de leer las ·dos actas 'procedel"íamos ·a apro
:~al'1a, en pr-im~r ·luga-r ·para-'{!ue ·esto quede '"(l1aro en 
'el ·act~ ·del. día ·de •hoy .l {'!or° ·supuesto en i!a gra'baciórl, 
•en primer 1lugar ·esta.ria ·presentando a 'Consideración 
'ffe fa honorable Comisión 1a modificación :del ·orden 
'del ·dí_ll; P.!lira ·poRer ·en ·el -49 'Punto realmente· ·la consi
·derac1on ·de ·la.s actas y '.J.uego ·entrar.íamos '& .• deeiéiir 

· -si ~o~ 'honora'b1es. "-Representantes ·así '-lo ·estiman, a 
:demd~r ·sob_r:e la ,aprobaéión !ie 'las ·actas o posponemos 
1.a a;prnbac'ion ·de ·esas •dos ·actas ·para' la próxima 'sesión 
mcluy~ndo -la tercera, o sea ·el acta de ·fa ·seSión •de ·hoy. 
J!'.i; primer lugar presento. la proposición ·de modifica
mon del . orden .del día _para considerar en el cuarto 

. Pi;nto •del orden 'del-·día ·de hoy ·las Actas número 'l. Y' 
.numero 2. En consideración esta proposición. 

'Honoralile ,Re.Presentante 
Lu;is Alfredo Gómez Perdomo: 

Una moción ·de ord~1~, :seño~"Presid(mte., -en e1 .seriÚdo 
_ .-de _:C!1;1e 'aprobemos ·pnmer.o la pr.o_posiciOn de -citación 

:a'l :D1rec~or/.de· B!~?;estar Familiar par.a ·después ,pre
"B0<:11tar la. 11ropos1c10n de la .alteración del orden del 
· 1a. · 

. _·.:: ~~ ·. Representantes se permite- informar que, el señor Presi~ 
dente de la ·Corporación, doctor .ire1man Berdugo Ber-
dugo, ha d~do trámite a los siguient~. proyectos.: ...... -, e·: Presideu:te:"· ; -...... : · \ 

- iProyecto de ley número-143. de 1990', "por la -cual . Tiene..-rallón\-,Jlo'norable Representante. Anuncio que 
se autorizan· unas operaciones de endeudamiento in-. · va a c.er_rarse; la- ·:d~scusiói1 de la proposición, queda 
terno Y externo de la. Nación, se autorizan operaciones .c~rrada con las· a.dic1ones presentadas y .con· la palabra 
para el saneamiento de obligaciones crediticias· entre c1~~!l;;r.c.Ja" a.prueba la comisión:?. 
entidades públicas,,se otorga m:a facultad-Y se dictan .. s • • ,-4 ... , ..... -

otras disposiciones". Presentadp- por el señor Ministro Secrl."tarfa~:._<.~'~-~- .. 
de Hacienda y Crédito Público, Rudolf Hommes. . , ..... ,.,:- . 

Proyecto de ley número 144· de. 1990· "por fa .. -cual Es aprobada-:·la:'proposición . 
se dictan normas sobre el servicio de televisión y !le.··-··"· 

.. r:ªqiodifusión oficial". Presentado por er señor·.,Mj.nj;;t¡;,o ~ -e - Presidente: 
de Cóm1,micaciones, Alberto Casas -Sa.ntamaría· .. :. -· · · 

. .... . Proyecto de ley número 145 de 199Q,- ~:P.9!;~';niedio de .A,hora pr~sento la proposición de modificación del 
la cual se modifica parcialmente el Decreto número 222 -·_ordell'.d~l dia para el 49 .punto, la consideración de las 
de. febrero 2 d!'! .1983, en sus· artículo& l!H,. 192 y 193. · Actas:ammeros l. y 2. . . 
sobre contrato!? .. de concesión para emisoras comunita-. · .... ~_i¡~(l!i:~l).<consideración la proposición. 
rias". Prese_i¿tado por el honorable Representaiite Al- ", .. ,., _, 
bert~ N:,l):'al).jO Gallo.. · , -. '._, .. Aionorable .Representante 
P~o:yec~ de le.y nume~·o _14& de 199~, "por la· cl),al.:_::-,,;. · Francisco Sanclemente Molina: 

Ee rmde homenaJe a un ms1gne colombiano y se orde- . - , 
· na la _publicación ~e su ob'ra liter.aria". !Presei!tado:po,r., -·~.;· · Y,o quisiera sugerirle con toda la. con~ideración a la" 
. el -h_onorable Representante Em1que. V~ld.er.rama Ja- ,señora Secretaria de la comisión, que estas actas pues 
ram~llo. . . " . no la,.c·~nsideramos los Representantes el día de la· 

Prnwecto de ley nume10 ~47 de .1991}, por me:Uo de sesión, .porque muy absolutamente son fieles-a la gra-
la cual .se honra la men:or~a del ilustre colombiano y ba.ción, péro siempre a veces a los Parlamentarios nos 
ex Presidente de la Republlca, doctccr Man\1el Antomo gusta leerlas, entre otras cosas porque aquí véo en el 
Sa1~clemen_te" .. Presentado por el honorable Represen- Acta número 2, dice que el honorable Representante 
tante Gamllo Arturo MontenEgro. Sanclemente no se excusó en la sesión anterior, resul-

., 
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Cauca y se -ordena su pavimentación". Presentado p<>r 
-el honorable Rep11esentante Manuel José Castr.illón· 
Cerón. 

Prq1yecto de ley número 154 .de. 1990, "por la cual 
·se nacionaliza una carretera en el Departamento del 
oa-uca y se ordena su pavimentación. Presentado por 
·el honorable. Representante José :Manuel Castrillón 
Cerón. 

Proyecto de ley número 1155 de 1990, "·por -la. ·cµal 
se dictan normas sobre orden público interno, Policía 
Nacional ry local y se dictan otras disposiciones". ·pre
sentado por el honorable Representante Antonio Al
varez Lleras y, el honorable Senador Ernesto .Rojas 
M01:ales. 

.Proyecto •de ley número 1'56 .de 199,0, ·~por la cual 
se dispone la cesión de una regalía para la. construc
ción de un acueducto regional". Presentado por los 
honora.bles Representan.tes Lorenzo Solano Peláez, Jor- · 

'ge Ballesteros Bernier, y el Ministro de Salud Pública, 
Camilo Gorizález Posso. 

,Los. proyectos de ley con .sus r.espectivas exposiciones 
·de .motivos -han sido .enviados a .la Im:r;>renta Nacional 
para su publicación en los Anales -del Congreso . . ' . 

El Secretario General, 
.'---

__.Silverio Salcedo Mosquera. 

Bogotá, n E., 13 de nov.i.embre ·de 1990. 

ta_ .que :yo llamé ¡tres veces'. además. hab1é -~n fa Se-
creta.ria que la líonorable Comisión tuvo a bien cam
biar quizá por eso la. actual Secretar.la no ·sabía. 'De 
manera que si se va a hacer la aprobación del acta 
yo quisiera hacer esa aclaraeión ·en •el Acta Húmero _2'. 
Y con todo respeto solicitarle que ei día viernes o el 
día lunes antes de la sesión nos hicieran illega:l :a Jas 
respectivas oficinas el acta. ' 

'-Honorable Bepi:esenta.nte 
3:ua;n •Carlos :V:iv.es l\Ienotti: ' ., 

. .A mí me .da ·.pena con usted 1señni· Presidente; .pero 
:h?Y nos 'hemos •encon:trado -en -.diferentes .puntos · de 
·•v.ista Teglamentar..ios 71 •pr.ocedimentales :desde ce1 '-ma-
nejo .de :la ComiS.ión. Y.o 1e VfYI/ ·a :votar la modificación· 
_del .orden .del •día! :pe:1'o es :pdmem :y ultima \Vez ~ue la 
lilago en estos termmos, porque •son tér.minos :total
=mei:t~ ·irreglamenta:l'ios, el ;reglamento es <Cla:w -en 
defllllr que fas •modificaciones del :orden 'del .día •lfteben 
•de hacerse antes del :desan:o11o .del .mismo, :e11t0rices 
mecesaria.mei;ite cualquier iihq~1aetud 1que manifieste: un 
parla.mentamo al respecto .par.a que 'no •estemos ipor 
f~~ra del r~glamento . .Me parece _por lo _menos la so
licitud muy respetuosa que ·hizo a la -comis'ión el doc
tor Sa1;tclemente, que citemos a los ,funcionarios . así 

· •e! .r.eglam_~Rto ·dig.a 1lo .c0Rti'R1rio, ,nos ·va 'ª ·dejar ·sin 
:P:esei:ttac1on de -nmg.una ·clase :ante muchos ·fun.ciona
.r10s ·!lue;~l reglamenllo :exige ;Pair.a ellos es ,1nv.itación y 
.no c1tamon. . · . · . 

. Y.? m~ afer,!'º a1_ ·r~g'lame11to ·rio -.por.que .. quiera •.con
rvert1r esto •en una -escuela ,de doñ.a .Rita :ni ·más fa.lta
·aa, sino '.sencilla y simp1emente _:porque ·me •gustan las 
·reglas -del Juego -claras, uJ:10 'no 'Sabe e1 día 'de ma-ñana 
:que ·.jjipo ·de 'tropiezos 0 diferencias se <pueda11 encon
tJr.a.ir 1en -el manejo ·mismo ·de las 'sesiones ·eso .es <Sus
;c~ptil:5le ·de-darse 'JlOr:que ·:rro todos :J.os •parlamentarios 
·s:empre ·entre ·nosotros :reina 1a 1ar.monía y la cordia-
1~~ad 1que ·se respira. hasta -e1 ·día ·de hoy, •en 'la .pleRaria 
.tmsma :se -.ven •e:oe· ·fill'JO -de •encontrones. Y necesaria
mente cua.ndo se ~preseRtaR la lúnica .manera de 'Sacar~ 
llos =adelante 'º •éle dRucidatlos •es •acogiéndonos ru1 're
.glamento. -Entonces yo lo -íínico que ,pido Y. ·en 'esto sí 
'Voy a ser muy htelástico, es que sigamos acogiéndonGS 
a.l re~lamento. Yo le voto la modificación del orden · 
del dla, procedamos '.l. ha.cerlo y acato lo de si se apla
za o _no .la aprobac1on de las a.etas de las sesiones 
anteriores, pero las modificaciones del orden del día 
se~or Presidente, no se pueden plantear sino al co: 
~ienzo del . desarrollo del orden del día y no al final 
m_ a la mitad, una vez comenzado a evacuarse el 
mismo. 

Presidente: 

Ye creo, honorables Representantes, yo no tomo esto 
como encuentro ni como diferencias, yo lo entiendo 
como una colaboración que usted tiene con la Comi
sión Y ·con la Mesa, -observaciones ·como que se abran 
las puertas, yo creo. que esto está perfecto. Plantea
mientos como que va a haber sesiones informa.les eso 
está previsto en· el reglamento. Usted tiene razón ' Las 
modificaciones .del orden dei día· deben hacerse. -ini
cialmente, lo· que ocurrió en ·este caso concretamente 
es que al leer el orden del día y al pasar al siguiente 
punto la verdad fue que la Secretaria pasó directa
m~nte a.l punto de_. ~istribución de proyectos y yo no 
cai en cuenta, qmza por la experiencia de ella, yo 
c:~o que eso es claro. Por eso al presentarse la situa
c10n, .Yº creo que lo reglamentario, así no se ajuste 
estrictamente a -la letra del reglamento, es que de 
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tinúa .con la ses1on formal, este es un p:¡-ocedimiento 
reglamentario que .. es ·impor.tante que todos los -bono-

·todos ·modos· la Comisión· apruebe- la modificación- del 
_ ·-oi:den .del día y quede en el cuarto punto la conside

ració_n de las actas. Pero yo creo que nosotro~ aquí- en 
- la· Mesa Directiva recibimos .todas. las propuestas y 

0ugerencias eri·este sentido y reconvenciones· c9mó una 
"colaboración al buen funcionamiento de la Comisión. 

En consideración la modificación del orden del dia, 
¿aprueba· la Comisión la modificación? 

~ rabies Representantes· lo .conozcan porque en cualquier 
·momento o en cualquier circuristancia es posible de- _ 
clarar la· sesión informal,- presentando la correspon
diente proposición a ·la Mesa Directiva para ser dis
cutida y aprobada por la Comisión. 

Eli segundo lugar yo quiero ·darle por sup~esto · la
. bienvenida al honorable Representante Gilberto Car
dona. Rueda, quien. es -suplente del honorable Repre-f'leáetaríá': 

Si lo apruéba-
. sent~mte Gerardo Echeverry y al honorable-Represen:. 
tante Leonel Cruz Trujillo, suplente de la honorable 
Representante María Isabel · Cruz, quienes tomaron 
posesión entiendo en el día de ayer y entran entonces Siguiente punto del orden del. día, consideración del 

Acta -númetro 1 correspondiente a la sesión del día 
miércoles 22 de agosto y del Acta número 02,' corres
:pcndiente · a .la ·sesión del .día· miércoles 29 .de agosto 
de·I990. 

· .. ~ &esionar en la Comisión. Y les voy a ·rogar en . esto 
. a los honorables Representantes principales que cuan

do i¡e produzca eso:s. cambios· nos comuniquen por es-
crito a la Secretaría de la· Comisión. · · · 

ll"ll"iesidente: · 

En- consideración las dos actas: Lo que yo quería 
declrle a los. honorables Representantes era que si 
algunos--estimán tomar un'tiempo mayor _para poder 

-"Considerar sobre -todo la número dos que apenas fue 
·entregada- en el día de hoy, pues podríamos, ya está la 
-número uno leída, aprobar. la número- i· y posponer 
la número. 2 _para considerarla con la número 3 en la 
siguiente sesióñ. - . . - ' 

. Yó no sabía, eXC\ÚSeme, honorable Representante, no 
sabía que era el suplenté de la doctora María Isabel 
Cruz.- Entonces el procédiiniento ahí es que primero 

. comunican a la Comisión de la Mesa o sea a la Se-· 
cretaría General que entra el Representante suplente 
Y nos· dan. copia de Ja .comunicación· aquí a la .Secre
taría ·General para l)Oder nosotros estar informados. 

Les -damos la bienvenida .en nombre de todos los 
colegas -de la Comisión Qunta de la Cámará.. ' 
· En tercer lugar, quería manifestar también lo si
guiente, en las sesiones que se. realicen por fuera de la 

lllfonora.ble Representauté 
JFrancisco S¡mclemente Molina: 

- . sede de la ·comisión como en el caso, por ejemplo, de 
la proposición presentada por· el Representante José 

. Gímber Cha vez, esas sesiones se realizan los fines· de 
. semana, esas sesiones no podemos llevarlas a cabo du:.. 
rante la_ semana, 'sino que fundaín'entalmente deben 
llevarse- a cabo .a partir· der día viernes o sábado; en 

. ~o estó;v completamente de acuerdo, .Pero me pe~mi
t1;:-ia hacer una sugerencia a la señora Secretaria para 
que- le apr9bemos sin ningún inconveniente el Acta 

.número 2 en la próxima sesión corrija. en el sentido 
de. que yo presenté excusa: · 

!P'1residente: 

¿Aprueba· la· honorable Comisió1~ el -Acta número 1? 

Secretaría: 

Es aprobada el ac_ta .. 

ll.'1:esiden te : 

El Acta'. ~úmero 2 y número 3 se po:pdrá a consi.de
rución 'en la sesión' del próximo miércoles, que desde 
luego acogemos también ~a solicitud del honorable Re
presentante Sanclemente Molina, de. que ojalá estas -
·actas esten á más tardar el lunes en la tarde en sus · 
·1:espectivas casillas. Nosotros tenemos aquí una difi
cultad sobre todo con los <).Ue viven fuera de Bogotá, 
.que. _es enviar el acta, a sus-. respectivas regiones,- yo 
ollláS bien les rogaría que a SUS ·asistentes ustedes . les 

. r.ecomienden que e1 lunes en la tarde recojan .las actas 
:·· . para que po.r lo· menos pu13dan estúdiarlas durante el 
- ~día :martes -y en la sesión del miércolese hacer ·los 

--cambios; modificaciones, etc., que consideren conve-
. ...:t.iiente. Trataremos. entonces de que el lunes -en la tar
-Oe estén las actas en las respectivas casillas. · 

_·Para .concluir,_yo quisiera ·hacer dos comentarios~ en 
. este sentido. - . . . . . . . 

En primer ·lugar, retomando algo muy . importante 
- que decía el honorable Representante Juai:i Carlos Vi

'Ves, en todas las sesiones de la Comisión Quinta, por 
teglamento es posible hacer. sesió_n informal a . solici
tud -de· cualquiera de los honorables ;Rep:¡-esentantes 
tle la Comisión. -La sesión informal es para escuchar , 
í:i; personas que no son miembros.de la Comisión Quin- . 
ta,.que no.son parlamentarios de la.Comisión Quinta,
ho hay problema que sean• parlamentarios, Represen
tantes a la Cámara o Senadores de la Repúblfoa. en 
ejercicio, pero para escuchar a particulares, represen
tantes de agremiaciones, etc., la Comisión antes· de 
escucharlos debe someterse a cons-ideración la sesión . -
informal. y·si la Comisión lo aprueba, entra en sesión 
informal. escucha a·1a persona o personas interesadas 
en escuchar la Comisión. y una vez qu9 los ha escu
chado nuevamente, levanta la sesión informal, y con-

. esas sesiones-la Cciinisión una vez instalada, por ejem::. 
plo, en Yopal, dédara la sesión informal para escu
char a los distiiltos voceros de la comunidad de Casa
nare sobre los temas para les cuales fue citada la 
Comisión allá en la región correspondiente -y después 

_ de escucharlos levanta la sesión informal para opi
nar, estudiar y discutir sobre los distintos puntos que 
se llan planteádo ·Y adoptar las decisiones que la Co
misión estime pertinente. Entonces cuando presente
mos citaciones. ele traslado· de la Comisión a sesionar 
por fuera de su sede; es indispensable que tengamos 
claro la fecha · y que. será en los fines de semana y 

- que cuando esa proposición se anruebe de :verdar.i, to
dos hag_amos el compromiso, o si' ·no la gran mayorí~ 

·de trasladarnos a -sesionar allá_ • · 
Muy 'grave seria' que cuando llegue el m9mento ·de 

ir a sesionar a Ycipal solamente estemo.s .cuatro o 
cinco miembros de la Comisión donde. no tenemos ni 
siquiera quórum d'eliberatorio, eso se'ría muy delic~do · 
frente. a la comunidad, por ejemplo, en este caso de la 
Intendencia del Casanare. ·Me parece importante co-: 
mentar esto y lo hago· con perdón de los honorables 
Representantes que ya tienen en esto una experiencia:, 
porque ya· -han- participado en la vida del Congr.eso · 
en el período anterior, pero el hecho es que la mayoría 
de los honorables 'Representantes; pues están viniendo 
por primera vez al' Congreso. Entonces son importan~ 

· tes todas estas aclaraciones y en esto reitero mi so
. licitud a los Representantes más duchos, más curtiaos 

en estas cqsa:s par.á que nos ayuden con todos los de
. más colegas en hacer claridad y precisión . y· en tener 

las ~efores informaciones para ~l buen funcionamien
to de la Comisión., . 

Hono~able Representante Jorge: Ardila Duarte: 
' 1 • ; 

A mí me parece,. ·señor. Presidente, que lo más im- -
portante para estos desplazamientos. es la colaboración 
del -Ejecutivo y de ·los funcionarios que realmente pue~ 
den ayudar- a esas .regiones. En el periodo tal vez 82 -
86 hicimos varios' viajes y hubo uno en Ipiale.s que tuvo 
un gran éxito, pero asistió la Gerente del Instituto de 
Crédito Territorial, María Eugenia Rojas, los Minis
tros asistieron todos !Os del area -de salud, educación 
y -de esa manera· pues lógicamehte hay mucho más 
entusiasmo de· los . Representantes para ir y de la· 
comunidad para po.der resolver sus problemas. Y hubo 
otras Comisiones, por ejemplo, a Tunja donde fueron 
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dos Representantes . de. la Comisión y no fue ningún 
Ministro. A mí me .parece que podemos cofabor.ar todos 

-entre los funcionarios que se van a invitar y-. saber con 
antelación para ir donde esos funcionarios, clonde esos 
Ministros, Gerentes de Institutos Descentralizados o 
de Departamentos Administrativos,_empresas·:de eco
nomía' mixta y ·comprometerlos. El éxito de esos viajes 
que. me parecen muy importantes, especialmente para 
reg10nes como- en .el caso de Casanare que y'o creo que 
debemos tener la solidaridad todos· de asiStir alla, lo 
rµismo como. habiaÍnos hablado del caso "de Urabá . 

De las regiones donde muchas veces esos fm1ciona
rios nunca van: si nosotros logramos entre· otras cosas 

-en ·comisiones ir a visitar. esos altos funcionarios, pue
de tener- mucho éxito las visitas a las diversas regio- . 

- nes, especialmente las. más apartadas, las'·'zonas de 
colonización o las mas · deprimidas que llay •én· el país . 
y creo ·que con la colaboración de . ttidos, las' personas 
que de una u otra razón tengan conexión coi:i los fun
cionarios del Gobierno. Eso era lo que quer1a comen
tar, sefior Presidente, porque me parece que esas 
visitas ·son muy importantes y ·el éxito depende de esa 
labor que se hace anteriormei;ite al viaje a 'l¡i respec-
tiva regiói;. " ' 

Presidente: , .. 
Muchas gracias, honorable RepresentantJ, · tiene la 

palabra el doctor Luis ·A.lfredo Gómez. .._.. 

Honorable Representante 
Luis Alfredo Gómez Perdomo: 

Estamos viendo que se ha explicado, pero si es sá
bado o domingo; la mayoría cie los parlamentarios es-

· tamos en la provincia, entonces' he visto eh lo' que, 
por .ejemplo, vi en el Huila, que· fa . mayoHa: _de las . 
veces que se desplazaban las Comisiones def 'congreso, 
iban los viernes o iban. les lunes y así se podían des
plazar fácilmente los Ministros y Gerentes de Institu
tos, entonces para dejar esa sugerencia. 

Honorable Representante Jorge Ardila Duarte: 

. Es más fácil para el desplazamiento el sábado o el 
·domingo, porque el viernes y el lunes realmente un 

. Ministro no puede salir, es mucho ri.lás fácil que sea 
un fin de semana, por ejemplo, empezando· desde el 
viernes hasta el domingo y 'lógicamente hay 3 días o 
dos días para que el funcionario pueda escoger,' unos 
escogerán-un día, otros otro dla. Pero la verdad es que 
es mucho más fácil que sea fin de &emana,1porque. la 
verd2d eS 'que· .lunes- a Viernes para los fUlilCionariOS
Se puede empezar el viernes y estar puede·:ser hasta. 
el domingo .que ·este. día ya es·. pura rumba: __ • : 

Presidente: 
"H 

- El criterio qué tenemos es este, en. estas :salidas· de . .
Ja Comisión se inicie el ·viernes el desplazamiento . 

_ - a. la respectiva región y la instalación y las ·labores de 
. . la Qomisión: el ·propio ·vierues en lo posible y. el i;ábado 

para estar regresando el domingo en Ia·ma:Í'í.ana, por- · 
que la verdad es que uno sabe muy bien qUe la ma

·yoria de_ los parlamentarios tratan. por ·10 i;nenos.- dé 
resrervar el día domingo para estar con la familia.· 

.De manera qu~ básicamente 'trabajaríamos'.'viernes.- y 

. sabado. regresando si no el mismo sábado al ·final de -
la ·tarde, sí el. domingo en las primeras horas· de la. 
mañana. · · _ · · .. · - . 

Agotado el orden del día,- se levan ta la sesión y -se. 
.convoca ·para el próximo miércoles 12 de .septiembre a 
las once de la mañana, fecha en .la cual están citados 

. tres Ministros, el ·Jefe de Planeación, el Consejero Pre- _ 
sidencJal- y-el ·secretario de Integración de•. la Presi
dencia; para que hablen sobre el Plan Nacional de 
Rehabilitación. 

-El Presidente, 

El Vicepresidente, 

La Secretaria, 

i 

· Jaime Niño Diez. 
¡· 

Alberto l\'Iesa Abadía.· 

Yolanda Herrera Veloza. 


